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Veinte años del Proyecto Gran Simio:
el animalismo desde el materialismo filosófico
Iñigo Ongay
Texto base de la lección de mismo título impartida por el autor
en la Escuela de Filosofía de Oviedo, enero de 2013
 
1. Introducción: a veinte años del PGS
Hace ahora veinte años, en 1993, una pléyade de etólogos, primatólogos, sociobiólogos, juristas, «filósofos morales», especialistas en «ética normativa», antropólogos, &c., presentaban en sociedad la iniciativa conocida como Great Ape Project. Una iniciativa encabezada por el «eticólogo» australiano Peter Singer y la ideóloga animalista italiana Paola Cavalieri que pretendía, de manera ciertamente muy ambiciosa, extender los principios rectores «éticos» propios de la «comunidad de los iguales» a los grandes simios antropoideos (sean chimpancés comunes –Pan troglodytes–, sean chimpancés bonobos –Pan paniscus– sean asimismo, gorilas –Gorilla gorilla– u orangutanes – Pongo pygmeus–). Y ello, tal y como en ocasiones tendían a representarse el propio proyecto algunos de sus representantes más «avanzados» (léase el propio Singer sin duda, pero también T. Regan, Gary Francione o Richard Ryder), a la manera de un «primer paso» en el proceso de la liberación total{1} de los animales no humanos respecto del despotismo de su cainita «hermano» Homo Sapiens Sapiens. Desde este punto de vista, y haciendo pie en consignas más o menos terminantes a efectos pragmáticos (por ejemplo vinculados con el marketing editorial) al estilo de «la igualdad más allá de la humanidad», auténtico leitmotiv del propio Proyecto, los proponentes del PGS pudieron rubricar la llamada «Declaración de los Grandes Simios Antropoideos» en la que exigían, como medida inmediata, el reconocimiento a los antropideos de los derechos a la vida, a la libertad y a la protección frente a la tortura.
El Proyecto Gran Simio. La igualdad más allá de la humanidad (The Great Ape Project. Equality beyond Humanity) es también el título del libro, asimismo publicado por Singer y Cavalieri en 1993, donde se recogían las aportaciones de los «abajofirmantes» que ese mismo año presentaban la Declaración. El libro pudo conocer sucesivas ediciones y traducciones –por ejemplo al italiano, y también al alemán, aunque no –al menos inmediatamente– al francés, al chino o al árabe, &c.)– en los años consiguientes hasta que, justamente en 1998 –el mismo año en el que el Papa Juan Pablo II reconocía en los animales un «soplo vital» que el ser humano no podía pretender desconocer– la editorial Trotta pudo ofrecer una versión española de la obra preparada por Carlos Martín y Carmen González.
Justamente hace ahora una década, empezábamos nosotros a sacar adelante una reconstrucción filosófica de los fines y del alcance del propio PGS. Una reconstrucción que, para 2007, había cristalizado ya, bajo la forma de una tesis doctoral dirigida por Gustavo Bueno Sánchez y defendida en la facultad de Filosofía de la Universidad de Oviedo. Lo hacíamos así, persuadidos de que la iniciativa encabezada por Singer, Cavalieri y compañía, muy lejos de constituir una suerte de detalle oligofrénico interesante acaso todo lo más a modo de «decimal» de la historia de la filosofía o de las ciencias etológicas, estaría removiendo en realidad una masa de problemas sumamente profusa inextricablemente vinculada a una de las cuestiones más capitales de la propia tradición filosófica académica. A saber: la cuestión de los animales, en sus relaciones con el hombre, cuestión que evidentemente representaría en efecto una verdadera questio disputata cuyo alcance no resultaba nada fácil pretender desconocer
Así, si es verdad que la tradición escolástica, tal y como cristaliza singularmente en la doctrina tomista, habría tendido a resolver muy limpiamente la problemática psicológica (animástica según se decía antes de Rodolfo Goclenius) del «alma de los brutos» mediante el expediente de reconocer a los animales un alma sensitiva muy diferente del «alma racional» espiritual –y por lo mismo positiva y no ya sólo abstractivamente inmaterial– propia de los hombres{2}, y ello en la medida en que las operaciones intelectivas ejecutadas por estos exigirían al parecer, remitirse a un principio sustancial inmaterial{3} (según el consabido principio escolástico: operari sequitir esse), tampoco dejará de ser cierto en todo caso, que a partir del siglo XVI, comenzará a abrirse camino una tradición muy pujante que, amparándose en fundamentos doctrinales de corte más bien agustiniano-nominalistas que aristotélico-tomistas, propenderá a zanjar el «problema del alma de los brutos», mediante el socorrido procedimiento de negar a las bestias cualquier atisbo de alma incluso sensitiva (así Gómez Pereira con su Antoniana Margarita: Bruta sensu carent) y ello puesto que, una vez establecida, ad modum parisiensis, la continuidad total entre aprehensión y juicio, nadie podrá atreverse a conceder sensación a los animales so pena de quedar al mismo tiempo forzado a reconocerles intelecto –y por ende un alma racional tan espiritual como la humana–. Los animales serán autómatas sin duda. No será otra la conclusión obtenida por Gómez Pereira o por René Descartes desde un espiritualismo muy cercano a la metafísica franciscana de Occam, sin perjuicio, adviértase, de que en la misma dirección procederán también «materialistas» como Julian Offray de la Metrie, aunque ahora desde unas bases mecanicistas verdaderamente muy groseras, en su obra El hombre máquina{4}.
En todo caso, lo que de verdad interesa destacar aquí es que los proponentes del PGS, muchos de ellos etólogos de primera fila (no por nada el propio Proyecto era presentado en 1993 como el «encuentro» entre la etología y la ética{5}) parecen recorrer el mismo circuito argumental, aunque sea, bien es cierto, barriendo el argumento ad hominem de Pereira a sensu contrario: si los brutos tuviesen sensación, y dada la conexión entre aprehensión y juicio, resultaría arbitrario negarles el razonamiento, ahora bien, es obvio –y la investigación etológica de nuestros días parece atestiguarlo con la mayor firmeza– que los animales sienten, ergo, no subsistirá en tales condiciones fundamento alguno para rehusar la siguiente conclusión: los animales son sujetos racionales o, al menos, raciomorfos.
Y es que, ciertamente, el desarrollo triunfal de la etología a lo largo del siglo XX representa, por su ejercicio, la pulverización más terminante de la tesis del automatismo animal en cuanto esta, sin perjuicio de sus rendimientos en campos como el fisiológico a la manera de uno de sus principios de cierre, resultaría en cambio absolutamente refractario con respecto al ABC de la sabiduría etológica del presente. Efectivamente, lo que la etología de nuestro presente habría demostrado –y ello de mil maneras distintas, desde la investigación en lenguajes animales por parte de los Gardner, los Fouts, Susan Savage Ruambaugh o David Premack hasta la delimitación de la llamada etología cognitiva de la mano de Donald Griffin, desde la política de los chimpancés de Frans de Waal a los estudios de campo sobre la inteligencia social, incluida la «inteligencia maquiavélica», de los monos vervet o de los babuinos a cargo de Dorothy Cheney y Robert Seyfarth– es muy precisamente esto: los animales no son tanto máquinas, ni tampoco en manera alguna automatismos reactivos en el sentido del behaviorismo watsoniano o puros mecanismos instintuales (como todavía se dice en nuestros días, por caso desde entornos más o menos neotomistas, de forma francamente indocta) cuanto sujetos operatorio cuya racionalidad conductual en modo alguno podrá desconocerse fuera de la metafísica humanista –espiritualista– a la Descartes. Algo sin duda, en lo que muchos de los firmantes del PGS habrían venido insistiendo de una manera particularmente diáfana. Como dice Bernard E. Rollin: «(…) los simios no sólo presentan emociones, personalidad e individualidad. Dan muestras asimismo de razón e inteligencia de una manera que nos induce con fuerza a ofrecerles una consideración moral.»{6}
De hecho, el materialismo filosófico recoge ampliamente la lección principal de la etología. Por poner un ejemplo suficientemente significativo, es la propia consideración de la organolepsis animal, en función de los filtros peceptivos de las diferentes especies mendelianas, lo que –según el argumento zoológico contra el idealismo– permite dar cuenta de la conformación zootrópica del mundus adspectabilis (Mi) recortado sobre la materia ontológico general (M), de una manera que desborda a la vez tanto el idealismo (sea el idealismo trascendetal de Kant, sea el idealismo material de Berkeley) como el realismo, esto es, tanto las hipóstasis de la idea de sujeto como la sustantificación de la idea de objeto, en una dirección hiper-realista que tiene en cuenta, frente a los esquemas epistemológicos más usuales, la pluralidad de sujetos y de objetos así como su conjugación mutua.
Pues bien, en nuestra tesis doctoral nos servíamos del decurso del problema del alma de los brutos como criterio clave en la fasificación de la historia del animalismo. De este modo, las primeras arremetidas críticas frente a la doctrina del automatismo de las bestias de la mano, por caso, de Feijoo, pero también de Voltaire, de Hume o aun de La Mettrie (siguiendo un esquema de metábasis por expansión{7}) habría que hacerlas corresponder –tal nuestro diagnóstico– con el primer despliegue del animalismo en el siglo XVIII y las primeras décadas del XIX (en 1792 tiene lugar la publicación en Londres del libelo anónimo anti-wollstonecraftiano de Thomas Taylor irónicamente{8} titulado Vindication of the rights of brutes), por parte, ante todo de clérigos anglicanos o presbiterianos como Herman Dagett, Humphry Primatt o Arthur Broome (fundador en 1824 de la Society for the Prevention of Cruetly to Animals)o de «cristianos reformados» como George Angell, quien en 1868, fundase la Massachusetts Society for the Prevention of Cruelty to Animals sin perjuicio de que tales reivindicaciones se formulen en función no tanto de los «derechos animales» sino, por ejemplo, de la «compasión» o del «humanistarismo» hacia unas bestias a las que ya no se considerará como máquinas, aunque en todo caso, la «razón» o el «discurso» que se les reconozca en modo alguno será suficiente para conmensurarlas con los hombres.
Sin embargo, el desenvolvimiento a toda máquina de la «revolución darwinista», a partir de 1859 ocasionaría la conformación de un segundo despliegue animalista que, al amor de la continuidad filogenética entre los taxones zoológicos, podrá ya recuperar, ahora plenamente en serio (in recto), es decir, sin resto de ironía tayloriana, la temática de los «derechos de los animales». Así proceden por ejemplo, figuras como Frances Power Cobbe en Darwinism in Ethics (1872), Edward Byron con su The Right of an Animal. A new Essay in Ethics (1879), Henry Stephen Salt en Animal Rights considered in relation to social progress (1892), o incluso Ludwing Büchner en La vida psíquica de los animales. Justamente, en la década de 1960, tras lo que nosotros hemos consignado como el «eclipse de la ética animal» (un eclipse puntualmente coincidente con lo que el historiador británico de la biología Peter J. Bowler ha rotulado como «eclipse del darwinismo», así como con el auge, en el campo de las ciencias de la conducta, de la reflexología pavloviana y del conductismo watsoniano), la temática del animalismo reaparece bajo la forma de un tercer despliegue animalista: en 1971, en el entorno de la Universidad de Oxford (donde, dicho sea de paso, N. Tinbergen venía trabajando desde 1949 a instancias de Alister Hardy), Stanley y Roslind Godlovitch y John Harris darán a la imprenta el libro Animals, Men and Morals, en palabras del psicólogo oxoniense Richard Ryder, «el primer trabajo serio sobre los derechos de los animales desde Los derechos de los animales considerados en relación al progreso social de Henry S. Salt»{9}. En 1975 sale a la luz el clásico Animal Liberation, de Peter Singer, que sólo diez años más tarde, en 1985, conocería un primer vertido a la lengua española en la editorial Mexicana A.L.E.C.A. (en 1999 la editorial Trotta, un año después de haber ofrecido a los lectores hispanos la traducción del PGS, decidiría dar a la imprenta una nueva edición del libro de Singer). No creemos que este tercer despliegue pueda disociarse del potente desarrollo de la etología lo largo de las décadas anteriores, un desarrollo que terminaría, adviértase, cobrando plena carta de naturaleza por vía pragmática mediante la concesión en 1973 del Premio Nobel de Fisiología y Medicina a los fundadores de la etología contemporánea. Los años en los que Singer escribe Liberación animal son los años en los que los que se consolidan los estudios sobre el lenguaje de los animales o sobre la cultura de los animales o sobre la cognición animal, pero también, y esto es importante hacerlo notar, los años en los que las reivindicaciones de los «derechos animales» cobran una pujanza renovada: Declaración Universal de los Derechos del Animal en 1977, fundación de los primeros Frentes de Liberación Animal, Proyecto Gran Simio. Y no se tratará ya de meros alegatos éticos más o menos retóricos, fundados en un oscuro «humanismo anglicano», sino de la pretensión de otorgar a los simios, pero también a otros sujetos operatorios no humanos, la condición de «personas», o incluso de «ciudadanos», de «miembros de la comunidad de iguales», pues las antiguas bestias serán ahora vistas como «esclavos» a los que se haría preciso manumitir{10} &c., &c.
Nuestro diagnóstico, así las cosas, era el siguiente. Es verdad que tales pretensiones animalistas, por parte de sus defensores resultan inadmisibles por sus consecuencias pues supondrían, como en muchas ocasiones reconocen los propios animalistas en un ejercicio muy «coherente» del principio fiat iustitia et pereat mundus{11}, la práctica paralización del mundo en marcha según el estado de su desarrollo tecnológico (uso de animales en experimentación biomédica, agricultura y ganadería intensiva, &c.), pero, ello no obstante, los críticos humanistas de planteamientos como estos (gentes como Peter Carruthes o, entre nosotros, Víctor Gómez Pin, Fernando Savater o Adela Cortina{12}) no harían otra cosa que reproducir, en el ejercicio, una doctrina espiritualista muy cercana al automatismo animal pereiriano o cartesiano. En realidad, tanto los animalistas como los humanistas, sin perjuicio de su oposición frontal (contraria sunt circa eadem), habrían tendido a desempeñar sus posiciones en base a un espacio antropológico bidimensional, plano, de suerte que, cuando los términos del debate quedan dibujados a la escala propia de ese sistema bimembre de coordenadas antropológicas, los animales comenzarán a figurar confusamente como «personas» –como miembros de la comunidad de iguales– al no poder aparecer ya como «máquinas» o como meros términos impersonales de la naturaleza (esta es, esencialmente, la postura animalista), o, alternativamente, serán considerados, no menos confusamente, como «máquinas» ante la evidencia de que ni aparecen ni pueden aparecer como «personas» (así, según nos parece, razonarían los críticos humanistas de filósofos como Peter Singer o Tom Regan).
Ahora bien. Una vez los presupuestos antropológicos de contraposiciones tan dilemáticas como las manejadas en esta discusión se rectifican, por ejemplo, introduciendo un espacio antropológico tridimensional que desborde las premisas metafísicas del humanismo moderno, comenzará por ser posible argumentar de otro modo. No se trata, adviértase, de dar la razón a los humanistas, pues estos habrían procedido a atenerse a demarcaciones de la «naturaleza humana» que hacen pie sobre una antropología filosófica de predicados meramente autotéticos, en todo caso intragenéricos{13} (según los casos: la racionalidad, el lenguaje, la cultura, &c.) a la que siempre cabrá oponer la evidencia de la etología del presente que muestra el grado ciertamente muy elevado en el que la «racionalidad», el «lenguaje» o la «cultura» humana mantendría relaciones de continuidad tanto genética como estructural con las conductas animales, pero tampoco puede desconocerse la circunstancia, de que el animalismo, sin perjuicio de hacer pie sobre el propio desarrollo de las ciencias de la conducta, se constituye por vía de un reduccionismo descendente de la antropología a la etología que pasa por encima de lo que el materialismo filosófico conoce como «inversión antropológica»: esto es, la diferencia, transgenérica, que separa la agresión intraespecífica de dos colonias de ratas y de dos imperios universales cuyos ortogramas aparecen atravesados por una racionalidad institucional (política, tecnológico-categorial, artística, &c.) que no encuentra parangón en la conducta agonística de los etólogos. Puede sí, por utilizar un ejemplo al que Gustavo Bueno se refiere en varias ocasiones, que las mismas regularidades etológicas que pautan el repertorio etogramático de un gorila (por ejemplo, las paradas intimidatorias, las expresiones de amenaza &c.) sigan operando en un discurso del presidente Nixon, pero lo que tampoco convendrá olvidar, por mucho que ello sea así, es la diferencia que media entre enseñar los dientes y mandar los misiles. Con todo lo que ello implica institucionalmente.
Los animales no humanos no son máquinas sin duda –y no sería otro el fulcro de verdad del animalismo ético–, pero, sin perjuicio de que no lo sean, ello tampoco quiere decir que puedan considerarse como «personas» a las que sea necesario reconocer «derechos», dado, entre otras cosas, que los propios Homo Sapiens Sapiens tampoco reciben su «condición de personas» por una acumulación de predicados autotéticos, más o menos sutiles o importantes pero puramente metafísicos, sino por razón de predicados alotéticos históricamente establecidos entre los que se cuenta, muy precisamente, sus relaciones de dominio con respecto a los restantes animales{14} (las relaciones, por caso, en virtud de las cuales un conductista encierra en una caja de Skinner a una rata blanca, sin que pueda en modo alguno decirse, salvo por metáfora impropia según el «chiste profesional» que Eyseck interpone en su La rata y el diván, que es la propia rata la que, mediante su conducta operante condiciona al conductista).
2. Algunos contenidos propios del primer despliegue del animalismo en la actualidad: Andrew Lizney y el The Ferrater Mora Oxford Center for Animal Ethics
Sería en todo caso un error –un error que aquí nos gustaría empezar a despejar a toda costa– pretender hipostasiar la fasificación de la historia del animalismo propuesta en nuestra tesis doctoral, como si cada uno de los momentos del curso ideológico del mismo, a los que aquí hemos denominado despliegues, pudiesen dejar sin más paso a otros, desapareciendo por completo del horizonte. Razonar de este modo representaría simplemente una hipostatización de brocha gorda de un proceso cuya dialéctica interna implicaría más bien una situación enteramente diferente por cuanto, sencillamente, muchos componentes, específicos o genéricos, de cada uno de los despliegues quedan reabsorbidos por el propio desarrollo del animalismo, acaso combinándose con otros posteriores, &c. Esta matización, tendente al debloqueo crítico de toda facilona sustantificación de los esquemas que manejamos, va servirnos en el presente trabajo para criticar, esto es, tabular clasificatoriamente algunos de los más desarrollos animalistas que habrían tenido lugar con posterioridad a la preparación de nuestra tesis doctoral.
Así, en algunos casos, ideólogos animalistas del presente habrían tendido a mantener, en pleno siglo XXI, posiciones que en alguna medida podrían considerarse como deudatarias del «humanitarismo hacia las bestias» característico, para el siglo XIX o incluso de finales del XVII, de personajes como Humphry Primatt, autor de The Duty of Mercy and the Sin of Cruelty to Brute Animals, presumiblemente su disertación doctoral en la Universidad de Aberdeen en 1773, pero también de Arthur Broome, Richard Martin –conocido entre sus contemporáneos como «humanitarian Dick»– o John Harris –apodado el granjero literario–. Figuras todas ellas, las más de las veces por lo demás implicadas en el despegue institucional de asociaciones como la SPCA/RSPCA, muy vinculadas al clero anglicano y que procuraron sacar adelante argumentos basados tanto en la «razón» como en la «revelación» en defensa de la tesis según la cual «la crueldad por parte del hombre hacia las bestias –sin perjuicio de que estas no sean ni puedan ser miembros de pleno derecho de la comunidad de iguales– es pecaminosa pues implica una flagrante dejación de responsabilidades por parte del guardián de la creación». Estos autores habrían abogado por la necesidad de instaurar un «trato humano» que regule las relaciones entre hombres y animales, sin perjuicio de los principios plenamente antrópicos (no anantrópicos) que seguirían en todo caso regulando dichas relaciones. Richard Martin –el famoso humanitarian Dick– llegaría a emprender, por poner un ejemplo de lo que decimos, una campaña en defensa de la «ley contra el maltrato de ganado», instaurada más tarde en el Reino Unido, que, con todo, no comprometería el derecho a la propiedad privada por parte de los granjeros, &c., &c.
Pues bien, en nuestros días contamos con figuras tales como Andrew Lizney, uno de los pioneros del «Grupo de Oxford» de los setenta, que ejerce como Reverend Professor de Teología anglicana en la Universidad de Oxford. Este teólogo, quien recibiera en 2001 el grado de Doctor of Divinity por el Arzobispo de Canterbury en gracia a su «unique and massive pioneering work at scholarly level in the area of theology of creation with particular reference to the rights and welfare of God´s sentient creatures», ha sido además muy significativamente galardonado, en 2010, con el premio Lord Erskine de la RSPCA, por haber «promovido en la comunidad cristiana la causa del bienestar animal». La tesis principal de Lizney en muchos de sus libros (verbigracia: Animal Rights. A Christian Assesment, 1976; Christianity and the Rights of Animals, 1987; Song of Creation, 1988; Compassion for Animals, Readings and Prayers, 1989; Animal Theology, 1994) puede sonar en este contexto del modo siguiente: puede que la tradición teológica cristiana haya hecho del antropocentrismo uno de sus puntales a la hora de valorar la relación entre el hombre y sus hermanos animales, pero, ello no obstante, siempre será posible encontrar excepciones muy significativas entre santos varones del pasado (de San Ireneo a San Buenaventura, de San Francisco de Asís a Tolstoi) que permiten hablar de un «paradigma de la compasión». Según este paradigma el despotismo del hombre hacia las bestias, o aun su indiferencia hacia las mismas, representaría uno de los indicios más pecaminosos de la absoluta degradación espiritual del género humano (un signo, en efecto, de su alienación con respecto a la gracia divina{15}). En todo caso, resultaría necesario ver en el sufrimiento cotidiano de los animales –por ejemplo en granjas de estabulación, en laboratorios biomédicos o de fisiología experimental, en mataderos, &c., &c.– el eco más intenso de la cruz de Cristo. Volvernos de espaldas a ese eco sería tanto como profundizar en la situación pecaminosa en la que el hombre se encontraría enfangado en su alienación teológica (una suerte de conversio ad creaturam), mientras que optar por escucharlo –abrazando por ejemplo la dieta vegetariana, o promoviendo como objetivo práctico inmediato los fines que persigue el Proyecto Gran Simio, &c.– ayudaría al ser humano, sin duda en su papel de rey –no tirano– de la creación, a reencontrar su verdadera identidad como imagen de Dios. ¿Pues acaso no vela nuestro Padre Celestial por el bienestar de otras especies mendelianas?
«But is it true that God –at least according to the Scripture that St Thomas cited– cares nothing for animals or their ill treatment? Not so. There are scriptural passages that speak of God´s care for creation (Psalm 145:6), specifically of God´s covenant with “all living creatures”(Genesis 9:8-17), and of how the “righteous” care for their animals whereas “the mercy of the wicked are cruel” (Proverbs 12:10). Even more, subsequent to making humans in the divine image and bestowal of dominion in Genesis 1:27-29, humans are then given a strictly vegetarian diet (1:29-30), a position only reversed after the fall and the flood in Genesis 9:3. In other words, divinely sanctioned human power over animals that does not (in its original intention) even allow the killing of other creatures for food (and instead requires a vegetarian diet) is not an obvious basis to justify an appeal to unrestrained power over other creatures.»{16}
Y más adelante continua Linzey, sosteniendo ahora el siguiente argumento, dibujado más bien, por así decir, en el plano de la teología natural y ya no tanto en la teología dogmática:
«But even if these verse did not exist, it follows logically that any power exercised by God´s permission must surely reflect God´s own attributes, and since these include love, generosity, mercy and compassion, it is problematic to suppose that human power can be absolute and unlimited.»{17}
Pues bien, para 2006, el Reverendo Profesor de Teología anglicana Andrew Lizney pudo fundar un instituto de «investigación» en ética animal dependiente de la Universidad de Oxford, bajo el muy significativo rótulo The Ferrater Mora Oxford Center for Animal Ethics. Un Centro que, bajo la dirección del propio Lizney y la subdirección de Claire Lizney (graduada en teología en la Universidad Andrews de Escocia con una disertación sobre Johannes Climacus, Sören Kierkeggard y Karl Bath{18}), y la dirección asociada de Priscilla N. Cohn, promueve el trabajo pionero sobre la «ética animal». Una lectura mínimamente morosa de los nombres de sus socios nos depara «sorpresas» como las siguientes: Reverendo profesor Scott Codwell, profesora Susan M. Pigott (que imparte las asignaturas “Escrituras veterotestamentarias” y “Hebreo” en la Escuela Logsdom de teología), Matthew Halteman (profesor de filosofía en el Colegio Calvino de Grand Rapids, Michigan, EUA), Dawne McCance (director del departamento de religión en la Universidad de Manitoba en Canadá), la Reverenda Doctora Cassadra Carkuff (coordinadora nacional de los Ministerios Nacionales de las Iglesias Bautistas de los EUA). Claro que el The Ferrater Mora… incluye también en su nómina de asociados algunos teólogos católicos particularmente aggiornatos (así Deborah M. Jones, secretaria general de la asociación Catholic Concern for Animals, y editor de la revista El Arca; Carlos M. Nacoceny, de la Universidad Pontificia do Rio Grande Do Sul en Puerto Alegre; o, Kurt Remele, profesor de pensamiento social cristiano en la Universidad Karl Franzens de la ciudad austríaca de Graz).
Y no nos sorprende tanto esto. Lo que en todo caso creemos que resulta extraordinariamente llamativo es el hecho de que tales clérigos anglicanos animalistas hayan considerado oportuno «acordarse» de José Ferrater Mora a la hora de elegir un patrón adecuado a sus planes y programas. Y ello incluso en términos tan elogiosos como los siguientes:
«Praised as the most important Catalan philosopher since Raymond Lull in the thirteen century, Josep Ferrater Mora, known in the Spanish-speaking world as José Ferrater Mora, is celebrated as the most profound and original Spanish thinker in the second half of the twentieth century. His prodigious scholarship and indeed, his original philosophy is widely acclaimed, but the Center honours his name because of his outstanding contribution to humanitarian thought.
As an exile from Spanish during the civil war, it is not surprising that his book on ethics (Etica aplicada : Del aborto a la violencia, 1981) and his essays published both in journals and newspapers display his interests in freedom and opposition to violence. His inclusion of animals within the notion of justice is consistent with what he called the “continuum”, one of his basic ideas concerning the nature of reality. Denying the existence of absolutes and defending a “continuum” in which various levels of emergence can be found, means that the difference between non-human and human animals are differences of degree, not of kind. His respect for animals is shown in many scattered remarks throughout the body of his work, in essays as well as in his chapter on animal rights in his book of ethics.
Ferrater´s collection of essays entitled Mariposas y supercuerdos (sic): Diccionario para nuestro tiempo, 1944 (sic) contains an article condemning the Spanish fiestas that occur in many small towns throughout Spain in which various animals are tortured and killed. That book also includes two articles opposing bull-fights. In his La llamada “fiesta nacional” (The so-called “National Fiesta”), Ferrater rejects the three main claims used to defend bull fights: that they are spectacles, that they reveal a special relation between the matador and the bull, and that they are traditional. Writing at at a time when there was little, or no, public opposition to bullfights, Ferrater´s article provoked widespread consternation in Spain.»{19}
Pues bien, ¿resultan –podríamos preguntarnos– tan incomprensibles las razones por las que los clérigos reformados que, para 2006, fundaban bajo el liderazgo del Reverendo Profesor de Teología anglicana Andrew Lizney un Centro de Ética Animal, celebren de un modo inequívocamente hiperbólico a Josep Ferrater Mora (también conocido, aunque «sólo» en el mundo de habla española, como José), el más importante de los filósofos catalanes desde Raimundo Lulio (según aciertan a diagnosticar estos herederos protestantes de Salvador Bové{20}), y, sin duda, el más profundo y original pensador español –aunque ya se ve, quien se acerque a la página web del Ferrater Mora Oxford Center… tendrá que esperar a la tercera línea del texto para certificar la condición de «español» de su patrón– de la segunda mitad del siglo XX?{21} No al menos, ciertamente, si tenemos en cuenta no sólo que en efecto, su libro Ética aplicada, publicado junto con Priscila Cohn en 1981, contaba ya con un capítulo dedicado al «animalismo», sino que además el propio Ferrater Mora, en la edición de 1979 de su famosísimo Diccionario de Filosofía, introduce en lengua española el término «especieísmo» (actualmente, los adalides del animalismo prefieren especismo), un concepto, desde luego, muy socorrido, como lo demostraría su exitosa incorporación a la literatura animalista de las últimas décadas (en Peter Singer, en Tom Regan, en Paola Cavalieri o Gary Francione), que habría sido acuñado en inglés por el psicólogo oxoniense Richard Ryder el año 1970. Como dice el Diccionario de Filosofía: «En relación a diversos movimientos contemporáneos de liberación se ha hablado de “liberación animal” o de “liberación de los animales” […] se trata de liberar a los animales de opresiones a que son sometidos por la especie humana, o por grupos de humanos que adoptan, consciente o inconscientemente la actitud llamada “especieísmo”.» E incluso, de modo todavía más explícito: «El especieísmo es respecto a la especie humana entera lo que es el racismo respecto a una raza determinada; ser especieísta es ser racista humano»{22}. De donde, podrá concluir, Josep Ferrater Mora con total comodidad anti-especieísta,
«El problema de la igualdad humana se amplía convirtiéndose en lo que podría llamarse igualdad “sintiente” cuando se abandona el especieísmo… y se admiten los titulados “derechos de los animales”… en tanto que derechos de todos los seres sintientes. Importantes modificaciones en el concepto de igualdad así como en el de justicia pueden resultar de semejante ampliación, pero es dudoso que ello lleve a la tesis de la desigualdad; más bien refuerza la tesis de la igualdad.»{23}
Y no se trata tampoco exclusivamente de esto, puesto que, tal y como lo recuerda Andrew Linzey{24}, en un artículo titulado «Bolsas de crueldad» incluido para 1994 en su libro póstumo más integracionista, Mariposas y supercuerdas, podía escribir nuestro filósofo cosas tales como las siguientes en torno a los «holocaustos especieístas» que se celebran todos los años en diversas localidades españolas:
«Algunos que conozcan varias de mis cosas, dirán acaso: este señor, este filósofo, este ensayista, este novelista, ¿cómo se le ocurre ahora meterse en sanfermines?. Debe de haberle influido su mujer, que es una profesora y escritora, profesora y, por añadidura, una activista en favor de los derechos de los animales. Las mujeres son muy raras. Mejor no le haga caso.
Bueno, tengo que confesar que en algunas de mis narraciones, he incluido personajes que, como la esposa del señor presidente de la República de Corona, se niegan a usar pieles, esta contra la caza, mayor o menor, y hasta son vegetarianos, e inclusive ha introducido un país entero que, como la citada Corona, es tan corrupto como todos los países del mundo, unos más y otros menos, pero que en lo que toca a ciertas cosas, como la libertad del individuo y el respeto a los animales y al medio ambiente es ejemplar. Y que le debo a mi mujer el haber prestado atención a ese aspecto del mundo. Pero mi convicción de que un enemigo de los animales es otro modo de ser un enemigo de los seres humanos, esto no se lo debo a ella, sino a mi razón raciocinante. Y, por otro lado, las mujeres también tienen razón.»
Repitamos esto: «mi convicción de que un enemigo de los animales es otro modo de ser un enemigo de los seres humanos, se lo debo a mi razón raciocinante.» Pues bien, ¿qué distancia media, por muy diferentes que sean los parámetros respectivos, entre una pléyade de teólogos anglicanos, baptistas, calvinistas y católicos aggiornatos que, en el nombre de la sola scriptura, ven en la «crueldad hacia los animales» el signo más distintivo del pecado y la pérdida de la gracia y un metafísico integracionista que, en el nombre de su «razón raciocinante» se muestra ciertamente muy «convencido» de la gnosis según la cual los enemigos de los animales son, asimismo, enemigos de los seres humanos? Respondemos por nuestra parte: acaso muy escasa{25}. Y ello, al menos en lo atinente a la densidad espiritualista del armonismo –sea creacionista, sea, a su vez, emergentista– que sostiene semejantes sistemas doctrinales. Simplemente, supondremos, la distancia que separa The Book of Common Prayer and Administration of the Sacrament and Other Rites of the Chuch according to the use of the Church of England (1549) y el Ideal de la humanidad para la vida. Con intoducción y comentarios de Julián Sanz del Río(1860){26}.
3. Componentes propios del segundo despliegue del animalismo en la actualidad: los casos de PETA y la Unión Vegana{27}
A partir de la entrada en escena del teorema de Darwin en 1859 (año de El Origen…) pero todavía con mayor contundencia en 1871 (año de El Origen del Hombre), se hace posible la consolidación de un conjunto de premisas animalistas que desbordarán el «humanitarismo» o la «compasión» hacia el sufrimiento de las bestias característicos de los autores más representativos del primer despliegue{28}. El siglo XIX, en este sentido, en su segunda mitad, conoce el activismo de «literatos» y «reformadores sociales» –no ya ministros de la Church of England– como puedan serlo la kantiana antiviviseccionista Frances Power Cobbe (amiga personal de Charles Darwin y autora, para 1872, de un Darwinism in Morals{29} escrito bajo el influjo de El Origen del hombre), Henry B. Amos y Ernest Bell, fundadores en 1924 de la League for the Prohibition of Cruel Sports, o, muy señaladamente, Henry Stephen Salt, Edward Carpenter, John Galsworthy (Premio Nobel de Literatura en 1932) y Lisle Coulson, antiguos miembros de la RSPCA todos ellos, que llegarán a fundar para 1891 la Humanitarian League con vistas a la promoción de la dieta vegetariana, la prohibición de la caza del zorro, &c., &c. Sólo un año más tarde, en 1892, el propio Henry Stephen Salt dará a la imprenta su obra clave, Los derechos de los animales en relación al progreso social, que llegaría a conocer cinco reediciones hasta 1915. Justamente, Salt junto con Carpenter, Galsworthy y compañía llegarían a participar en 1891 en la Conferencia de la Sociedad Vegetariana Internacional celebrada en Londres a la que también asistiría un Gandhi recién llegado al Reino Unido{30}. Se trata de reivindicaciones directas de los «derechos de los animales», vistos ahora, en tanto que taxones zoológicos, en plena continuidad genética con la especie humana. Precisamente de tales programas podían escribir Marx y Engels cosas como las siguientes:
«Una parte de la burguesía desea mitigar las injusticias sociales para de este modo garantizar la perduración de la sociedad burguesa.
Cuéntanse en este bando los economistas, los filántropos, los humanitarios, los que aspiran a mejorar la situación de las clases obreras, los organizadores de actos de beneficiencia, las sociedades protectoras de animales, los promotores de campañas contra el alcoholismo, los predicadores y reformadores sociales de toda laya.»{31}
Y ¿dónde encontrar a los herederos actuales de tales «predicadores y reformadores sociales»? No creemos equivocarnos demasiado si afirmamos que las Sociedades Protectoras de Animales (a veces: de animales y plantas), estarían recogiendo en gran medida el testigo de organizaciones decimonónicas como la Humanitarian League. En el presente contexto, creemos, asociaciones como PETA (Personas por un Trato Ético a los Animales), fundada en 1980 por los activistas Ingrid Newkirk y Alex Pacheco, bajo la influencia directa del libro de Peter Singer Liberación Animal, han venido centrando sus más importantes dosis de activismo en temas que marcaron la agenda del segundo despliegue del animalismo (anti-viviseccionismo, uso de animales en entretenimiento, industria peletera, &c.).
Sin embargo, es el «vegetarianismo» o incluso, en versiones animalistas todavía más radicales, el «veganismo», la cuestión que sin duda marca la pauta de la mayor parte de los debates actuales, así como multitud de campañas, apologías, &c. En efecto, el día de todos los santos de 1944, Donald Watson y Elsie Shrigley, dos miembros de la Sociedad Vegetariana de Leicester, podían reunirse en el Attic Club de Holborn{32} en Londres para fundar una nueva organización que agrupase a aquellos vegetarianos que hubiesen renunciado a alimentarse con cualquier tipo de producto animal. Tras barajar diversas alternativas –entre las cuales tiene interés recordar especies tan deliciosas como «benévoro» o «sanivoro»–, y no sin antes romper lazos con la Sociedad Vegetariana, Watson y Shirgley, junto con otros activistas vegetarianos disidentes como Leslie Cross, fundan la Sociedad Vegana{33} que, para 1960, pudo implantarse en los EUA de la mano del fundador de la American Vegan Society, Hom Jay Dinshah, ciudadano de New Jersey de orígenes farsi e indios. Tal y como señalaba con gran precisión el propio Donald Watson en el primer número de la revista Vegan News correspondiente a noviembre de 1944:
«Vemos con bastante claridad que nuestra civilización presente está construida sobre la base de la explotación de los animales, exactamente igual que las civilizaciones del pasado se construyeron sobre la explotación de los esclavos, y creemos que el destino espiritual del hombre es de tal naturaleza que con el tiempo verá con aborrecimiento la idea de que el ser humano pudo una vez alimentarse con los productos de los cuerpos de los animales.»
Como dice con rotundidad el jurista norteamericano Gary L. Francione: «En una sociedad saturada de explotación animal, es extremadamente difícil –quizás imposible– no ser al menos indirectamente cómplice de esta explotación como consumidores. Pero sin embargo podemos estar seguros de que si no somos veganos, somos ciertamente explotadores.»{34}
En esta misma dirección, aunque sus premisas resulten muy diferentes, también Peter Singer y Jim Mason, no sabemos si tras haber sondeado a la Fichte, el «destino espiritual del hombre» a la manera de Donald Watson, sacaron a la luz en 2006 el libro The Ethics of what we Eat. Why our food choices matter. En este alegato dietético, sin perjuicio de considerar otras alternativas (la dieta standard norteamericana{35} así como la dieta del omnívoro consciente) Singer y Mason sacan a la luz las razones que hacen recomendable el seguimiento estricto de la alimentación vegana. No sólo se trataría de una cuestión de compasión animalista (o de preferencia utilitarista por el mayor bien del mayor número de seres sentientes), ya que por muy importante que resulte esta cuestión desde el punto de vista de los propios autores, Singer y Mason invierten muchas páginas en convencer a sus lectores de que la «abstinencia de la carne», por usar la fórmula de Porfirio{36}, es por lo demás más eficiente desde la perspectiva ecológica y sin duda, mucho más sana frente a modelos intensivos de producción de proteínas animales, &c. 
Curiosamente, si movilizamos en este punto la doctrina del Espacio Antropológico tridimensional que maneja el materialismo filosófico, nos parece evidente que habría que concluir que esta serie de «fundamentos», sin perjuicio de su claridad aparente, no resultan fácilmente acumulables entre sí. En efecto: no es exactamente lo mismo defender el «veganismo» por razón de su eficacia de cara al ahorro energético (algo que podría denominarse «veganismo radial»), que tratar de sostener su conveniencia desde un punto de vista médico (un «veganismo circular») o bien en términos ético-animalistas («angulares»).
En realidad, y aunque pueda parecer paradójico, desde la perspectiva del materialismo filosófico sería obligado concluir que las verdaderas razones éticas –aunque fuesen falsas, esto es, aunque no sean en modo alguno «razones éticas verdaderas»– del «veganismo» tendrían, en todo caso, que cincunscribirse a la escala del mantenimiento en el ser de la invidualidad corpórea canónica (perspectiva médica), mientras que, precisamente, los argumentos llamados «éticos» por los animalistas, en cuanto referidos a sujetos operatorios no canónicos (sin duda no a máquinas o a autómatas mecánicos) en manera alguna podrán ser reconocidos a título de «éticos», sin perjuicio de que pudieran aparecer como «teológicos», religiosos en sentido primario.
En cuanto a lo que hemos denominado «veganismo radial», creemos que lo primero que resulta imprescindible destacar es la circunstancia de que análisis como los de Singer y Mason adolecen de una ingenuidad metafísica que difícilmente podría ser mayor por cuanto ni siquiera incorporan a sus cálculos «ecológicos» la dialéctica de Estados en competencia mutua por los recursos basales que cada cuerpo político puede pretender apropiarse según su territorio respectivo, &c.
4. Personas animales, animales ciudadanos y animales soberanos
Veinte años después de la presentación en sociedad del Proyecto Gran Simio, el fundamento más socorrido de la mayor parte de propuestas animalistas sigue siendo en nuestros días el materialismo moral segundogenérico (un pathocentrismo, como dice Adela Cortina{37}) al estilo de Jeremy Bentham, que Peter Singer ha venido formulando en obras como Ética Práctica o Liberación Animal.

Una concepción por cierto, que curiosamente no permitiría sacar adelante, al menos in recto, reivindicación alguna de los «derechos animales»{38}, sin perjuicio de que permita, eso sí, atenerse a una modulación muy particular de la idea de igualdad entre animales humanos y no humanos, a saber: el principio de igual consideración de los iguales intereses de todos los sujetos sentientes, esto es, de todos los organismos ovoides de tipo Z a los que quepa considerar, sin zoomorfismo, como dotados de vis intellectiva y vis appetitiva en el bien entendido de que estos mismos, en ningún caso, podrían aparecer como máquinas («bruta sensu carent»). Tal y como el investigador de la Universidad de Maryland, Gaverick Matheny resume la situación:
«Utilitarianism is an ethical theory with the rule, “acts in such a way as to mazimize the expected satisfaction of interests in the world, equally considered”. This rule is a logical extension of the principle of equal consideration of interests in that it says I should sum up the interests of all the parties affected by all my possible actions and choose the action that results in the greatest net satisfaction of interests. Another way of thinking about this is to imagine which actions I would choose if I had to live the lives of all those affected by me. Because the rule of utilitarianism represents a simple operation upon a principle of equality, it is perhaps the most minimal ethical rule we could derive. Utilitarianism is said to be universalist, welfarist, consequentialist, and aggregative. (…)
Utilitarianism is universalist because it takes into account the interests of all those who are affected by my action, regardless of their nationality, gender, race, or other traits that we find, upon reflection, are not morally relevant. The rule “act in such a way as to maximize the expected satisfaction of interests” is one we would be willing everyone to adopt. Some writers have even claimed, forcefully, this is the only such rule.
Utilitarianism is welfarist because it defines what is ethically “good” in terms of people´s welfare, which we can understand as the satisfaction (or dissatisfaction) of people´s interests. Most of us are interested in good health, a good job, and our friends and family, among other things. We could reduce many if not all of these interests to something more general, such as an interests in a happy, pleasurable, relatively painless life. I will use the word “interest” to describe whatever it is that we value here- all those things that matter to us. We can safely say that we all have an interest, at a minimum, in a pleasurable life, relatively free of pain. And from experience, we know when our happiness is decreased, as when we suffer acute pain, any other interest we may have tend to recede into the background. That being so, utilitarianism promotes an ethical rule that seeks to satisfy our interests, particularly those in pleasurable, relatively painless life.»{39}
Ya se ve, que el principio de igual consideración de los iguales intereses, interpretado desde esta perspectiva utilitarista, conduce a una suerte de hedonismo ético cuya grosería psicologista ni siquiera permitiría ver en los individuos animales otra cosa que repositorios enteramente reemplazables de cantidades determinadas de dolor o de placer. Por ello, tratando de rehuir semejante psicologismo, otros autores han procedido a acogerse a fundamentos de carácter directamente metafísico como los manejados por la axiología «kantiana» de Tom Regan para la cual los animales serían ante todo «sujetos de una vida dotados de valor inherente»{40}, pero también por el «enfoque de las capacidades» de la filósofa «neo-aristotélica» Martha Nussbaum{41}.
Otro crítico animalista del utilitarismo singeriano como David DeGrazia argumenta, por su parte, apoyándose en las características cognitivas autotéticas de algunas especies animales (delfines, gorilas, chimpancés, &c.) para, desde ellas, proceder a construir una idea de «persona-fronteriza» (otros dirán «quasi-persona») capaz de fundar una ética animal.
Mucho más sobrias resultan, en este punto, las coordenadas entre las que se mueve alguien como Gary L. Francione quien, huyendo de la prolijidad como de la peste, reduce lo que él mismo denomina el «universo moral» (traducimos: el Espacio Antropológico) a dos categorías, de suerte que:
«We recognized that the moral universe is limited only to two kind of beings: persons and things. “Quasi-persons” or “thing-plus” will recessarily risk being treated as things because the principle of equal consideration cannot apply to them. (…) Similarly we, cannot regard animals as “quasi-persons” or as “things plus”. They are either persons, beings to whom the principle of equal consideration applies and to whom we have direct moral obligations, or things, beings to whom the principle of equal consideration does not apply and to whom we have no direct moral obligations.»{42}
Y dado que, en efecto, los animales no podrán en todo caso ser considerados como «cosas» –por ejemplo a título de robots, tal y como señala el propio Francione argumentando contra humanistas cartesianos al estilo de Peter Carruthes o R.G Frey{43}– sólo quedará incorporarlos con pleno derecho a la categoría de «personas». De hecho, consideraciones como esta, han llevado a este ideólogo a emitir una condena terminante de lo que él mismo llama «nuevo bienestarismo» por cuanto tales posiciones –entre las que habría que incluir, muy singularmente, tesis como las de Peter Singer– ni siquiera impugnarían la «propiedad» sobre las personas animales. En su libro Animals as Persons. Essays on the abolition of animal exploitation (dedicado a «los dos hamsters y los veinte perros que me enseñaron el significado de la personalidad».) Francione puede sostener, desde una perspectiva «abolicionista», la siguiente distinción:
«The animal advocacy movement is really two vastly different movements. One sees our use of animals as central and seeks the abolition of animal exploitation through the progressive and deliberate eradication of the property status of animals. The other regards treatment as the primary concern and seeks better regulation of animal exploitation more efficient but do not effectively challenge the property status.»{44}
En este contexto, el propio Francione, firmante en 1993 del PGS, ha terminado por desvincularse del Proyecto mismo al concluir que este, precisamente por su insistencia en las habilidades cognitivas de los grandes simios, estaría perpetuando y reforzando una jerarquía especista injustificable.
«Singer coedited The Great Ape Project: Equality Beyond Humanity in 1993, a collection of essays organized around “A Declaration on Great Apes”, which insists that nonhuman great ape be included in the community of equals with humans and given rights to life, to liberty and freedom from torture. Although I was a contributor to The Great Ape Project, I maintained then, and do so now, that sentience alone is sufficient for the right not to be treated as a human resource. To require that nonhumans have mind similar to humans as a condition for not treating them as things reinforces and perpetuates an unjustifiable specieist hierarchy.»{45}
No querríamos terminar este ensayo sin traer a colación las contribuciones del filósofo político canadiense Will Kymlicka, quien, en su trabajo firmado de consuno con Sue Donalson, Zoopolis. A Political Theory of Animal Rights (Oxford University Press, Oxford 2011), saca adelante las conclusiones más inequívocas que, efectivamente, parecerían seguirse de la ampliación de la «comunidad de iguales» propuesta por los proponentes del PGS hace ahora veinte años. Y ello no ya en un plano puramente ético, pues la apuesta principal de estos autores consiste en una extensión de la teoría de los derechos de los animales por vía de la teoría de la ciudadanía.

En particular, lo que Kimlicka y Donaldson estarían sosteniendo ahora es que, mientras que los animales domésticos deberían recibir la consideración de «ciudadanos» de pleno derecho de nuestras sociedades políticas (sociedades que, en consecuencia, empezarán a figurar en calidad de «comunidades mixtas humano-animales»), la fauna salvaje conformará por su parte Estados soberanos propios en sus diferentes biotopos, reconocidos en tal condición soberana por terceras soberanías políticas, y ello según los principios del propio «derecho internacional» que se interpretaría en un sentido armonista{46} muy próximo al del formalismo jurídico.
En cuanto a los animales «liminales» que viven en nuestras ciudades sin quedar domesticados (es decir, palomas, gaviotas, coyotes o ratas, pero también, suponemos, cucarachas, arañas, moscas, &c.) tendrán que recibir una consideración especial, no sin duda a título de «ciudadanos» –pues es muy dudoso que tales animales puedan siquiera estar interesados en recibir tal calificación– pero tampoco como miembros de cualesquiera comunidad soberana exterior respecto de una tal ciudadanía, sino bajo un estatuto análogo al de los «denizens» de nuestros días (los amish de Pensilvania por poner un ejemplo, o también muchas minorías etno-culturales de inmigrantes, &c.).
Esta consideración implica, según aducen Will Kymlicka y Sue Donaldson, que «su presencia debe ser aceptada como legítima, pero no tenemos el derecho a socializarlos en las prácticas de la ciudadanía, ni tampoco ellos pueden exigir los beneficios completos de la ciudadanía cooperativa.»{47}
No se trata de negar aquí que este tipo de propuestas, por sus consecuencias calculables, resulten disparatadas (un verdadero caso de locura objetual), con lo que cualquiera podrá extraer por modus tollens conclusiones muy precisas acerca de la falsedad de las premisas de las que parten autores como Kymlicka (premisas por cierto, que son las del PGS), pero lo que en todo caso nos parece que merece la pena enfatizar en este contexto es que el propio proyecto del animalismo, sin perjuicio de la sistemática confusión y oscuridad entre la que se mueven sus más importantes proponentes, perdería toda inteligibilidad al margen del disparate mismo de referencia.
Dicho de otro modo, si todo lo que se busca es recomendar el «buen trato» a los animales, entonces el animalismo tendrá un alcance muy similar al de la operación matar a un cadáver (pues ese principio de «buen trato» nadie lo discute, incluso desde el punto de vista de la racionalidad económica), pero, por el contrario, si lo que los animalistas pretenden es, en efecto, incluir a la totalidad de los ovoides z en una comunidad de iguales en la que ya no podrán, en modo alguno, figurar como «propiedad» y sí, en cambio, a título de «ciudadanos libres e iguales», de «miembros de sociedades políticas extranjeras» o de «residentes permanentes», entonces ese proyecto no podrá desde luego ser calificado de redundante, aunque pueda comenzar a comparecer como un programa de todo punto imposible de ser llevado adelante.
Notas
{1} Merece la pena volver a leer en este contexto lo que firmaban «los editores y los colaboradores» de El Proyecto Gran Simio. La igualdad más allá de la humanidad, Trotta, Madrid 1998, págs. 13-14: «El Proyecto “Gran Simio” aspira a ser un paso más en el proceso de extender la comunidad de los iguales. Para contribuir a qué se de este paso, aportaremos argumentos éticos, vasados en pruebas científicas de las facultades que poseen los chimpancés, los gorilas y los orangutanes. No incumbe al Proyecto “Gran Simio” decir su ese paso ha de ser también el primero de otros muchos. Qué duda cabe de que muchos de nosotros, a título individual, querríamos ampliar la comunidad de los iguales también a otros muchos animales. Otros quizás estimen que ampliarla para que incluya a los grandes antropoides es todo lo lejos que podemos llegar por ahora. Dejemos el tema para otra ocasión». Precisamente declaraciones como esta, por parte de los «editores», sin perjuicio de su armonismo, han ofrecido ocasión en algunos de los «colaboradores» iniciales del PGS para efectuar críticas particularmente poderosas a los postulados del Proyecto mismo. Es el caso, sin ir más lejos, del jurista de la Universidad de Rutgers en Nueva Jersey Gary L. Francione. Veremos.
{2} Según el angélico: Intellectuale principium, quod dicitur mens ven intellectus, habet operationem per se, cui non comunicat corpus. Nihil autem postest per se operari nisi quod per se subsitit ; non enim est oerari nisi entis in actu, unde eo modo aliquid operatur, quo est. Reliquitur igitur animam humanam, quae dicitur intellectus vel mens, esse aliquid in corporeum et subsistens. (Sum. Th. Ip. Q. 75. a.2) citado en el artículo «Alma» del Diccionario de ciencias eclesiásticas, Imprenta Domenech, Valencia 1883.
{3} Un tratamiento muy competente de esta cuestión en «El alma de los brutos» en el Diccionario apologético de la fe católica, Sociedad Editorial San Francisco de Sales, Madrid 1890. También debe verse la entrada «Alma» del Diccionario de ciencias eclesiásticas ya citado.
{4} Puede encontrarse una reconstrucción imprescindible de estas cuestiones en el libro de José Manuel Rodríguez Pardo, El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo, Pentalfa, Oviedo 2008.
{5} Veamos: «El núcleo cordial del presente libro es el encuentro entre la etología y la ética. Ambas disciplinas están ligadas a la palabra griega ethos que hace referencia a las costumbres o a los hábitos. El vínculo entre los dos campos ha sido borrado por el hecho de que la etología suele entenderse como el estudio del comportamiento animal, mientras que la ética se limita por lo común a los seres humanos. Además, en la etología, la palabra raíz se toma en un sentido descriptivo, de modo tal que la atención se centra en cómo actúan los animales, mientras que en la ética se pone el énfasis en lo normativo, en cómo deberíamos actuar. En los casos anteriores en los que se ha producido una interrelación entre etología y ética, ha sido la primera de estas disciplinas la que ha tratado de absorber a la segunda produciendo una especie de base científica –o evolutiva, más específicamente– para la ética. El intento se utiliza a menudo como base para unas conclusiones éticas de signo muy conservador. En el presente volumen, sin embargo, ha ocurrido lo contario: es la ética la que incluye a la etología, de donde surge un proyecto social sumamente innovador. A un nivel más general, vemos este proyecto como parte de un proceso en el que recuperamos el lugar que en rigor corresponde a la ética en la determinación de la forma de la sociedad en la que vivimos.», vid Peter Singer y Paola Cavalieri (eds), El Proyecto Gran Simio. La igualdad más allá de la humanidad, Trotta, Madrid 1998, págs. 10-11.
{6} Cfr Bernard E. Rollin, «Ascenso de los Grandes Simios: la ampliación de la comunidad moral.», en Peter Singer y Paola Cavalieri (eds), op. cit, pág. 270. En su obra The unheed Cry. Animal consciousness, animal pain and science, Iowa University Press, Iowa 1989, este mismo investigador de la Universidad de Colorado, ofrece una idea muy certera, creemos, del alcance del desenvolvimiento de la etología a lo largo del siglo XX frente a lo que el propio Rollin denomina el «sentido común científico» que, en una suerte de reedición corregida y aumentada del maquinismo animal habría tendido a considerar a los animales como autómatas carentes de «alma», y ello, según analiza Rollin, frente a programas naturalistas de estudio de los «contenidos mentales» animales a través de sus expresiones conductuales como pueda serlo el inaugurado por Darwin o Romanes en el XIX. En este punto la propia historia del conductismo, de Lashey a Watson, de Thorndike a Skinner, enteramente incardinada en lo que Gustavo Bueno ha conocido como el «tabú del ego» (cfr. Gustavo Bueno, «El puesto del ego trascendental en el materialismo filosófico», El Basilisco, nº 40, 2009) representaría una suerte de neocartesianismo ejercido cuyo exitoso despliegue pragmático en el campo de las ciencias de la conducta habría bloqueado durante un siglo la reinstauración de la perspectiva de Darwin y Romanes. Una tal perspectiva, con todo, preservada en la propia tradición etológica –sin perjuicio de ciertas recaídas en el mecanicismo que Rollin detecta en determinados desarrollos etológicos, muy remisos asimismo a afrontar el estudio «in recto» de la «conciencia animal»– habría comenzado a refluir en psicología a partir de los sesenta, justamente tras la debacle de la ortodoxia conductista, &c.
{7} Para decirlo jugando con dos títulos del filósofo de Saint Malo: los animales son más que máquinas (Les animaux plus que machines, 1750), a no ser que el hombre sea también un autómata (tesis de L´homme machine, 1748).
{8} Se trata de una reducción al absurdo del alegato feminista de Mary Wollstonecraft, Vindication of the Rights of Woman, pero también de obras como The Rights of Man, de Thomas Paine, por parte de un personaje tan curioso como Thomas Taylor, conocido por sus contemporáneos bajo sobrenombres tan clasicistas como un punto pedantes tales como «el Ficino inglés» o el «moderno Pleto», &c., responsable de las versiones inglesas de las obras completas de Platón en 1804, pero también de escritos de Aristóteles, Pausanias, Proclo, Porfirio o Apuleyo, el «platónico» Taylor fue, al parecer, uno de los adalides de la recuperación, para la Inglaterra de finales del XVIII, de una religiosidad politeísta de signo órfico-pitagórico que hiciese de la «dieta vegetariana» una de sus cláusulas clave. Sobre este personaje remitimos al libro de Patricia Cruzálegui Sotelo, La experiencia platónica en la Inglaterra decimonónica, Septem, Oviedo 2002
{9} Cfr. Richard Ryder, «Oxford Group», en Marc Bekoff (ed), Encyclopedia of Animal Rights and Animal Welfare, Greenwood Press, Wertport 1998, pág. 261. Sobre el llamado «grupo de Oxford», que, además de los Godlovitch o de Harris incluiría a ideólogos como el propio Ryder, Peter Singer o Andrew Lizney, en Richard Ryder, «Specieism in the laboratory», en Peter Singer (ed.), In Defense of Animals. The second wave, Blackwell, Oxford 2006, pág. 89.
{10} Sobre la comparación, en cierto modo recurrente, entre los animales no humanos y los esclavos remitimos, entre otros lugares, a Peter Singer y Paola Cavalieri, op. cit., págs. 379 y ss. Un análisis de este tema desde el punto de vista del materialismo filosófico en Jose Manuel Rodríguez Pardo, op. cit., págs. 486-490.
{11} Como dice Steven M. Wise en un ensayo titulado «Animal Rights, one step at a time»: «The interdependence of our society, enmeshed in the use of non human animals, dwarfs ninteenth-century slave society. Then it was possible to avoid complicity. Today non human animal products are so omnipresent that one cannot live and non support the abuse of non human animals. For example the blood of a slaughtered cow is used to manufacture plywood, adhesives, fertilizers, fire�extinguisher foam, and dyes. Her fat helps make plastic, tires, crayons, cosmetics, lubricants, soaps, detergent, cough syrup, contraceptive jellies and creams, ink, shaving cream, fabric softeners, synthetic rubber, jet engine lubricants, textiles, corrosion inhibitors and metal machining lubricants. Her collagen is found in pie crusts, yogurts� matches, bank notes, paper and cardboard glue, her intestines used in strings for musical instruments and racquets, her bones in charcoal ash for refining sugar, in ceramics, and in cleaning and polishing compounds. Medical and scientific uses abound. And there is much more.», Cfr Steven M Wise, «Animal Rights, one step at a time», en Cass R. Sunstein y Martha C. Nussbaum, Animal Rights. Current debates and new directions, Oxford University Press, Oxford 2004, pág. 20.
{12} Consúltense: Peter Carruthes, La cuestión de los animales, Akal, Madrid 2003; Víctor Gómez Pin, Entre lobos y autómatas: la causa del hombre, Espasa-Calpe, Madrid 2006; Adela Cortina, Las fronteras de la persona. El valor de los animales, la dignidad de los humanos, Taurus, Madrid 2009; Fernando Savater, Tauroética, Turpial, Madrid 2011 (en especial su capítulo 2: «Nuestra actitud moral hacia los animales»). En general estos argumentos reciben una contraréplica muy precisa por parte de los teóricos animalistas de más postín en nuestros días. Para el caso especial de Savater (cfr. asimismo «Animalismo no es humanismo», en El Correo Español, 31.10.2010) y Gómez Pin, véase al respecto el artículo de Jesús Mosterín, «Toros sin mitos», en el primer número de la revista Altarriba. Cuadernos para dialogar sobre animales, dedicado a «la cuestión de los toros», págs. 10-21.
{13} «My dog may not be able to recognize herself in a mirror, but she can recognize her scent on a patch of lawn that she regularly visits and she can distinguish that patch from the ones used by my other canine companions», cfr. Gary L. Francione, Animals as Persons. Essays on the abolition of animal exploitation, Columbia University Press, New York 2008, pág. 193.
{14} Sobre este tema, véase el siguiente trabajo fundamental de Gustavo Bueno: «¿Por qué es absurdo “otorgar” a los simios la consideración de sujetos de derechos», en El Catoblepas, nº 51 (mayo 2006), pág. 2. Muchas de las ideas contenidas en este ensayo de Gustavo Bueno quedan asimismo recogidas en el capítulo 5 («Sobre los derechos de los simios») de su libro Zapatero y el pensamiento Alicia, Temas de Hoy, Madrid 2006.
{15} Como argumenta, bien agustianianamente por así decir, Linzey citando a teólogos protestantes tan renombrados como Jonathan Edwards (1703-1758) o James Gustafson (1925, autor entre los años 1981-1992 de una Ética desde una perspectiva teocéntrica):
«(…) what is significant is the truth of the anthropological depiction of a species tragically caught up in a web of its own self-centeredness. Although Edwards did not intend (as far as I know) a trans-species meaning to the words “fellow-creatures”, it is surely not invalid to view his thought in that wider perspective. As Gustafson himself writes: “The metaphor of contraction can refer not only to individual persons but to particular human communities, from the intimacy of he family to the breadth of a nation-state, it can refer to the species as a whole.
Applying this analogy, then, a lack of sensitivity to other creatures can be seen as itself a mark of human sinfulness � a sing of the alienation of the species from itself and of the radical incompleteness of humanity. Selfishness works like a “powerful astringent” as Edwards characterizes it � reducing our capacity for sympathy beyond ourselves. And if that is true, it also follows that species self-preoccupation is a telling indication of an essentially wayward humanity alienated from itself.», cfr Andrew Lizney, «“Enemies of human beings”: Josep Ferrater Mora on blood fiestas», Enrahonar, 40, 2010, págs. 23-34.
{16} Cfr Andrew Lizney, Why Animals Suffering Matter: Philosophy, Theology and Practical Ethics, Oxford University Press, Oxford, págs. 14-15.
{17}
Ibídem. Estas razones coincidirían plenamente por lo demás con los argumentos de Herman Dagett, el célebre clérigo presbiteriano que, a la altura de 1791, pronunciaría un célebre discurso en el Providence College de Rhode Island señalando que «no conozco nada en la naturaleza, en la razón o en la revelación que nos obligue a suponer que los derechos inalienables de la bestia no sean tan sagrados e inviolables como los del hombre», citado por Adela Cortina, Las fronteras de la persona. El valor de los animales, la dignidad de los humanos, Taurus, Madrid 2009, pág. 56.
{18} Según puede leerse en la página web del Ferrater Mora Oxford Center…, Claire Lizney se encuentra en estos momentos preparando su tesis doctoral sobre la teología «ecológica» de Leonardo Boff, y ello en la Universidad de Andrews bajo la dirección del Profesor Mario Aguilar. 
{19} Extraído de oxfordanimalethics.com
{20} Nos referimos al canónigo Salvador Bové Salvador (1869-1915), ideólogo de la derecha primaria y, a partir de 1902, reivindicador desde las posiciones propias de la derecha extravagante secesionista de una supuesta «filosofía nacional de Catalunya», representada principalmente por el Doctor Arcangélico, Raimundo Lulio. El lector interesado puede encontrar más detalles sobre la trayectoria de este sujeto en la entrada que le dedica Gustavo Bueno Sánchez en el «averiguador» del Proyecto de Filosofía en Español: filosofia.org/ave/001/a310.htm
{21} Para «completar» esta semblanza del personaje con otros materiales igualmente significativos –por ejemplo al respecto de sus aventuras en el «exilio», su «interés por la libertad» y, muy en particular, sus relaciones con la institución anticomunista patrocinada por la Agencia Central de Inteligencia del Imperio, Congreso por la Libertad de la Cultura– recomendamos la lectura del artículo de Gustavo Bueno Sánchez, «José Ferrater Mora y el Congreso por la Libertad de la Cultura», El Catoblepas, nº 129, noviembre 2012, pág. 8. Asimismo el lector interesado encontrará abundantes materiales en la entrada sobre José Ferrater Mora que mantiene el «averiguador» del Proyecto de Filosofía en Español.
{22} Para otros tratamientos más recientes de este concepto, enteramente concordantes al ofrecido por Ferrater Mora, remitimos, por ejemplo, a Peter Singer (ed.), In Defense of Animals. The second wave, Blackwell, Oxford 2006, pág. 3: «Speciesism is, in brief, the idea that it is justifiable to give preference to being simply on the grounds that they are members of the species Homo sapiens. The first issue, then, is whether speciesism itself can be defended. The second issue is whether, if speciesism cannot be defended, there are other characteristics about human beings that justify placing greater moral significance on what happens to them than on what happens to nonhuman animals». También Gary L. Francione insiste en la analogía que mediaría entre el “especismo” y el “racismo”:
«Racism, sexism, speciesism and other forms of discrimination are all analogous in that all share the faulty notion that some morally irrelevant characteristic (race, sex, species) may be used to exclude beings with interests from the moral community or to undervaluate interests in explicit violation of the principle of equal consideration. (…) The argument used to support slavery and the argument used to support animal exploitation are structurally similar: we exclude beings with interests from the moral community because there is some supposed difference between “them” and “us” that has nothing to do with the inclusions of these beings in the moral community», Gary L. Francione, Introduction to Animal Rights. Your Child or the Dog?, Temple University Press, Philadelphia 2000, pág. 173.
{23} Véase el trabajo de Óscar Horta «Un reino de este mundo: las aportaciones en ética de Ferrater Mora», Enrahonar, 44 (2010), págs. 35-49, de la cita, pág. 47. Resulta curioso sin embargo comprobar como este investigador español adscrito a la Rutgers University, galardonado por cierto en el año 2007 con el Premio José Ferrater Mora de ensayo por su libro La filosofía moral de Ferrater Mora, proceda a sacar los colores del animalismo ferrateriano por sus groseras recaídas integracionistas en la ecología profunda, &c.: «Esto ni implica que Ferrater no manifestase posiciones que pueden diferir de las adoptadas por los críticos actuales del especismo. En particular hay que decir que el enfoque de Ferrater incurre en ocasiones (en particular en Ética aplicada) en una confusión que presenta comúnmente entre la consideración moral de los animales y la ética medioambiental. Esta confusión es ciertamente indeseable, pues hay una oposición clara entre ambas posturas. Los defensores de la consideración moral d los animales pueden, por ejemplo, favorecer la intervención en los distintos ecosistemas cuando ello pueda ir en beneficio de los animales que en ellos habitan, lo cual será rechazado por los ambientalistas.», cfr Óscar Horta, Ibídem, págs. 47-48.
{24} Vid Andrew Linzey, «Enemies of human beings: Josep Ferrater Mora on blood fiestas», Enharonar 44 (2010), págs. 23-34.
{25} Así interpreta también Andrew Linzey la denuncia de Ferrater Mora sobre la «degradación» de la propia humanidad que implican tales fiestas. Veamos: « Who or what is being degraded? Are animals degraded by fiestas? Obviously so. Their being and nature is treated with contempt, their suffering is callously disregarded and turned into a public spectacle. But are not humans also degraded?. It seems inescapable that such degradation is one in which humans also degrade themselves.» (cfr, Andrew Linzey, op cit, pág. 32). Lo que es más: «My judgment is that Ferrater Mora was obviously correct; such fiestas –and, by implication, all acts of cruelty to animals– exhibit a glaring human deficiency. An enemy of animals, even in the most being sense- not as one who mistreats animals, but simply as one who simply does not see them as sentient individuals- is an enemy to himself, that is, to his own humanity. That deficiency is such that he is also an enemy to his fellow human beings, and to the wider community.», Ibídem, pág. 33.
{26} Piensa Alicia: «Como los simios actuales (chimpancés, gibones, gorilas, orangutanes, bonobos) son parientes muy cercanos a nosotros, a las personas humanas, y como según va descubriendo día a día la investigación científica, genética y etológica es cada vez mayor el número de relaciones de semejanza o igualdad entre ellos (los simios) y nosotros (las personas humanas), parece obligado extender a los simios los derechos que atribuimos a las personas humanas. Sólo de este modo, guiados por el avance de la ciencia moderna, podremos comenzar a reparar la injusticia, el horror o el ensañamiento que suelen estar implicados en el trato discriminatorio que es costumbre dar a nuestros primos hermanos, como si fueran bestias estúpidas o autómatas que pudieran ser descuartizados en vivisecciones seudocientíficas, sea para extraer de ellos órganos para implantar en los hombres, o que puedan ser vejados, enjaulados, torturados, humillados o exterminados en el circo, en el zoo, o en el ring para entretener nuestro aburrimiento», cfr. Gustavo Bueno, Zapatero y el pensamiento Alicia, Temas de Hoy, Madrid 2006, pág. 109.
{27} Este epígrafe se encuentra en deuda con Víctor Martínez Patón de cuyo asesoramiento a efectos filológicos nos hemos beneficiado notablemente.
{28} El libro de James Rachels, justamente uno de los proponentes en 1993 del PGS, Created from Animals: the moral implications of Darwinism, Oxford University Press, Oxford, 1990, contiene materiales muy adecuados para calibrar las «consecuencias animalistas» de la revolución darwiniana… incluso en el caso del propio Darwin (en relación a sus campañas anti-viviseccionadoras, &c.)
{29} Remitimos a la entrada «Frances Power Cobbe» en, Marc Bekoff, Encyclopaedia of Animal Rights and Animal Welfare, Greenwood Press, Wertport, 1998. También puede verse, James Rachels, op. cit., págs. 215 y ss.
{30} Recordemos las siguientes palabras de Gandhi sobre Henry Stephen Salt en el contexto de la reunión de la Sociedad Vegetariana de Londres el 20 de noviembre de 1931: «Me siento especialmente distinguido al encontrar a mi derecha al señor Henry Salt. Fue el libro de Salt Una defensa del vegetarianismo, el que me mostró por qué a parte de un hábito heredado y de la adhesión a un voto que me fue impartido por mi madre, tenía razones para ser vegetariano. Me enseñó por qué era un deber moral concerniente a los vegetarianos el no vivir de la muerte de nuestros amigos los animales. Por tal motivo, para mí es de sumo agrado tener al señor Salt entre nosotros.»
{31} Cfr Karl Marx y Friedrich Engels, El Manifiesto comunista, Júcar, Madrid 1981, pág. 127.
{32} Justamente el 1 de noviembre celebran veganos de todo el planeta el «día internacional del veganismo», en conmemoración instituida el año 1994 por Louise Wallis con ocasión del 50 aniversario de la reunión del Attic Club.
{33} Excurso terminológico. No deja de resultar curioso el que, sin perjuicio de existir desde luego una Asociación Vegana Española –también una Sociedad Vegana Argentina, una Sociedad Vegana de Colombia, &c.–, y de haberse celebrado en Málaga el año 2011 el décimo tercer Festival Vegano Internacional, la voz «vegano», pero tampoco el correspondiente sustantivo «veganismo», no aparece en el Diccionario de la Real Academia (de hecho en su vigésima segunda edición, los académicos no ofrecen bajo el término «vegano» otra definición que «Natural de La Vega», o incluso, «Perteneciente o relativo a esta localidad de la República Dominicana o a su provincia.»). El Merrian Webster, por el contrario, recoge «vegan» (también puede encontrarse una referencia a «veganism») en referencia a «a strict vegetarian who consumes no animal food or dairy products, also: one who abstains from using animal products (as leather)». Según el Merrian, el primer uso conocido en inglés de tal término correspondería al año 1944 –sin duda con ocasión de la fundación por parte de Watson y cia de la Sociedad Vegana–. Tiene el máximo interés constatar asimismo que otros términos del lexicón animalista tales como «especismo» o «especieísmo» no han sido de momento incorporados a los diccionarios generales de la lengua española, aunque sus equivalentes anglosajones consten desde hace muchos años en diccionarios como el Oxford o el Merrian.
{34} «In a society underpinned by animal exploitation, it is extremely difficult – perhaps impossible– not to be at least indirectly complicit in animal exploitation as consumers, but we can nevertheless be clear that if we are not vegans, we certainly are animal exploiters», cfr. Gary L. Francione, Animals as Persons. Essays on the abolition of animal exploitation, Columbia University Press, Nueva York 2008, p 17
{35} Consistente en este arquetípico menú: «A burger on a bun with a serving of french fries, followed by an ice cream sundae and washed down with a can of cola(..)», cfr Peter Singer y Jim Mason, The Ethics of what we Eat. Why our food choices matter, Rodale, 2006, pág. 15.
{36} En su ensayo «The Animal Debate: a reexamination» (en Peter Singer (ed), In Defense of Animals. The Second Wave, Blackwell, 2006, págs. 54-68) Paola Cavalieri contrapone el «vegetarianismo» de Porfirio, heredero a su vez de una tradición a su modo «animalista» que se remonta a las tradiciones órficas y a la propia metafísica pitagórica (deudataria de una concepción armonista de la omnitudo entis) al esencialismo aristotélico. Según su interpretación: «Aristotle built a hierachical, teleological worldview focusing on differences in essence rather than similarities. Within this framework, on the one hand, he defended the old practice of slavery, arguing that some human beings are by nature slaves; on the other, he replied to the challenge that vegetarian thought and practice had long represented for the polis dependence on animal sacrifice and consumption, arguing that all nonhuman beings are slaves in an even deeper sense, insofar as they exist merely for our use.» (pág. 57). De donde, «it was Aristotle, not Porphyry who, because of the obvious advantages that his view offered, as well as of his later “adoption” by Christianity, set the tone for the entire Western world till the beginning of the modern era.» (pág. 58).
{37} Cfr Adela Cortina, Las fronteras de la persona. El valor de los animales, la dignidad de los humanos, Taurus, Madrid, pág. 61.
{38} Esta consecuencia es enfatizada por críticos animalistas del utilitarismo como pueda serlo Tom Regan, vid The Case for Animal Rights, University of California Press, Berkeley�Los Ángeles 2004, págs. 268-269.
{39} Cfr Gaverick Mathey, «Utilitarianism and Animals», en Peter Singer (ed), In Defense of Animals. The Second Wave, Blackwell, Oxford 2006, págs. 14-15. Sobre este punto también insiste Gary L. Francione en: Animals as Persons. Essays on the abolition of animal exploitation, Columbia University Press, Nueva York 2008, pág. 18.
{40} La presentación más acabada del «enfoque de los derechos» de Regan en, Tom Regan, The Case for Animal Rights, University of California Press, Berkeley-Los Ángeles, 2004. Interesa en particular su capítulo 8 titulado «The rights view».
{41} Martha C. Nussbaum, «Beyond Compassion and Humanity. Justice for nonhuman animals.», en Cass R Sustein y Martha C. Nussbaum (ed.), Animal Rights. Current debates and new directions, Oxford University Press, Oxford 2004, págs. 299-320.
{42} Cfr. Gary L. Francione, Introduction to Animal Rights. Your Child or the Dog?, Temple University Press, Philadelphia 2000, pág. 101.
{43} Cfr. Gary L. Francione, op. cit., págs. 104 y ss.
{44} Cfr. Gary L. Francione, Animals as Persons. Essays on the abolition of animal exploitation, Columbia University Press, Nueva York 2008, pág. 21.
{45} Cfr. Gary L. Francione, op. cit., pág. 20.
{46} Un armonismo por cierto, del que el propio Kymlicka hacía gala por vía estética al adornar la cubierta de su célebre libro de 1996 Multicultural Citizenship. A Liberal Theory of Minority Rights (Clarendon Press, Oxford) insertando en ella una reproducción del cuadro «The Peaceable Kingdom» del pintor estadounidense Edward Hick (1780-1840), auténtica puesta en escena iconográfica, por parte de este cuáquero de la colonia de Pensilvania –a cuya fundación mítica por cierto Hicks dedicaría otro cuadro también muy quaker, como pueda serlo «Tratado de William Penn con los indios.»), del famoso «reino de la paz» de los versículos 11:6 del libro de Isaías: «El lobo habitará con el cordero, la pantera se acostará junto al cabrito; ternero y leoncillo pacerán juntos, un chiquillo los podrá cuidar.»
Sorprende en todo caso la superabundancia de motivos zoológicos en las obras pictóricas de este miembro de la Sociedad de los Amigos, y no ya sólo en las sucesivas versiones elaboradas en vida de Hicks de «The Peaceable Kingdom», sino también en sus trabajos sobre «El arca de Noé», «La tumba de William Penn», «Washington cruzando el Delaware», «Residencia de David Twining», &c. Fue Marcelino Suárez Ardura quien nos ofreció esta pista sobre las aficciones pictóricas de Kymlicka.
{47} Sue Donaldson y Will Kymlicka, Zoopolis. A political theory of animal rights, Oxford University Press, Oxford 2011, pág. 243.



Corrupción & Crisis
Gustavo Bueno
Consideraciones generales sobre las filosofías inducidas por la corrupción política y las crisis económicas de los años corrientes

I
Status quaestionis
1. «Corrupción» y «Crisis» son acaso las dos palabras que mayor frecuencia han alcanzado en los últimos años que corremos, si empezamos a contar a partir del 14M del año 2004, a raíz de la masacre de Atocha, hábilmente utilizada por el partido de la oposición de entonces (el PSOE) para recanalizar las oleadas de indignación contra el gobierno de Aznar (PP) tras su reunión con los gobiernos de Estados Unidos, Inglaterra y Portugal, en la Cumbre de las Azores, para apoyar la entrada de España en la Guerra del Irak. Podemos asegurar que entonces ya había rumores que alertaban sobre ciertos indicios de corrupción escandalosa en el gobierno popular, así como también había rumores sobre los peligros de la «burbuja inmobiliaria» en España, puestos de manifiesto tras la quiebra de bancos internacionales que gestionaban los fondos de inversión norteamericanos años después. Sin embargo, cuando estalló la crisis económica norteamericana (la bancarrota de Lehman Brothers en 2008) y se empezó a conocer su impacto en los bancos españoles, el gobierno socialista de Zapatero, que había comenzado ya su segunda legislatura, no reconoció o no quiso reconocer la crisis económica (la corrupción se atribuía sencillamente al gobierno popular), ni tomó, por tanto, las primeras medidas; tardó casi tres años en reconocer la crisis y fue dando tumbos hasta que perdió las elecciones de noviembre de 2011. Todo el mundo hablaba ya de la crisis, que se hacía evidente en la calle por el incremento del desempleo, cierres de empresas, aumento de la deuda pública, &c.
En cualquier caso, sin embargo, no se hablaba lo suficiente, en medio de la algarabía, puesto que la crisis no sólo era económica (en el sentido de las «crisis cíclicas» del capitalismo) sino también política, y afectaba no sólo a España sino también a otros países de América y de Europa.
En los mismos años tiene lugar en España la crisis política más profunda, representada por la escalada de los partidos secesionistas en los años de la ola de renovación de Estatutos de Autonomía: Cataluña, País Vasco y, en parte Galicia. También la autonomía andaluza estaba sacudida por la crisis política y la corrupción, aunque más encubierta (el PER y los ERES), y sin que se diera importancia al hecho de que su nuevo Estatuto hubiera reconocido como «padre de la patria andaluza» a un musulmán, Blas Infante, cuyo «mensaje político» se resumía en la propuesta de restaurar el Califato de Córdoba.
Paralelamente, aunque se hablaba cada vez más de corrupción general, a medida que estallaban cada día escándalos de corrupción política (caso Gürtel, caso Urdangarín, ERES y PER en Andalucía, evasión de capitales…), sin embargo cabe afirmar que no se hablaba suficientemente, si tenemos en cuenta que la corrupción de la que se hablaba se circunscribía a la «corrupción ilícita», circunscrita en su contenido –para utilizar los términos de Jenofonte– al terreno de la economía idiotética y doméstica (es decir la corrupción de funcionarios o políticos que manipulaban fondos públicos para derivarlos a su economía personal o familiar), pero dejando de lado otras corrupciones, acaso más graves, a saber, las que tenían que ver (y seguimos utilizando la terminología de Jenofonte) con la economía satrápica (la autonómica y local), la economía basilical (o regia) y la economía política (o estatal, incluyendo a los partidos políticos). ¿Acaso no es políticamente más grave que la corrupción personal o doméstica la corrupción de los gestores locales o autonómicos, que derrochaban millones de euros en obras faraónicas –aeropuertos, ferrocarriles de alta velocidad, universidades, embajadas– y ello aún suponiendo que no desviaban parte de los recursos a su economía idiotética o doméstica?
2. Ahora bien: mientras que los problemas suscitados por las crisis o por la corrupciones «localizadas» son habitualmente tratados –en su diagnóstico, etiología, pronóstico y terapia– por economistas, o por expertos (tribunales de cuentas, auditorías, tribunales jurídicos, &c.), es decir, por disciplinas o por tecnologías institucionalizadas, que proceden por «conceptos», más o menos rutinarios (por ejemplo, los conceptos del Código Penal), los problemas suscitados por las crisis y las corrupciones generalizadas desbordan las competencias de las disciplinas o tecnologías instituidas al efecto. Y entonces las cabezas de muchos hombres y mujeres comenzarán a supurar «reflexiones» sobre la crisis o la corrupción, con frecuencia planteadas por los mismos expertos. Pero estas «reflexiones», aunque suelan ser interpretadas como meditaciones personales (probablemente por una contaminación del llamado «Día de reflexión», previo a las elecciones), suelen ser reflexiones objetivas, que desbordarán el horizonte tecnológico o científico y rondarán una y otra vez con la filosofía, de acuerdo, además, con la acepción que en las últimas décadas fue asumiendo la palabra filosofía. (Por ejemplo, en el anuncio de cierto proyecto político «no ideológico» de un grupo bienintencionado, figura como rótulo de una sección suya: «Nuestra filosofía».)
Pongamos por caso: cuando políticos, economistas, sociólogos, moralistas o teólogos, diagnostican la crisis y la corrupción como efectos de una «crisis de valores», están desbordando de hecho las fronteras de cualquier disciplina especializada, sin contar que su «filosofía» es, en cierto modo, tautológica, si tenemos en cuenta que entre los valores en crisis hay que contar también a los valores de la Bolsa.
II
Bosquejo de una clasificación en tres géneros de las «filosofías» de la Crisis y de la Corrupción
1. Suponemos que la mayor parte de las «reflexiones» de los economistas, de los políticos, sociólogos o juristas, sobre la crisis o sobre la corrupción son, de hecho, «filosofía de la crisis y de la corrupción». Nos interesa ofrecer, por nuestra parte, desde las coordenadas del materialismo filosófico, un análisis crítico de este conjunto de reflexiones filosóficas, es decir, una clasificación de las filosofías de la crisis y de la corrupción.
Comenzamos por una clasificación de las filosofías de la corrupción y de la crisis que suelen encubrirse como exposiciones técnicas o científicas, económicas, jurídicas o políticas. Es obvio que los criterios que podamos utilizar para esta clasificación son múltiples. Por ejemplo, podríamos utilizar criterios de indudable aspecto «empírico», muy pegados a la visión emic que suelen tener quienes «reflexionan» sobre la corrupción o la crisis. Criterios que podrían inspirarse en el hecho de que los términos corrupción o crisis sobre los cuales se reflexiona se nos ofrecen emparejados; por tanto, criterios que toman pie de esta mutua referencia de la crisis a la corrupción o, recíprocamente, de la corrupción a la crisis. Podríamos acordarnos aquí de la estructura de lo que llamamos «conceptos conjugados», tomándola como criterio de clasificación. Distinguiríamos entonces:
(1) Reflexiones que utilizan el esquema de la yuxtaposición: crisis y corrupción serían fenómenos independientes, procedentes de fuentes propias, lo que no excluye su «intersección» accidental o empírica.
(2) Reflexiones que utilizan el esquema de articulación o de fusión en algún tercero (como pueda ser el «modo de producción capitalista»). Y no faltan, en efecto, reflexiones –procedentes sobre todo de militantes marxistas o anarquistas– que interpretan la corrupción y la crisis como indicios seguros de la quiebra del «sistema capitalista».
(3) Reflexiones que utilizan el esquema dual de la reducción, o bien directa («la crisis se reduce a la corrupción o deriva de ella») o bien inversa («la corrupción se deriva de la crisis»). Los esquemas duales de reducción, tomados como criterios de clasificación de las reflexiones sobre la crisis y la corrupción, discriminan bastante bien dos tendencias generales que pueden observarse empíricamente: la tendencia de quienes hacen responsable de cualquier anomalía (o crisis objetiva) a alguna voluntad maligna o benéfica, a algún pecado original o a alguna gracia soteriológica. En la tradición bíblica, el pecado aparece en el universo por la rebelión de los ángeles; son ellos, más tarde, quienes provocan el pecado original de los hombres. La corrupción –movida por la ambición, la codicia, &c.– tiende a explicar, a partir del Capitalismo, las fuentes de la crisis mundial, la destrucción de los bosques, el agujero de ozono, la explotación del hombre por el hombre, &c.
(4) Reflexiones que utilizan esquemas de conexión diamérica: las crisis (descompuestas en fases, de suerte que, entre ellas, la corrupción desempeñe el papel de nexo) o bien la corrupción (descompuesta en diversos factores, entre los cuales las crisis económicas desempeñan el papel conectivo). Y por ello la corrupción, en las situaciones en las cuales no hay crisis económica, podrán considerarse como un subproducto tolerable que incluso puede tener efectos funcionales respecto de la eutaxia política («roba, pero moderadamente», dicen que decía Bismarck a uno de sus ministros).
Sin embargo, dejaremos de lado este criterio de clasificación por cuanto implica excesivos supuestos en las definiciones de corrupción y de crisis, es decir, en cuanto presupone la admisión de peticiones de principio en lo referente a la presentación del sentido de sus conexiones diaméricas. En realidad, el criterio de la «conjugación» para clasificar las reflexiones sobre la crisis y la corrupción, termina siendo un criterio puramente formal (lo que no suprime la totalidad de sus capacidades taxonómicas).
2. Las «reflexiones» sobre la crisis y la corrupción que en estos meses proliferan sin cesar, inspirando manifestaciones de protesta, que a su vez inspiran nuevas «reflexiones», dada la escala global en la que suelen ser formuladas («crisis del capitalismo», «regeneración de la democracia», «diálogos entre culturas», «necesidad de un nuevo humanismo», «crisis de valores»), ponen en danza las ideas claves de la, por decirlo así, Antropología filosófica. Con esto queremos decir que sólo podemos pretender encontrar criterios pertinentes para una clasificación de estas reflexiones si nos acogemos a criterios dados a la escala de la Antropología filosófica en la que realmente se desenvuelven estas reflexiones, aunque tales reflexiones «hablen en prosa sin saberlo».
Desde las coordenadas del materialismo filosófico debemos comenzar diciendo que, por motivos similares a los que nos llevan a rechazar la definición (etimológica) común de la Filosofía como «amor al Saber», tampoco podemos aceptar la definición común (etimológica) de la Antropología como «tratado del Hombre». Y a fin de evitar estas definiciones que piden el principio, comenzaremos por distinguir el material antropológico del espacio antropológico.
Con la expresión «material antropológico» queremos cubrir todo aquello que tiene que ver con el hombre o con lo humano en el sentido ordinario, como pueda serlo un esqueleto Cromagnon, un vaso campaniforme, las religiones del libro o las organizaciones tribales. Este material, sin embargo, no es enteramente amorfo, y en él se diferencian de hecho los «materiales primatológicos», o los «materiales ictiológicos», respecto de los «materiales antropológicos», por el hecho de que éstos están conformados institucionalmente.
Ahora bien, al asumir alguno de estos tipos de criterios nos comprometemos excesivamente, en el sentido de pedir el principio, de los resultados de la clasificación.
Para preservarnos de algún modo de este peligro, comenzamos por distinguir el material antropológico del espacio antropológico, fundándonos en el hecho de que el material antropológico, como campo de la Antropología, no utiliza únicamente «fragmentos de lo humano», sino también contenidos no humanos, como puedan serlo los astros, los bosques, los animales o los dioses olímpicos. Solamente algunos antropólogos (idealistas o espiritualistas) consideran suficiente trabajar con un solo eje, el hombre, para organizar el material antropológico; tal sería el caso de J. T. Fichte, o el de Gehlen («hasta ahora la Antropología ha intentado aproximarse al Hombre desde la Naturaleza o desde Dios, pero ha llegado la hora de intentar aproximarse al hombre desde el hombre»).
De hecho, constatamos que la mayor parte de las «concepciones del hombre» han utilizado múltiples ejes. Por ejemplo, los gnósticos, también los cristianos, antes de «llegar a la idea de hombre», en el séptimo día de la creación, han creído necesario introducir a Dios, a los arcángeles, a los ángeles, a las plantas y a los animales. Asimismo constatamos que las concepciones filosóficas del hombre han sido más sobrias, y han reducido a tres el número de ejes necesarios y suficientes para organizar el espacio antropológico. Por ejemplo, el canciller Bacon, operó con tres ejes: Dios, la Naturaleza y el propio Hombre. Más adelante este espacio antropológico tridimensional habría tendido a reducirse (como consecuencia de la eliminación de Dios, como eje metafísico) a un espacio plano, bidimensional, con dos ejes: Naturaleza y Libertad (Kant), o bien Naturaleza y Espíritu (Hegel), o bien Naturaleza y Cultura (Windelband, Rickert), o bien Naturaleza e Historia (Cassirer, Ortega).
El espacio antropológico propugnado por el materialismo filosófico es también tridimensional, pero sus ejes no están definidos tomando morfologías dadas del material antropológico (espíritus arcangélicos, dioses, Naturaleza, Cultura, &c.). Como si, después de Cassirer, no pudiéramos prestar atención al desarrollo, debido a los etólogos, de la investigación de las culturas animales. Por el contrario, los ejes se tomarán de determinadas ideas abstractas que, para subrayar su carácter abstracto (contradistinto de las morfologías de los contenidos del material antropológico) designaremos, no directamente, sino a través de sus representaciones en un diagrama que utiliza círculos concéntricos, radios de esos círculos y ángulos determinados por la intersección de radios y círculos. Hablamos por tanto del espacio antropológico como un espacio organizado sobre tres ejes –el eje circular, el eje angular y el eje radial–, de suerte que los materiales antropológicos puedan ser representados o bien (algunos) en un único eje (como si estuviesen saturados en él), o bien en dos ejes, o bien en los tres.
En todo caso el número tres de ejes de este espacio no es empírico, sino resultado de una clasificación que podría tener como fundamento la misma estructura tridimensional del espacio antropológico, establecida mediante este trilema: o bien, eje circular, el material antropológico se considera desde las conexiones o relaciones de los hombres con otros hombres (individuales, personales o grupales); o bien, eje radial, como las conexiones o relaciones de los hombres con materiales no antropológicos y a la vez impersonales; o bien, eje angular, como las conexiones o relaciones de los hombres con entidades distintas de él pero que no sean ni humanas ni impersonales (remitimos, por ejemplo, a la lectura segunda de El sentido de la vida, Pentalfa, Oviedo 1996: «Sobre el concepto de espacio antropológico»).
Nuestro propósito es esbozar una clasificación de las «reflexiones» filosóficas en curso sobre la crisis y la corrupción que hoy podemos escuchar o leer en los medios de comunicación, en las tertulias, en los parlamentos, en las sedes de los partidos políticos o de los sindicatos, utilizando como criterio de clasificación a los ejes del espacio antropológico, bien sea tomados uno a uno (reflexiones radiales, angulares o circulares), bien sea tomados dos a dos (angulares-circulares, angulares-radiales, &c.) o los tres conjuntamente.
III
«Reflexiones» sobre la Crisis y la Corrupción susceptibles de ser representadas principalmente en cada uno de los tres ejes del espacio antropológico
1. Una cantidad importante de «reflexiones» sobre la corrupción y la crisis piden ser clasificadas directamente como «reflexiones angulares»; y una cantidad mucho mayor (incluso en aquellos casos en que toman la forma de diagnósticos o terapias positivas, jurídicas o económicas), pueden también considerarse como angulares, aunque de un modo indirecto, por no decir enmascarado.
Nos referimos, ante todo, a las reflexiones («filosóficas») que ponen como origen de la crisis, o a lo menos, como pábulo decisivo para el desarrollo de esta crisis, en algo así como un «pecado original» del Género Humano, entendido como ruptura de algún pacto tácito entre los hombres y los animales (linneanos y no linneanos).
Acaso como precedentes de estas reflexiones angulares no estuviera de más recordar la serie de especulaciones catastrofistas (que siguen, de algún modo, el mito del origen del hombre expuesto por Platón en su Protágoras, según el cual habría sido la torpeza o descuido de Epimeteo –al olvidarse de los hombres en el momento de repartir los dones que Zeus habría asignado a todos los animales– lo que les dejó inermes de nacimiento, y sólo por la acción de Prometeo, robando el fuego a los dioses y recibiendo después de Hermes las virtudes políticas –δικη και αιδως– pudieron los hombres recuperarse de su «dolencia original»). Dolencia que no habría sido propiamente un «pecado» –sino un error, acaso de mala fe, de Epimeteo–, una enfermedad congénita que rompió el «equilibrio natural» entre el hombre y los animales.
Podríamos decir que el mito de Epimeteo fue el modelo que muchos antropólogos alemanes de la primera postguerra mundial utilizaron como inspiración para su visión catastrofista de la condición humana, por tanto de sus crisis y de sus corrupciones. Me refiero especialmente a la teoría del origen del hombre de Bolk, un anatomista holandés que presentó la tesis de la conformación neoténica de la nueva especie humana. Según esta tesis, el hombre, lejos de ser la cumbre de la evolución de los primates, debía ser considerado como un primate detenido en su situación de feto. Podría ser llamado, por eso, no sólo el «mono bipedestado», sino también el «mono desnudo» (como los fetos). El hombre –añadirían otros– es un mono degenerado, un «paso en falso» de la Naturaleza. Max Scheler agrupó estas teorías en una «cuarta idea de hombre», en su libro El puesto del hombre en la historia.
El «desajuste genético» –fuera o no pecaminoso– sería la razón de las crisis y de las corrupciones del hombre en el curso de su historia. No habría que atribuir a la mala voluntad humana la corrupción y las crisis; lo anómalo hubiera sido que un mamífero que intentó remediar sus carencias con «ortopedias culturales» –vestidos para suplir el vello; hachas de silex para suplir la debilidad de sus garras o colmillos; palos o armas para suplir la debilidad de sus músculos…– pudiera mantenerse a lo largo de la historia sin crisis o sin corrupción.
En años posteriores, y a raíz del desarrollo de la Antropología cultural, se tendería a explicar la ruptura del supuesto «pacto originario» con los animales como un efecto de su cultura, antes que como un efecto propio de su naturaleza.
Sin embargo, acaso podríamos considerar a Juan Zerzan (Malestar en el tiempo, trad. española en Ikusager, Vitoria 2001) como uno de los más radicales defensores de la tesis del «origen angular» del desvío, alienación o pecado original de una humanidad descarriada. Desvío que le habría conducido a una concatenación incesante de catástrofes y aberraciones. Entre ellas, las crisis y las corrupciones.
En efecto, Zerzan no pone el origen de la alienación originaria en la lucha de clases (que daría origen al Estado, según el marxismo), o en la agricultura (que terminaría con la libertad que habría caracterizado a los cazadores recolectores del Paleolítico, encadenándolos a un trabajo incesante e ininterrumpido). El punto en el cual, según Zerzan, habría comenzado la alienación del Género humano habría tenido lugar en la transformación del hombre primitivo recolector en hombre cazador, porque esta transformación rompió el «pacto tácito con los animales», que de amigos y hermanos pasaron a ser enemigos, y convirtieron a los hombres cazadores en asesinos. En principio, en asesinos de los animales, pero muy pronto en asesinos de sus propios hermanos. Porque, a fin de cuentas, las armas para la caza fácilmente se transformaban en armas para la guerra. Viene a resultar, por tanto, que la Guerra –una de las más terribles y escandalosas corrupciones del Género humano, según la más generalizada evidencia de los pacifistas– tiene su origen en el hombre cazador, que rompió el contrato animal.
En esta misma línea, aunque muchas veces con fórmulas propias, podemos referirnos a todo cuanto se relaciona con el llamado «Proyecto Gran Simio», publicado a escala internacional en 1993 por un distinguido grupo de primatólogos, psicólogos, etólogos, antropólogos y juristas. El «Proyecto Gran Simio» –que se presentó como la primera fase de un proyecto universal para cambiar las actitudes tradicionales de los hombres hacia los animales– inspira también formas de diagnóstico y terapias orientadas al tratamiento de las crisis y de las corrupciones que puedan derivarse de esta ruptura con el supuesto (por no decir metafísico) «contrato animal». Por ejemplo, el «movimiento ecologista», los partidos políticos «verdes», tienden a limitar, incluso a suprimir, la dieta carnívora tradicional entre los hombres, proponiendo no sólo el vegetarianismo tradicional, sino también sus formas más radicales (veganismo, nudismo, &c.). Muchas medidas generalmente consideradas como terapias adecuadas para mitigar el despilfarro implicado en la crianza de animales productores de carne o de leche, están inspiradas en estos principios. Al mismo tiempo, y de modo coherente, el tabú animal-alimento se acompaña del ataque al tabú animal-objeto sexual, y en la Alemania de 2013 un alto funcionario ha reivindicado el derecho de mantener relaciones sexuales ordinarias con su perra. Y hay muchos más que incluso justifican este derecho como un procedimiento pragmático de control de la natalidad, sin necesidad de acudir al celibato o a la prostitución.
Sin embargo son las «religiones del libro» (como llamó Max Müller al conjunto formado por judíos, cristianos y musulmanes) –que también están representadas en el eje angular– aquellas que con mayor insistencia, y muchas veces con exclusividad, tienden a considerar a la corrupción como la verdadera causa de las crisis globales. La corrupción no sería otra cosa sino el apartamiento de los preceptos que el Antiguo Testamento, pero también el Nuevo Testamento o el Corán, revelan como palabra de Dios (otras religiones distintas de las religiones del libro se refieren a animales no linneanos, que en nuestros días muchos «investigadores» identifican como alienígenas). Se supone que el apartamiento de los «principios angulares» conduce a la codicia, a la ambición, al desorden de las costumbres, a la necesidad imperiosa de acumular riquezas. En general, la enseñanza de los fundamentalistas judíos o de las autoridades cristianas o musulmanas, ofrecen constantemente las mimas explicaciones de la corrupción y de la crisis, y prescriben también parecidas terapias o remedios. Decía el Papa Benedicto XVI, días antes de su renuncia: «La crisis de la Iglesia [y por tanto la crisis de la Humanidad] está en nosotros mismos, en la crisis de nuestra fe en Jesucristo.»
2. Otro gran número de «reflexiones filosóficas» sobre la crisis y la corrupción podrían ser clasificadas como «radiales».
Acaso la característica pragmática común a las reflexiones que llamamos «radiales», suscitadas por la crisis y la corrupción, sea su tendencia a mantenerse al margen de la cuestión de las responsabilidades éticas, morales o políticas, que pudieran corresponder a las voluntades de los sujetos humanos implicados en tales crisis o corrupciones.
En efecto, en este género de «reflexiones», los procesos de crisis (política, económica, social, religiosa…), como los procesos de corrupción, se generarían, y aún se desarrollarían «por encima de la voluntad» de los sujetos que son arrastrados por ellos: Fata volentem ducunt, nolentem trahunt. O bien, en terminología gnoseológica, las «reflexiones radiales» se mantienen vecinas a algún plano alfa operatorio, mientras que las reflexiones circulares se mantendrían más cerca de algún plano beta operatorio (las reflexiones angulares estarían a medio camino entre los planos α y los β puros).
Sin embargo, las reflexiones radiales sobre la corrupción y la crisis no alcanzan, en todo caso, por sí mismas, la condición de reflexiones científicas (categoriales); antes bien, las encontramos presentes en sistemas mitológicos o metafísicos de las más diversas tradiciones, védicas –aunque sean antibrahmánicas– o presocráticas. Por ejemplo, podemos acordarnos de las concepciones del jinismo, fundado por Mahavira o Jina el Victorioso, en el siglo VI antes de Cristo, contemporáneo de Buda, si bien Buda se inclinaba más hacia el agnosticismo, mientras que Mahavira prefería una metafísica doctrinal. A saber: la doctrina de la evolución cíclica (parcial, no total, según los ciclos de aniquilación y creación defendidos por hinduistas o budistas) del Universo. Ciclos ascendentes (ut-sarpini) y descendentes (ava-sarpini) de unos 28.000 años de duración. En cada ciclo aparecerán 63 grandes hombres; hoy vivimos en el último periodo del ciclo descendente, y no hay que esperar ningún gran hombre o tirthankara. Pasados 21.000 años comenzará el peor de los periodos, en el que cada individuo humano vivirá sólo 20 años. Un calor insoportable de día, y un frío mortal de noche azotará la Tierra. Al final, durante 49 días (una anticipación evidente del big crunch de nuestros cosmólogos científicos) lloverá una materia corrosiva que aniquilará la vida en la Tierra. Sólo a continuación volverá un periodo ut-sarpini.
Señalaremos aquí, en nuestra tradición, únicamente el pensamiento de Anaximandro de Mileto (a quien algunas fuentes hacen maestro de Pitágoras), por la presencia que sus ideas sobre el apeiron y el cosmos siguen teniendo en la ciencia cosmológica moderna (Max Born decidió llamar apeiron al éter electromagnético). Subrayemos, sobre todo, el hecho de que Anaximandro consideró las injusticias del Cosmos injusto (adiké) como derivadas de un proceso impersonal de segregación de los contrarios, proceso que él denominó ekrisis; o bien, de segregación, apokrisis, de una semilla o gónimon de la que más tarde saldrá el Mundo. Sería como si las tensiones propias de las crisis o corrupciones políticas estuviesen concebidas como efectos de tensiones cósmicas impersonales (Vernant, por su parte, trató de hacer ver cómo el sistema de Anaximandro era un reflejo de las tensiones que la «nueva democracia» determinó en el viejo orden eupátrida).
Es obligado señalar aquí también la historia de los principios de la Termodinámica, desde el primer principio o principio de conservación, enunciado por R. Meyer (1842) y por Helmholtz (1847) –«en las transformaciones del calor en trabajo mecánico, y del trabajo mecánico en calor se mantiene una relación constante»–, y el segundo principio, o principio de la entropía (Clausius, 1865), según el cual la entropía total S de un sistema térmicamente aislado aumenta; pero si el sistema fuese reversible, entonces la entropía se mantendría constante («la variación ΔS de entropía no disminuye nunca: 0 ≤ ΔS»). La entropía, en efecto, está vinculada con la ley, descubierta por Carnot, que establece la necesidad de una diferencia de temperatura para que el calor pueda transformarse en trabajo, y la imposibilidad de que el calor se propague hacia un sistema de temperatura superior. «Es más fácil transformar trabajo en calor que calor en trabajo: la transformación de la energía es aquí asimétrica.» De donde se seguía la llamada «ley universal de la degradación de la energía», es decir, de la transformación de la energía a costa de incrementar un remanente de energía no transformable que sería la «energía degradada». De aquí se dedujo que la energía tiene una cierta dirección en un sistema aislado, y también (aunque desbordando el campo categorial de la Termodinámica) que el Universo, en la medida en que sea un sistema aislado, tiende hacia una muerte térmica. De donde algunos físicos pretendieron deducir el principio de una Ética universal, que tendría como norma el ahorro de energía.
Ludwig Boltzmann (cuyos Weitere Studien… aparecieron en 1872), tomando a los gases diluidos como modelo para sus análisis de las relaciones entre el calor y la temperatura, advirtió la profunda conexión entre la entropía y el desorden molecular, y pudo relacionar la entropía con la probabilidad: S = k log P. El incremento ΔS de la entropía de un sistema podrá reducirse a la condición de un proceso probabilístico en el cual la probabilidad tiende al máximo con el tiempo.
En la interpretación estadística del segundo principio (distribuciones de Gibbs) se generaliza todo tipo de sistemas, y se pone el incremento de la entropía en correspondencia con el desorden del sistema (incluso con el caos), mientras que el decremento de la entropía se pondrá en correspondencia con el orden (mucha resonancia han tenido las investigaciones de Prigogine y sus aplicaciones a sistemas sociales y políticos).
Pero tanto las crisis de los sistemas como las corrupciones de estos sistemas tienen mucho que ver con el desorden, es decir, con el aumento de entropía. En la teoría de los «sistemas dinámicos» (en el caso más sencillo, cada partícula del sistema estará determinada por seis valores: los tres componentes de sus posiciones y las tres componentes de sus velocidades) se parte del análisis de los sistemas mecánicos, pero se generaliza inmediatamente a los sistemas biológicos y a los sistemas económicos (y, por tanto, a las crisis económicas). Gran repercusión han tenido también los planteamientos que E. Lorentz propuso en 1963 sobre los «atractores extraños», interpretados como atractores caóticos y, sin embargo, deterministas. No faltan fórmulas de las crisis económicas globales en términos de evolución caótica determinista, que se orienta hacia una región atractora del espacio de fases.
La misma perspectiva radial implicada por la visión de las crisis como procesos que tienen lugar en un sistema que evoluciona con incremento de su entropía (o de su desorden) –dicho de otro modo: que no marcha hacia la crisis por una corrompida «voluntad suicida» de sus gestores, o por torpeza de sus políticos–. Su entropía aumentará en virtud de mecanismos objetivos impersonales que envuelven a los mismos gestores.
Por otro lado, y como ejemplo eminente de las concepciones objetivas de la crisis o de la corrupción, podríamos poner a la teoría de las siete catástrofes elementales de René Thom; pues, aún cuando no toda crisis económica sea «catastrófica», toda catástrofe económica sí equivale a una crisis, en virtud de la cual el sistema de referencia pierde su estabilidad.
Cabría decir: las catástrofes podrán dar lugar a una crisis, pero las crisis, por sí mismas (sobre todo, si son cíclicas), no son catastróficas. Una catástrofe es la transformación discontinua de un sistema que pasa de un estado de potencial mínimo a otro. La discontinuidad no significa aquí que no haya estados intermedios, sino que estos estados intermedios no son estables. Un oligopolio, cuyos socios van disminuyendo precios para ser competitivos, puede desintegrarse si los socios comienzan a experimentar un ligero desacuerdo por una caída grande de los precios.
Se distinguen, como hemos dicho, siete tipos de catástrofes, según los factores de continuidad (cuatro como máximo) y sus «ejes de conducta»: pliegue, cúspide, cola de milano, mariposa, umbílica hiperbólica, umbílica elíptica y umbílica parabólica. Lo que Gibbon llamó «caída del Imperio romano» se habría producido como una catástrofe en cúspide (un eje de conducta y dos factores de continuidad). Los procesos catastróficos, o las crisis, aunque afectan a los hombres, los afectan no tanto en cuanto sujetos operatorios («corruptos») sino en cuanto son puntos de un sistema que se integra, o bien oscila «por motivos que actúan a una escala suprasubjetiva» y, en este sentido, radial.
En realidad, las «reflexiones» filosóficas sobre la crisis política o sobre la corrupción, aún cuando se manifiestan a través del desbordamiento metamérico de fórmulas categoriales ajustadas a un campo de categorías diaméricas, cuando regresan a sus causas se mantienen próximas al eje radial; parecen tener como efecto la absolución de toda responsabilidad ética, moral o política (de los gestores políticos o económicos) en la medida en la cual ellos son considerados inmersos por ciclos naturales envolventes, ya sean astronómicos, ya sean biológicos, ya sean históricos, que en cualquier caso se organizan «por encima de nuestra voluntad». En la Narratio prima, en la cual Rheticus nos anticipó un compendio del revolucionario sistema copernicano, leemos: «Añadiré una predicción: vemos que todos los reinos han tenido su principio cuando el centro de la excéntrica estaba en algún punto especial del círculo pequeño. Así, cuando la excéntrica del Sol estaba en su máximo, el gobierno de Roma se transformó en monarquía; mientras la excéntrica declinaba, Roma también declinó como si envejeciera, y después sucumbió…».
Podríamos también citar aquí a la misma ley de Malthus –que tanta influencia tuvo en el desarrollo del darwinismo y en el desarrollo del materialismo histórico– como una muestra de la tendencia de tantas «reflexiones» sobre la crisis económica o política que se orientan hacia el eje radial. Una tendencia que sólo puede considerarse armónica si en la armonía se incluye el hambre, las masacres, las guerras, los abortos masivos y otros remedios maltusianos que frenan el incremento de la presión demográfica, cuyo ritmo está desajustado con el incremento de los productos alimenticios. Y esto sin contar con las «terapias» o remedios, aún más siniestros, que acuden a la utilización del «sobrante demográfico» como material para la producción de pasteles alimenticios. Otros acuden a la idea utópica de trasladar, a cientos de millones de hombres, a algún otro planeta de nuestra galaxia o de otras. El propio Marx recurrió a «premisas radiales» no tanto para justificar la esclavitud que actuaba en el origen del capitalismo moderno, sino para exculpar el esclavismo –en contra del puritanismo– a partir de su reconocimiento como instrumento necesario para el desarrollo del capitalismo, considerado, a su vez, como una fase necesaria en la serie histórica de los modos de producción, a través de los cuales tendrá lugar el progreso del Género humano, en camino hacia el «estado final», la sociedad comunista.
3. En tercer lugar pasaremos a considerar las «reflexiones» sobre la crisis y la corrupción clasificables como contenidos saturables en el «eje circular». Las llamaremos «reflexiones circulares» (metafísicas o filosóficas). Y como quiera que el eje circular acoge a todas las conexiones y relaciones que puedan ser establecidas «entre hombres y hombres» (individuales o grupales), parecería que no ha de haber ninguna dificultad en considerar al eje circular y a las reflexiones que en su dominio puedan surgir, como un «eje humanístico» (contradistinto del eje religioso –«angular»– o cósmico –«radial»–), puesto que el Hombre, o el Género humano (homo sapiens de Linneo), en sus diversas especies y, en principio, la del homo sapiens sapiens (el «hombre moderno» de los paleontólogos, que habitualmente se identifica con el hombre de Cromagnon, al menos en la medida en que el hombre de Neanderthal habría sido eliminado o absorbido por aquel).
Nos enfrentamos, de este modo, con una cuestión central en Antropología filosófica, como lo es la cuestión de la naturaleza del hombre, que aparece en el eje circular, en cuanto involucrada con la cuestión de su origen o génesis. La confusión de planos es aquí muy embrollada. El «Hombre», o el «Género humano», para la Antropología física (zoológica), es ante todo un género linneano, que pertenece al orden de los primates, sin confundirse con sus géneros y especies, ni éstas entre sí. Pero desde la perspectiva taxonómica linneana, el Homo sapiens tiene características genéricas o específicas (tales como el número de sus cromosomas, como el número de sus piezas dentarias, como la configuración de su pelvis, como la curva en S de su columna vertebral, curvatura vinculada a la bipedestación). Perspectiva que, por el hecho de poder dar lugar a conceptos claros y distintos (científicos), no permite confundir al hombre de la Antropología física con el hombre del Humanismo. Tan sólo quien entiende el humanismo en función del hombre natural originario –el buen salvaje de Guevara o el recolector de Zerzan– podría confundir el hombre de la llamada Antropología física con el hombre del «Humanismo».
Linneo, después de incluir, sin duda, al hombre en el reino animal (dejando de lado a cualquier «reino hominal») se enfrentó con estos problemas sin pararse en barras, mezclando, por ejemplo, sin encontrar dificultades mayores, los caracteres anatómicos de la raza china, por ejemplo, con sus sombreros cónicos, del mismo modo que, al describir los leones, tenía en cuenta sus melenas al lado de sus mandíbulas o de sus garras. O, como se dirá después, mezclando caracteres naturales del Homo sapiens (cromosomas, mano con pulgar oponible, estructura del cráneo, &c.) con caracteres culturales (sombreros cónicos, cabañas, clanes, &c.).
De aquí el criterio, ampliamente utilizado, para distinguir el hombre natural y el hombre cultural. El hombre del humanismo sería el hombre como animal cultural (identificándose de hecho la cultura con el espíritu, o con el lenguaje, o con la religión, o con el arte…).
Sin embargo este criterio, que todavía vemos presidiendo la Antropología de E. Cassirer, quedó arruinado por el avance de la Etología y de la Primatología, que se vio obligada a reconocer la realidad de las «culturas animales». Dicho de otro modo: el Hombre, a escala del «humanismo circular», no sería el hombre natural, pero tampoco será el animal cultural, puesto que los primates antropomorfos y, en general, todos los demás animales, también han de considerarse como animales culturales. Como «adelantado» de esta aproximación de la cultura extrasomática humana a las culturas extrasomáticas animales –la aproximación de las conchas de los moluscos a las casas de los hombres primitivos– hemos citado, en otras ocasiones, a Edgar Quinet, como autor de La Creación.
¿Cómo definir entonces al hombre del eje circular? ¿Acaso por alguna característica capaz de marcar la diferencia autotética más profunda entre los hombres del humanismo y los demás animales? ¿Acaso por el carácter de su espíritu, infundido o creado por Dios en un momento dado de la evolución de su cuerpo? ¿O acaso (siguiendo a Bolk) por la característica de su neotenia, es decir, por la condición de antropoide que no llegó a alcanzar siquiera su madurez animal, manteniendo sus rasgos fetales que le habrían obligado a una compensación con «la ortopedia de la cultura»?
Ninguna de estas respuestas, que buscaban la especificación del hombre del eje circular, mediante alguna característica ligada a su origen (a su pretérito) puede ser aceptada por el materialismo filosófico. La primera (la infusión de un espíritu) por metafísica; la segunda (la neoténica y la cultural) por su incompatibilidad con el desarrollo de la Etología, que también considera como notas distintivas de otras especies zoológicas a la cultura extrasomática.
Es preciso constatar que los supuestos antropológicos que «envuelven» la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948 (vigente teóricamente hoy a escala universal), en tanto esta declaración viene a ser la primera definición institucional del hombre reconocida, no ya como especulación de alguna secta o escuela, sino como una norma defendida por la Asamblea General de las Naciones Unidas, se mantienen en la más tenebrosa ambigüedad lisológica. La Declaración, en efecto, comienza estableciendo que «el hombre nace libre» y que sus derechos no se fundan ni en la religión, ni en la lengua, ni en la cultura, puesto que son derechos naturales, es decir, no culturales. Derechos humanos que armonizan plenamente con la Declaración Universal de los Derechos del Animal de 1977. De este modo la Declaración de los Derechos del Animal constituye la mejor cobertura normativa para lo que muchos consideran una aberración, a saber, el Proyecto Gran Simio. Con todo, queda intacta la cuestión filosófica de las diferencias entre el hombre natural de los antropólogos paleontólogos y el hombre al que se refiere el humanismo.
Por nuestra parte hemos defendido la tesis (remitimos al artículo de El Catoblepas, «Por qué es absurdo �otorgar� a los simios la consideración de sujetos de derecho», 51:2, mayo 2006) de que la especificidad del hombre, representado en el eje circular del espacio antropológico, no hay que buscarla tanto en su pasado metamérico (la insuflación del espíritu o la neotenia), o en general en caractéres autotéticos, sino en su mismo proceso evolutivo-histórico de sus caractéres alotéticos, es decir, en la historia, y no en la Antropología.
En este sentido cabría decir que el «origen del hombre», como ser histórico, no hay que ponerlo en el australopiteco, ni siquiera en el neanderthal, ni el cromagnon originario, sino que se encuentra mucho más adelante, por ejemplo, «pasado el Magdaleniense».
Es en la Historia de su desarrollo en donde podemos encontrar algo así como los prototipos de la idea del hombre del espacio antropológico. Y, en función de ellos, definir las desviaciones del hombre morfológicamente (no lisológicamente) desde una perspectiva diamérica. No se trata de dejar de lado los componentes zoológicos (tales como los alimentos o los conflictos sangrientos), sino de interpretarlos a través de la incorporación de tales componentes a determinadas instituciones alotéticas, enfrentadas a otras en el contexto de su desarrollo histórico. Dicho de otro modo: el hombre del eje circular del espacio antropológico no se encuentra tanto en la Naturaleza (ni en la Cultura) cuanto en su Historia.
Pero ocurre que esta Historia no se identifica con el curso de algún proceso evolutivo de un género o especie zoológica linneana, de una especie que va evolucionando entre las otras especies. Estamos ante un conjunto de grupos humanos, acaso de la misma especie, pero que se organiza a otra escala, a saber, a la escala de los sistemas de instituciones diversas y contrapuestas entre sí. Por ello las normas de sus planes y programas no pueden proceder de principios absolutos (de un supuesto Derecho natural previo como fundamento de la misma historia), sino de sistemas ya cristalizados en el proceso histórico. Prototipos que, en número abundante, pero controlable, han ido cristalizando en el curso de la historia humana.
Desde esta perspectiva diamérica, las «reflexiones» sobre la crisis y la corrupción no habría que entenderlas como si fueran «desviaciones suicidas» de un sistema de normas absolutas y eternas (metaméricas) –que es lo que entienden quienes no contemplan siquiera la imposibilidad de una «humanidad» cuyas estructuras sociales o políticas permanecerían estables a la vez que se le atribuye un incremento demográfico o tecnológico en progeso indefinido–, sino, a lo sumo, como desviaciones de sistemas de normas institucionalizadas constituidas en el proceso mismo de consolidación de las distintas culturas o sociedades interactuantes.
Consecuentemente, las «reflexiones» (filosóficas o mitológicas) sobre la crisis y la corrupción se ajustarán al mismo esquema. Porque si el prototipo humano («circular») se considera válido para el futuro, y aún para la recuperación de las instituciones consideradas como degeneradas, será porque se descarta la ruina de la norma absoluta general de la humanidad. Y por ello, muchas de las «terapias» propuestas se basarán en la recuperación o regeneración de algún prototipo que se considera ya realizado en el pretérito, al que se antepondrá el prefijo «neo» (neoclasicismo, neoliberalismo, neocomunismo, neonazismo…).
Y en esto hacemos consistir su fundamentalismo, tanto cuando las condiciones históricas hayan rebasado los fundamentos que hacen posible el sistema de instituciones considerado como prototipo. Es el caso, por ejemplo, de la Idea-fuerza (en nuestros días de crisis económica, en la España de los seis millones de parados), del «Estado de bienestar».
Un sistema de instituciones creado trabajosamente, y aprovechando coyunturas de bonanza económica, abiertas casi siempre por las guerras, a lo largo de un siglo –Bismarck, Unión Soviética, New Deal, Plan Beveridge, Constituciones de las democracias homologadas tras la Guerra Fría, entre ellas la Constitución española de 1978–, pero que hoy la «izquierda» ha venido a considerar como si fuera un sistema de «derecho natural». Un sistema que los gobiernos liberales capitalistas «de derechas» habrían arruinado con sus «recortes» a la educación pública, a la sanidad pública, a las jubilaciones, &c. Y, por ello, «el pueblo», movido por los doctrinarios socialdemócratas o comunistas se manifiesta ruidosamente en las calles reclamando el retorno inmediato del «estado de bienestar», como si este estado fuese un indeclinable derecho natural de los individuos humanos, y como si se pudiese lograr por decreto o por ley de un «parlamento de izquierdas».
Otro tanto ocurre con los autodenominados «republicanos» en la España del presente, que han erigido la Segunda República como prototipo universal del humanismo, siendo así que la Segunda República carece por completo de entidad (por la fugacidad de su duración y por la debilidad de sus instituciones, en conflicto armado interno entre sus partidos y sindicatos) y porque las condiciones en las que ella apareció han cambiado casi por completo. El ideal republicano es hoy una cáscara vacía, que sólo sirve para recoger los recuerdos (la llamada «memoria histórica») de algunos supervivientes.
En ninguno de los casos estamos autorizados para identificar las «reflexiones circulares» sobre la crisis y la corrupción con ese género habitual de reflexión sobre la crisis y la corrupción que cultiva la perspectiva psicológica ética o moral. Es decir, por el análisis subjetualista de la crisis o de la corrupción, atribuyendo la corrupción, y por tanto la crisis, a desórdenes subjetivos de la conducta, a la ambición (hybris), o bien a la debilidad, o desorden derivado, acaso de fuentes genéticas o sociales. El eje circular no es, en efecto, una línea dibujada por unos individuos humanos (sujetos corpóreos operatorios) capaces de incorporar los materiales subjetivos al círculo común. En primer lugar porque las relaciones o conexiones circulares interindividuales no son reductibles íntegramente a relaciones individuales, sino que están siempre involucradas con las conexiones o relaciones entre grupos; en segundo lugar, porque el concepto de las relaciones o conexiones circulares incluye también las relaciones o conexiones entre grupos diferentes, y aún de diferentes culturas. Por lo demás, estas distinciones se advierten con gran claridad en el análisis de la crisis, en sentido económico, y de la corrupción, en el sentido político.
El concepto de crisis (según una opinión muy generalizada) aparece como un concepto no estrictamente subjetivo-psicológico (es decir, algo así como una «crisis orgánica», en el sentido hipocrático, o como una «crisis espiritual», como una «crisis de valores»), sino como un concepto referido a los procesos de producción y distribución de bienes entre individuos o grupos, procesos que tienen, es cierto, que inscribirse en el eje circular. Sólo que aquí los individuos o grupos están ya tratados en función de los bienes o servicios producidos o intercambiados. Partiendo de la llamada «ley de mercados», se proclamará la conexión armónica de la oferta con la demanda, de suerte que aquella deba fundarse en ésta (Adam Smith, Say, Bastiat, el propio Ricardo). Se admitieron oscilaciones, perturbaciones, o estancamientos pasajeros en la producción, en la distribución o en el intercambio, perturbaciones casi siempre debidas a causas exógenas (sequías, epidemias). En todo caso, perturbaciones que no eran propiamente crisis asociadas a la sobreproducción de la oferta sobre la demanda.
Es cierto que ya Lauderdale (1759-1839), en polémica con Adam Smith, admitió la posibilidad de una sobreproducción generalizada debida a una excesiva acumulación de capital; y el mismo Malthus habló de que la sobreproducción y la crisis podrían sobrevenir como consecuencia de un ahorro excesivo que creara insuficiencia en la demanda de los bienes de consumo y de producción. Sin embargo es frecuente considerar al economista suizo Sismondi (1773-1842) como el primer teórico de las crisis de superproducción, en una teoría endógena de la crisis que, según él, derivaría de la misma estructura del sistema capitalista, en cuando envuelve la libre competencia de los que ofertan. Una libre competencia que requeriría bajar los costes de producción y desemplear fuerza de trabajo, aumentando con ello el desempleo y disminuyendo la demanda efectiva.
Se considera a Clemente Juglar (1819-1905) como el primero en reconocer (1862) la alternancia de los periodos de expansión y de depresión, de un modo regular. Con ello habría comenzado la incorporación teórica de las crisis a los ciclos económicos. La teoría endógena de la crisis, ofrecida por Sismondi, se consolidó y desarrolló por Marx y sus seguidores, ya como «crisis de realización», ya como «crisis de subconsumo» (Tugan-Baranovsky, Kautsky, Lenin y después, como teorías marxistas de la crisis, Dobb, Sweezy, &c.).
El concepto de crisis económica, sin perjuicio de su carácter circular, se mantiene a escala suprasubjetiva, es decir, más allá de las condiciones psicológicas, éticas o morales, de los individuos o grupos que las sufren, integrados en el eje circular. Dicho en términos gnoseológicos: la teoría de las crisis económicas obliga a pasar desde la perspectiva una análisis beta operatorio hasta el terreno de los análisis alfa operatorios, y ello debido a que las conexiones o relaciones entre los sujetos operatorios ya no son reductibles al terreno subjetivo (puesto que hay leyes objetivas que gobiernan las propias conexiones intersubjetivas).
Este proceso de transformación de la perspectiva beta operatoria en una perspectiva alfa operatoria puede advertirse, aún manteniéndonos en el mismo campo de la economía, en dominios distintos de la teoría de la crisis, incluso en los dominios de la teoría del mercado ordinario (que, desde luego, se inscribe en el eje circular). Los análisis marginalistas –cuyos precursores, según Alfred Marshall, serían Cournot y Gossen, y sobre todo Jevons o Edgeworth–, considerados desde una perspectiva gnoseológica, representarían el paso de la perspectiva objetual beta operatoria a una perspectiva alfa operatoria. La perspectiva subjetiva del análisis económico del mercado fue transformada por Jevons en una perspectiva objetiva, al adoptar como criterio de la medida de los deseos subjetivos de un bien –de los deseos de felicidad– por el dinero que el sujeto estuviese dispuesto a dar por el bien que satisface ese deseo o produce esa felicidad. Desde la perspectiva objetiva ya se hacía posible representar geométricamente las leyes de variación de la utilidad marginal, porque la du/dx mide el grado marginal de la utilidad.
4. Podríamos intentar delimitar los más importantes «prototipos» que a lo largo del curso histórico, y en número relativamente pequeño, han cristalizado en algunas sociedades políticas como «épocas gloriosas» a través de las cuales la humanidad habría alcanzado la «plenitud de los tiempos», si no ya la plenitud eterna. Las corrupciones y crisis sobrevenidas tras esas épocas de plenitud (que, en todo caso, son únicamente plenitudes «emic») tendrían como único remedio el regreso a la regeneración del prototipo que se supone «traicionado» o «degenerado». Exponemos a continuación una relación de diez prototipos diaméricos que están a la base de muchos proyectos de humanismo, no ya intencionalmente metahistóricos (como podría ser el prototipo del «hombre nuevo» de los soviéticos, que lo situaban más allá de la historia, o en la redefinición de Marx, de la «prehistoria de la Humanidad»), sino intencionalmente positivos, es decir, concebidos como realizados de algún modo en alguna época histórica definida (diaméricos, por lo tanto), desde la cual ejercen su papel de modelos guías para cualquier proyecto o acción política.
Por supuesto, los prototipos de esta relación son, pese a su condición positiva, excesivamente abstractos, y su utilización terapéutica suele estar necesitada de referencias idiográficas mucho más concretas. No bastaría apelar, por ejemplo, a «la democracia», sino a la democracia de la Constitución de Bonn, por ejemplo; no ya al centralismo estatalista autoritario, sino al centralismo del régimen de Franco (al menos considerado en la fase en la cual los ministerios fueron ocupados por los tecnócratas). Sin embargo, estas concreciones del modelo prototípico, producto muchas veces del sectarismo partidista más grosero, sólo mantienen su prestigio cuando se les ofrece encuadrados en el prototipo general.
(1) Como primer prototipo histórico del «humanismo circular positivo» podemos considerar al sistema que conocemos por «democracia griega periclea». Un prototipo enfrentado a los sistemas despóticos de los imperios bárbaros coetáneos, sobre todo del Imperio persa; pero también enfrentado a los sistemas griegos precursores de las tiranías o a la república espartana.
Lo cierto es que el prototipo democrático de Pericles sigue ejerciendo, desde su lejanía, una fascinación cuasimística entre los republicanos o entre los demócratas (según las épocas) de los Estados Unidos de América del Norte. El discurso funeral que Pericles pronunció, y que nos fue transmitido por Tucídides, expresaría la conciencia de que la república de Atenas había alcanzado la plenitud del Género humano, la plenitud de su libertad. Por tanto, la democracia de Pericles podrá ser tomada como ejemplo en el proceso de regeneración de cualquier otra república corrompida o en crisis.
Y, sin embargo, si nos atenemos a las críticas que Platón y Aristóteles dirigieron pocos años después de la muerte de Pericles a su democracia, el discurso de Pericles descansaría sobre dos sofismas escandalosos:
(a) Utilizar el nombre de «oligarquía» (o gobierno de algunos) en un sentido, por sí mismo, peyorativo, como si el gobierno de los pocos estuviese siempre orientado a su propio provecho, olvidándose de lo que representó el gobierno de los grandes tiranos atenienses.
(b) Utilizando el concepto de «democracia» en un sentido fundamentalista, como si el gobierno de la mayoría estuviera siempre orientado a la tutela o beneficio de todo el pueblo. Y ello sin tener en cuenta que el «pueblo» de los ciudadanos de la democracia ateniense no llegaba al diez por ciento de la población total, contando a las mujeres, a los esclavos y a los metecos.
(2) Como segundo prototipo histórico del «humanismo positivo» parece obligado citar aquí al Imperio de Alejandro, que podría interpretarse como una transformación (o expansión) del mismo prototipo de la democracia ateniense, al menos si damos cierto crédito a la sospecha de que Alejandro hubiera intentado fundar –como réplica al imperio depredador de los persas– un imperio generador de ciudades, una red de carácter universal de Estados-ciudad (Plutarco, Alejandro, 27, 6; Arriano, Anábasis, 7, 2).
(3) Como tercer prototipo del «humanismo positivo» (heredero de algún modo del prototipo de Alejandro) sería preciso considerar también, desde luego, al Imperio romano de Augusto, tal como lo presentó Virgilio (Eneida, VI, 851: Tu regere imperio populos, Romane memento).
(4) El prototipo imperialista resultante de la transformación del Imperio romano de Augusto en el Imperio universal cristiano, a partir de Constantino el Grande. Un prototipo que servirá de modelo a los imperios surgidos de los reinos sucesores (incluso al imperio de los califas), y después a los «imperios europeos» (al imperio carolingio, al imperio romano germánico, y después a la Monarquía hispánica de Carlos I y Felipe II).
(5) El prototipo de «humanismo positivo» asumido por la Revolución francesa también comenzó por una «Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano» en 1789, y creyó ver que su revolución inauguraba el año cero de la historia del Género humano. Marx ya había observado que los revolucionarios franceses hicieron su revolución «disfrazados de romanos».
(6) Otro tanto habría que decir del Imperio norteamericano, surgido de una rebelión de colonos ingleses contra el reino británico. Una rebeldía que no hubiera tenido posibilidad de prosperar si no hubiera sido por el apoyo de Francia y de España.
Por lo demás, la influencia del Imperio romano en el desarrollo de los Estados Unidos del Norte de América es bien conocida: senadores, Capitolio, &c.; influencia creciente a partir, primero de Monroe, y después de Wilson, de Roosevelt, de Truman, de Eisenhower y de Kennedy.
(7) También la Revolución de Octubre, la revolución soviética, fue interpretada por sus gestores como una nueva época del Género humano, aquella en la cual la lucha de clases habría sido superada por la dictadura del proletariado, y después por la República Soviética. Kruschev había calculado que el comunismo efectivo y aún el «hombre nuevo» se alcanzaría en la Unión Soviética en la década de los años ochenta del siglo XX.
(8) No es posible omitir una referencia al prototipo creado por la República Popular de Mao y sus sucesores. Su tradición oriental es muy distinta de los prototipos occidentales o mediterráneos. Su imperialismo también es sui generis: y no sería tanto «centrífugo» (como lo fue el imperio español, el británico, o el norteamericano) como «centrípeto» (como lo fue el imperialismo de Augusto y sucesores, hasta Constantino).
(9) Tras el prototipo fugaz del «imperialismo ario», que desencadenó la Segunda Guerra Mundial y que fue aplastado por los imperios colindantes (principalmente por el soviético y por el norteamericano), la postguerra ofreció un nuevo prototipo que, en gran medida, refundía prototipos anteriores.
(10) Nos referimos, por último, al prototipo de las democracias pacifistas homologadas y al prototipo de globalización económica pacífica, bajo el ideal humanístico de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948.
IV
Prototipos metafísicos
envueltos en prototipos de apariencia positiva
1. La importancia de la teoría de los «prototipos diaméricos», económico políticos y sociales, sólo puede medirse por su papel de teoría alternativa a las concepciones metaméricas (metafísicas) del curso histórico del Género humano, entendido en función, o bien de un término límite definitivo en el que el «Hombre nuevo» podrá vivir indefinidamente en la Tierra (o acaso en algún otro planeta o galaxia), o bien en función de un término ilimitado o indefinido que envuelva la disgregación del sistema por enfrentamiento mutuo de las facciones del Género humano.
2. Aún cuando los prototipos humanísticos hoy vigentes se presentan en la forma de prototipos positivos (históricamente cristalizados) –al incorporar, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, o la organización política de las democracias parlamentarias homologadas, o los principios del pacifismo y del desarme nuclear, o la economía de mercado–, sin embargo, tras ellos, suelen encubrirse prototipos metafísicos apenas disimulados por su «disfraz positivo».
La corrupción generalizada y la crisis económica internacional desencadenada en la primera década del siglo XXI, hacen pensar a muchos que hemos llegado a una situación apocalíptica de catástrofe universal, porque la red internacional de los Estados interdependientes es demasiado frágil, y el incremento de las tensiones entre ellos, efecto acaso del imparable progreso demográfico del Género humano, autorizan a pensar en la inevitabilidad de una Tercera Guerra Mundial.
Sin embargo, también es cierto que la visión metafísico apocalíptica de la situación del presente suele ser mantenida por grupos de oposición al partido del gobierno (en España, ahora, por el PSOE o IU frente al PP), con el designio objetivo de hacerle responsable de la «situación caótica» (que cada vez más tiende a describirse, antes como efecto de la corrupción del partido en el gobierno, que como efecto de una crisis cíclica) y forzándole así a dimitir, a fin de poder recuperar de nuevo el poder perdido.
Pero el pueblo, que escucha la algarabía de los partidos de la oposición ante el gobierno –una oposición que alienta a los grupos gremiales que se manifiestan gritando y saltando por las calles de las ciudades españoles, griegas o venezolanas…–, llega a contagiarse de su catastrofismo. Y, si no llega a más, es porque «el pueblo» no actúa en realidad como una unidad, sino distribuido en grupos gremiales (médicos, enfermeros, jueces, profesores, estudiantes, farmacéuticos, pilotos de aviación, empleados del metro, mineros…).
Sin embargo, los millones y millones de desempleados, al menos en España, no asaltan los comercios o los bancos (y los escasos asaltos a supermercados han sido ejecutados por políticos que buscaban acelerar la dimisión del gobierno). ¿Cómo explicar esta paradoja? Acaso se explica porque los millones de desempleados no están hambrientos in extremis, debido sobre todo a que sus familias, organizaciones vecinales, municipales o religiosas, les proporcionan alimentos; indicio este de que la retícula social no está aún podrida. Y quienes confían, dejando de lado las visiones apocalípticas, una recuperación próxima y atribuyen la crisis a la corrupción (o a la «crisis de valores»), suelen propugnar remedios liquidacionistas, es decir, piden un cirujano de hierro que castigue a los culpables, a los corruptos, considerados como los verdaderos culpables y causantes de la crisis.
Dicho de otro modo, la interpretación apocalíptica de la crisis y de la corrupción –en realidad, de la corrupción como causa de la crisis– no llega, en prácticamente ningún caso, a enfrentarse con la hipótesis del naufragio del sistema global heredado. No se «reflexiona» sobre la posibilidad de que no dispongamos de ningún prototipo o modelo positivo para el futuro. Por ello el pueblo se considera extraviado o perdido, y vuelve a apelar a algún modelo positivo, aunque sea tan pintoresco como el que proponía una manifestante socialista, con apariencia de iletrada: «Todo los políticos españoles están corrompidos, y la única manera de salvarnos es traer a políticos suecos, que dicen que son los más honrados» (acaso, en esta opinión, está actuando el anticlericalismo, de origen protestante, hacia los católicos).
La situación es muy distinta. Los modelos o prototipos que ofrecen las organizaciones religiosas tienen el componente positivo de presentarse como una restauración de los valores judíos, cristianos o mahometanos, es decir, del retorno a los principios del Antiguo Testamento, del Nuevo Testamento o del Corán; el modelo que proponen las naciones separatistas (en España, los catalanes, los vascos, los gallegos) es el retorno a la supuesta edad de oro de sus naciones respectivas (a sus orígenes celtas, a sus fueros medievales vascos o navarros, o al imperialismo mediterráneo catalán). Y quienes se mantienen al margen de los separatismos también verán muy clara la terapia de la crisis y de la corrupción: el retorno a la democracia laica de la Segunda República, o bien el retorno a los años de la Guerra Civil, en la cual se estuvo muy cerca de la proclamación de una República Popular Soviética «que hubiera extirpado definitivamente al capitalismo» (todavía en el último octubre, el de 2012, 78 aniversario de la Revolución de Octubre en Asturias, el PCE reivindicó «la actualidad de la lucha contra el capitalismo»); o bien el retorno al régimen de Franco; o bien la regeneración de la «democracia de la transición» (anterior a la democracia de los Estatutos de Autonomía).
Ahora bien, quienes proponen estos modelos o prototipos retrospectivos, presentados como modos de probada eficacia, no es porque estén proponiendo modelos positivos, que son no sólo inviables (dado el lapso de tiempo transcurrido desde su época hasta el presente, y el cambio de circunstancias, por ejemplo, para los modelos comunistas, la caída de la Unión Soviética) sino metafísicos.
O dicho de otro modo: porque se están reinterpretando los modelos positivos a la luz de modelos metafísicos que nunca existieron, o si existieron en un tiempo pretérito no es posible reproducirlos en el presente, puesto que el curso de la historia los ha hecho inviables. El modelo de la Segunda República como prototipo de una sociedad política democrática para la España del siglo XXI se basa en una idealización puramente subjetiva y nostálgica de un régimen que propiamente no existió jamás, sino como campo de batalla de anarquistas, comunistas, socialistas o falangistas, y con gobernantes de muy dudosa calidad política o intelectual (dejando de lado su pedantería). De hecho fue reprobado desde dentro por uno de los personajes más ponderados por los propios republicanos, como fue Ortega y Gasset («No es esto, no es esto»).
Y el modelo comunista, que sigue proclamado en las banderas del PCE es, hoy por hoy, un modelo metafísico, porque tales banderas las levantan quienes parecen no haberse enterado del hundimiento de la Unión Soviética, es decir, del fracaso del «comunismo realmente existente». ¿Y qué decir de los anarquistas que viven recordando algunos experimentos libertarios del valle del Ebro durante la Guerra Civil española?



Heidegger y «Galiza» (1)
Pedro Insua Rodríguez
Heidegger y la idea metafísica de Nación gallega.
Del «piñeirismo» o de Galicia como Heimat

A Javier Turnes y Timi Vudú.
«Para nós o galeguismo non debía ser unha adscrición a un partido ou a posesión duna ficha, senón a conciencia moral de todos os galegos, un imperativo ético que comprometese non ideolóxicamente, senon moralmente. O importante era que a ideoloxía, fose cal fose, supuxese a aceptación do galeguismo.» (Ramón Piñeiro, Da miña acordanza,  Galaxia, Vigo 2002, pág. 112.)
«(Piñeiro) supo comprender que el galleguismo no podía ser únicamente la bandera de un partido, sino un compromiso pleno de todas las fuerzas políticas y sociales.» (Manuel Fraga ante la muerte de Ramón Piñeiro, agosto de 1990.)
«da mesma maneira que ser demócrata é un requisito básico para actuar en democracia, ser galeguista será un atributo elemental para actuar na democracia galega» (Alberto Núñez Feijoo, Discurso en el Foro Enrique Peinador, en Dodro 28 de septiembre de 2012.)
Introducción
Partimos aquí de una explicación trifactorial, tal como ha sido concebida por Gustavo Bueno{1}, acerca del origen de las nacionalidades fragmentarias, surgidas por «desprendimiento» de la nación española canónica de referencia a partir de mediados del siglo XIX. Tres factores concurrentes que determinan un proceso, complejo, no lineal, según el cual determinadas regiones españolas, así son consideradas sin duda a principios del XIX (por ejemplo, en el contexto de las Juntas de defensa frente a la invasión francesa), se transforman en «nacionalidades» según van a ser ya concebidas hacia el último tercio del siglo (por ejemplo, por el federalismo de Pi y Margall durante la primera República), para evolucionar posteriormente hacia un nacionalismo ya directamente secesionista, de influencia creciente durante el siglo XX hasta el XXI, y que busca directamente la separación de España (desde la aprobación de «Estatutos» de autonomía todavía «regionales» por las cortes segundorepublicanas{2}, hasta los anuncios actuales de «independencia» y declaraciones «soberanistas» por parte de algunos gobiernos y plenos autonómicos y municipales).
Un primer factor es aquel que se refiere a la existencia (real o ficticia) de un componente diferencial regional, en principio de carácter no político, como pueda ser una lengua vernácula, unas instituciones culturales singulares, unas costumbres más o menos pintorescas, incluso algunos llegan a hablar de la raza ( y no solo en un sentido «espiritual») como elemento distintivo, &tc., y que conforman, sea como fuera, el núcleo a partir del cual, por desconexión de la nación canónica, se produce la idea de nación fragmentaria asociada a tal región. Un componente nuclear que, desde luego, ni siquiera tendría por qué en principio ser interpretado políticamente en una línea secesionista, incluso podría ser visto tal componente en un sentido contrario, como una reafirmación de la nación canónica en esa región (así es célebre la consideración de Unamuno, seguida por Celaya y otros, del vasco como «doblemente español»). Sin embargo, interpretado con determinado sesgo, que busca precisamente su disociación respecto de la nación canónica española, este núcleo va a ser el punto de partida fundamental de la idea nacional fragmentaria tal y como ha llegado hasta nuestros días, por el que una «parte regional» va a ser vista como un «todo nacional».
En concreto, en el caso que aquí nos concierne, la idea de una Nación gallega, la idea de «Galiza» como nación fragmentaria, es una idea que surge a mediados del siglo XIX sobre la corriente del romanticismo literario que será el contexto general, común también a otras regiones, en el que se produzca la canonización de los distintos tipos regionales existentes en España. Estos tipos canónicos son los que justamente han servido de núcleo embrionario, en distintas partes de España, de la ulterior idea fragmentaria de nación. Así, en el caso gallego, el celtismo de Vicetto y Murguía (después expresado de otros modos, como el «atlantismo» de Risco, etc) hará fortuna, en este sentido, hasta el punto de considerar a Galicia (así en el himno autonómico actual, con letra tomada de la Queixume dos Pinos de Pondal) como grey de origen céltico, como la «nación de Breogán». Este núcleo, en este sentido, y a modo de vórtice, «arrastrará» en torno suyo otras características lingüísticas, folclóricas, en general «culturales» (y poco importa que no tengan que ver con los celtas y el celtismo), que se confrontarán, representadas ya como señas de identidad de una totalidad «nacional» gallega, con otras partes (fragmentos) de España.
Y es que, en efecto, un segundo factor, interno a la nación canónica, viene suscitado por las relaciones de confrontación y distanciamiento de unas partes regionales con otras en el seno de la propia nación canónica, que realimentan y abonan el desarrollo de ese primer factor nuclear diferencial.
Así, en el caso gallego (como en otros), será la enemiga con Castilla, en cuanto que se ve a esta, desde determinados círculos y grupúsculos ideológicos (en Galicia fundamentalmente a partir de la llamada revolución de 1846, con Antolín Faraldo y los llamados «mártires de Carral»), como responsable del «centralismo» opresor de tal identidad cultural gallega. Esta rivalidad será recogida después por la poesía de Rosalía de Castro, Eduardo Pondal o Curros Enríquez y servirá de acicate y catalizador para que la llama nacional-fragmentaria, en base a ese primer factor nuclear, se propague a través de ese contexto de confrontación polémica anti-castellana que terminará, finalmente, por convertirse en anti-española.
Este sería pues, decimos, un factor contextual, aunque interno a la sociedad española nacional canónica.
Pero las sociedades políticas no viven aisladas, no tienen una vida monadológica (autárquica, diríamos, «sin ventanas»), sino que viven en un entorno constituido por otras sociedades políticas cuyas mutuas relaciones, generalmente polémicas, son en cualquier caso necesarias para su propio mantenimiento. Así, un tercer factor, también contextual pero exterior a la nación canónica española, es aquel que viene determinado por la dialéctica de los Estados, por la rivalidad, o en su caso coordinación, de unos estados con otros, y que, sea como fuera, influye igualmente en el desarrollo del núcleo y su desprendimiento fragmentario en relación a la nación canónica.
Y es aquí, en este punto, en donde aparece lo que creemos más novedoso de lo que aquí vamos a sostener porque, entendemos, que es en el contexto exterior comprendido por el desarrollo de la revolución bolchevique y la URSS, desde 1917 a 1989, en donde el cultivo de la idea de nación fragmentaria va a ser promovida, precisamente desde ámbitos anti-comunistas, hasta penetrar en las instituciones políticas españolas teniendo como objeto neutralizar los posibles efectos que el propio comunismo pudiera tener en España.
Es decir, y esta es la idea que aquí vamos a sostener, en España la idea de nación fragmentaria ha cristalizado no desde, ni tampoco al margen, sino en buena medida contra el comunismo, siendo esto lo que explique su extraordinaria pujanza y promoción institucional: y es que en determinados ámbitos, como tendremos ocasión de probar, se ha preferido promover una España rota antes que «roja», invirtiendo el famoso lema de Calvo Sotelo.
Por supuesto, es verdad, que la idea de nación fragmentaria y su presencia en España estaba presente con anterioridad a este proceso (particularmente el catalanismo, a partir del 98), pero el alcance que va a tomar, sobre todo a partir de 1917, como elemento de oposición frente al comunismo soviético no tendrá precedentes, pasando las facciones representativas del nacionalismo fragmentario desde una marginalidad decimonónica hasta, ya en el siglo XXI, su infiltración profunda institucional (tanto en el terreno conjuntivo, como en el basal o como en el cortical) llegando incluso a convertirse en la actualidad en árbitro de la política nacional, con la amenaza que ello conlleva para la continuidad (eutaxia)de la Nación española.
También es verdad, en cualquier caso, que los propios partidos de la órbita comunista en España, para empezar el mismo PCE, han terminado por cultivar ellos mismos, particularmente en el contexto del antifranquismo, esa idea de nacionalidad fragmentaria (y así lo hará el Partido Comunista de Galicia, fundado en París en 1968, y dirigido por Santiago Álvarez durante la transición). No obstante, como veremos, el origen de tal idea, así como sus artífices y promotores en España nada tienen que ver en principio, insistimos, con el comunismo y sí mucho, sobre todo al cristalizar la revolución bolchevique, con el anti-comunismo.
* * *
Atendiendo, en todo caso, a cada uno de estos tres factores, veremos cómo aparece y se desarrolla la idea de Galicia como nación fragmentaria (la «Galiza» de los actuales partidos nacional-secesionistas) hasta llegar en la actualidad a penetrar, por infiltración, decimos, en la administración autonómica y municipal en todos los niveles (el propiamente administrativo, el lingüístico, el educativo, el turístico, el toponímico, el onomástico, el emblemático…).
Ahora bien, es de notar que un componente diferencial de esta penetración en Galicia, en contraste con otras regiones españolas (como el País Vasco o Cataluña) es el hecho de que en esta región no fue necesario que un partido programáticamente nacionalista fraccionario llevase a cabo el peso de tal labor. En Galicia no existió, en efecto, un gobierno autonómico dirigido por un partido semejante a lo que representan en el País Vasco o en Cataluña el PNV o CiU, respectivamente. Tras la extinción del Partido Galeguista, ya en los años 60, el BNG, que durante los años de la Transición pudo tener funciones semejantes{3}, solo contó en el Parlamento autonómico de Galicia con un diputado durante los años 80, el incansable José Manuel Beiras Torrado (elegido de nuevo diputado autonómico en las últimas elecciones gallegas de octubre de 2012), de modo que serán en este caso, en el caso gallego, los partidos de implantación nacional canónica (UCD, PP –AP en su momento– y PSOE –PSdeG–) los principales artífices de esa infiltración institucional nacional-fragmentaria en las administraciones locales y autonómica de Galicia.
Y esto se produce, no por casualidad, sino por una estrategia deliberada, derivada de la situación en la que se encuentra el galleguismo partidista durante el franquismo, y que cuajará durante los primeros pasos de la transición. Una estrategia, además, que ya tiene mucho que ver con Heidegger.
Y es que, en efecto, uno de los numerosos tentáculos{4} por los que ha influido la política heideggeriana (o, dicho de otro modo, el nazismo en su versión ex cátedra heideggeriana) es la que viene representada por el nacionalismo fragmentario español, particularmente el galleguismo que tiene en Heidegger, a través del llamado piñeirismo, una inspiración muy directa{5}.
En este sentido, es de notar, que lo primero que se traducirá al gallego por parte de la editorial Galaxia, cuando esta sea creada en el año 50, es a Heidegger, en concreto además Da esencia da verdade{6}, que como veremos no es una elección casual, siendo esta metafísica (con su idea de Ser, de Cultura, de Lenguaje, de Pueblo, de Nación, de Estado, de Universidad, de Trabajo, &c.) lo que triunfa de la mano de Ramón Piñeiro y Celestino Fernández de la Vega, quedando justificado el carácter nacional de Galicia por su asimilación con la «Heimat» (patria local) heideggeriana. Veamos.
Notas
{1} Ver prólogo de Gustavo Bueno al libro González-Varas, España no es diferente,  Tecnos, Madrid 2002, págs. 22-24, origen de las ideas de nación fragmentaria en España.
{2} Ver Pedro Insua, «¿Republicanizar? Pues republicanicemos», El Catoblepas, octubre 2006, 56:13, nodulo.org/ec/2006/n056p13.htm
{3} Y es que si bien se supone que tiene un bagaje ideológico distinto al PNV o a CiU, los tres firmaron, sin embargo, la Declaración de Barcelona, en 1998, tratando de renovar la Galeuzcat contra España, siendo sus diferencias más bien sociológicas que políticas teniendo en la secesión de España el objetivo político común.
{4} Ver Victor Farías, Heidegger y su herencia, Tecnos, Madrid 2010.
{5} Julio Quesada ha hablado, o más bien sugerido pues no llega a profundizar en ello, de la influencia de Heidegger también en el nacionalismo vasco (ver Julio Quesada, Heidegger de camino al Holocausto, Biblioteca Nueva, Madrid 2008).
{6} Martín Heidegger, Da esencia da verdade, Editorial Galaxia, Vigo 1956, traducción, introducción y notas de Celestino F. De la Vega y Ramón Piñeiro, con una carta prólogo del propio Heidegger especialmente preparada para esta edición en gallego.
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«Estas historias palpitantes nacidas en un clima estoico…» Emiliano Aguado
I
De la misma forma que en el capítulo (entrega) anterior, la quinta conferencia Sather de Momigliano se edita con un título distinto al de la lectura original. Tácito y la tradición tacitista es en efecto el rótulo elegido para sustituir en nuestra edición de trabajo, con un ánimo digamos que más genérico o neutral, el por otro lado más enfático, preciso y, si se quiere, inquietante título por el que originalmente se inclinó el profesor Momigliano para abordar terreno de definitivo interés filosófico político: Tácito y el descubrimiento de la tiranía imperial.
Ocurre, en efecto, que la de Cornelio Tácito (55-120 d.C.), alto funcionario del imperio que desempeñó varios cargos y fue capaz de librarse de la persecución de Domiciano, fue figura que, por lo menos en los tres siglos que discurren entre la Reforma y la Revolución francesa (período en el que se configura el Antiguo Régimen como tal, es decir, como proceso de transformación de los reinos medievales europeos en imperios universales de régimen absolutista a partir del descubrimiento de América y de su ulterior incorporación orgánica al imperio español: la modernidad política en realidad cobra carta de naturalidad histórica con el proyecto de Carlos V), o bien inspiró, o bien inquietó, o bien incomodó (nunca, en todo caso, fue ignorado) tanto a políticos como a moralistas e, incluso aún, a uno que otro teólogo, en un período de tan importantes transformaciones históricas, políticas e ideológicas. Es el período del absolutismo, y el tacitismo, sentencia Momigliano, debe ser considerado, en definitiva, como el pensamiento político de la era del absolutismo.
Dos fueron los dominios fundamentales en los que Tácito ejerció influencia decisiva en este período que de tantas maneras, con excepción quizá del realismo político más duro y objetivo, ha sido tan incomprendido (nos referimos, digámoslo una vez más, al absolutismo político: revísese a este respecto el interesante trabajo de Reinhart Koselleck Crítica y crisis. Un estudio sobre la patogénesis del mundo burgués, original de 1973: Kritik und Krise. Eine Studie zur Pathogenese der bürgerlichen Welt, Fráncfort del Meno, y editado recientemente en español por Trotta en 2007), a saber: por un lado, fue suyo uno de los puntos de apoyo (a través de su Germania) para que los alemanes reafirmaran su nacionalidad, al tiempo de poder también, y en correspondencia, apuntalar su oposición a la iglesia de Roma en el proceso de dislocación político-religiosa de la Reforma. Por otro lado, ofreciéndosenos así como posible precursor de un Maquiavelo, aisló las claves y secretos de la conducta política a ojos tanto de los que gobiernan como de los gobernados. Habiendo conocido de cerca a los déspotas del imperio, escribió historia con crudeza para poder así lograr que los buenos gobernantes se destaquen y resalten con todo el vigor y ejemplaridad de su virtud y moral pública, tan caras a Tácito. Puso tanto a unos como a otros, gobernantes y gobernados, con un nervio marcado por la experiencia práctica y el pesimismo realista, en la advertencia general de la arquitectura de la necesidad propia del gobierno de los hombres; necesidad sometida, como se sabe, a los rigores de la tensión del ejercicio del poder dentro de una maquinaria estabilización de cuyo funcionamiento interno (eutaxia estratégica) puede sólo ser alcanzada �cuando cada quien logra entender su lugar y función en el todo� (Momigliano); un todo político anatómicamente entendido según la morfología, precisamente, del Antiguo Régimen: con la Revolución Francesa esa morfología se desmorona, el Nuevo Régimen se reorganiza desde una perspectiva atómica (y no ya anatómica: los individuos �átomos- son ahora todos ciudadanos libres e iguales ante la ley, además de fraternos y solidarios los unos con los otros, según desearon y desean aún muchos hoy en día) y una nueva fase dialéctica se abre camino no menos contradictoria ni problemáticamente que cualquier otra en la historia universal.
En todo caso, Tácito pudo columbrar, sin haber podido nunca calcular sus consecuencias a plenitud, la importancia futura tanto de Alemania y los alemanes como de los cristianos y la cristiandad (Momigliano, p. 109). Fue sólo cuestión de tiempo para que, por ejemplo, a un Hegel o a un Thomas Mann les haya sido dado advertir en su respectivo tiempo relevancia y peso histórico semejantes, y que Tácito tan sólo, como decimos, barruntó. El primero, con su siempre tan característica seguridad, sentencia categórico en la introducción de sus Lecciones sobre la Historia de la Filosofía, demarcando con ello el terreno y la escala de interpretación, que �la filosofía germánica (el germanismo, dice luego él mismo, IC) es la filosofía dentro del cristianismo, en la medida en que éste pertenece a las naciones germánicas, es decir, a los pueblos cristianos de Europa pertenecientes al mundo de la ciencia y que forman, en su conjunto, la cultura germánica…� (Lecciones sobre la Historia de la Filosofía, FCE, p. 97).
Por cuanto al segundo, su lamento ante la fatal constatación de las dimensiones verdaderas del problema alemán que a sus ojos estaba por alcanzar los registros problemáticos de una “tragedia sin precedentes” –aunque lo ame, es preferible la derrota de mi pueblo, pues su victoria, a la que temo como a ninguna otra cosa, puede comprometer el destino del mundo–, quedó plasmado en su poderoso Doktor Faustus, donde nos dice, por boca de Serenus Zeitblom, atormentado biógrafo de Adrián Leverkühn, que
«Este momento habrá llegado cuando se abran las puertas de la extensa y estrecha cárcel en cuyo aire viciado nos ahogamos, es decir: cuando la furiosa guerra que ahora está en marcha haya terminado de un modo o de otro –y me horroriza decir de un modo o de otro. Me horrorizo de mí mismo y me horroriza la situación violenta en que, por la fuerza del destino, se encuentra el alma alemana. Porque claro está que sólo pienso en uno de los dos “modos”. Sólo con ese modo cuento y en él confío, a despecho de los dictados de mi conciencia ciudadana. Una propaganda que no se da punto de reposo ha conseguido evocar en todos nosotros las consecuencias ruinosas, terribles y definitivas de una derrota más que cualquier otra cosa en el mundo. Y no obstante, hay algo que algunos de nosotros, en ciertos momentos como avergonzándonos, en otros con franca resolución, tememos más aún que la derrota alemana, y ello es la victoria alemana. […] Este es el motivo especial de mi crimen, motivo que comparten, aquí y allá, algunas personas, en número tan reducido que los dedos de ambas manos bastarían de sobra para contarlas. Pero mi estado de ánimo no es más que una derivación especial del estado de ánimo que es destino común de todo nuestro pueblo (exceptuando los casos de bajo interés y de estupidez insigne) y siento ciertamente ganas de proclamar que este destino encierra una tragedia sin precedentes, aun sabiendo que otras naciones se han visto también en el caso de desear la derrota de su Estado para salvar el porvenir del mundo y el suyo propio.»
II
A diferencia de Tucídides o Polibio, Tácito nunca quiso arrogarse atributos de originalidad metodológica en materia historiográfica. Sus coordenadas se insertan en la más acabada tradición de historiografía greco-romana que para esos momentos había. Pero no por esa falta de originalidad, nos dice Momigliano, es Tácito un historiador menos complejo o menos interesante en sus empeños. Escribió biografía, etnografía, historia política, y disertó sobre las razones históricas de la decadencia de la elocuencia: en todo ello aparece un notable grado de complejidad y experimentación. Su Agricola es una para su tiempo poco común biografía desplegada sobre el fondo de una investigación histórico-etnográfica, mientras que su Germania es, por su parte, una etnografía con mensaje político. El De Oratoribus es en efecto un ejercicio crítico donde se combina el intento de describir las reacciones subjetivas de ciertas personas en el marco del régimen político en que viven con un correspondiente intento por clarificar las causas y razones de la decadencia de la elocuencia. Sus Historias ofrecen un cuadro de la guerra civil en donde los líderes no son más importantes, si no es que de hecho lo son en grado menor, que las multitudes (soldados, el pueblo de las provincias, la masa), mientras que en los Anales la perspectiva se modifica para ofrecernos por su parte un cuadro donde las personalidades de emperadores y sus mujeres, la de algunos generales y la de algunos filósofos dominan la escena.
Pero hay una precisión que ante todo esto hace Momigliano relativa al carácter tentativo, aproximativo o experimental de la metodología de Tácito. Porque resulta ser que, en efecto, todas las obras aquí comentadas se nos aparecen casi siempre de manera inacabada, anunciada, tentativa, no desarrollada hasta sus últimas consecuencias críticas o metodológicas:
«El Agricola pudo haberse desarrollado como un estudio del impacto de la romanización de los nativos de Britania. El Germania es potencialmente una indagación sobre las relaciones entre los germanos libres y el Imperio Romano; el Dialogus demarca un campo de investigación sobre las interrelaciones entre la libertad política y las actividades intelectuales.»
Y nada de esto se desarrolla, como decimos siguiendo siempre a Momigliano, de manera exhaustiva o definitiva; son posibilidades, proyectos, esquemas que solo potencialmente pudieron haber llegado a tal o cual tesis o conclusión. Y esto fue así –y aquí viene la precisión en la que hemos querido detenernos– porque Tácito no ejercitaba en su hacer público una separación de dominios tal como hoy suele ser entendida: la academia o, pongamos por caso, el periodismo por un lado, y el quehacer público y político o de gobierno (o legislativo) por el otro. La imposibilidad de tomar toda la “distancia crítica” posible de la realidad analizada historiográficamente obedece a la imposibilidad de separar la historia de la política, la crítica del poder, la necesidad de la libertad en definitiva. La precisión es de gran interés, y el límite prudencial marcado por el problema ontológico político que señala es de sutil complejidad dialéctica: la “libertad de crítica” no puede ser nunca absoluta porque la materia en y desde la que se ejerce es objetiva y concreta: el estado romano.
«Ninguno de estos temas es tomado en serio y convertido en una historia a gran escala. Tácito se hubiera convertido en un historiador completamente diferente de haberlo hecho. Se hubiera convertido en un crítico de la estructura del Imperio Romano. Nos hubiera dicho explícitamente si creía realmente o no en la existencia de una alternativa razonable al régimen romano de su tiempo. El hecho mismo de que haya escrito su Agricola y su Germania en el 98 d.C., antes que sus Historias y sus Anales, son muestra de que en los comienzos de su carrera como historiador quiso preguntarse algunas cuestiones fundamentales sobre los gobiernos provinciales romanos. Pero no persiguió estos temas a profundidad; ni tampoco desarrolló el tema de la decadencia de la elocuencia fuera del Dialogus. Cualquier investigación de este tipo hubiera implicado una ruptura completa con la tradición política e historiográfica de Roma. Políticamente Tácito hubiera tenido que renunciar a la clase senatorial a la que probablemente había sido el primer miembro de su familia en acceder. Historiográficamente hubiera tenido que repudiar las tradiciones de escritura analística romanas, confinadas como estaban a eventos políticos y religiosos en el sentido limitado del término.» (p. 115)
El camino de esa ruptura, o si se quiere de esa crítica respecto de las estructuras de Roma, provendría de los cristianos o de los cínicos, habiendo los cristianos de hecho inventado formas historiográficas nuevas, como los Evangelios o los Hechos de los Apóstoles, para dar consigna de su particular perspectiva (Momigliano, p. 115). En todo caso, Tácito no era ni cristiano ni cínico: era un romano. Esta es la cuestión.
III
Ahora bien, el aspecto en el que podríamos decir que Tácito descuella para legarnos aportaciones de rango canónico es en efecto el concerniente con el estudio analítico del gobierno tiránico, de la tiranía: su descripción del despotismo se convirtió en clásica, nos dice Momigliano. Sus Historias son en gran medida sobre la guerra civil bajo el gobierno de tiranos y en conexión casi que causal tanto con la irresponsabilidad de las muchedumbres como con la codicia y ambición de poder de las clases elevadas. En los Anales, por otro lado, cada emperador es analizado en sus peores aspectos, sus allegados y colaboradores comparten su destino y solo algunos individuos –principalmente senadores con alguna fe de naturaleza filosófica– se salvan de la condena moral e histórica, aunque casi siempre porque se ven destinados a encarar el martirio (p. 115).
Acaso no haya sido el primero en tratar el tema de la tiranía, pero con Tácito el análisis adquiere su grado de distinción en el momento en el que, a diferencia de sus antecesores griegos para los que la tiranía era un periodo solamente temporal e impuesto sobre una estructura democrática, centra su atención en la descripción de las consecuencias de la supresión no ya temporal sino permanente de la libertad. El pesimismo de Tácito es en este sentido más acabado: sólo él –no así Plutarco o Dio– interpreta la crisis del 69 como resultado del colapso de la disciplina en las estructuras militares romanas derivado de la desmoralización de la aristocracia. En otras palabras, la decadencia política y la tiranía estaban siendo vistas por Tácito no como algo temporal sino como manifestaciones de una degradación estructural y permanente, como crisis orgánica del todo social y político. Y es en este sentido como puede también observarse su permanente interés por la moral pública, por la tradición y, en definitiva, por las virtudes romanas, con el añadido de que, en materia de política interna (como diríamos hoy), el occidente latino del imperio era considerado por él como más prometedor que la parte oriental griega.
«Constantemente se preocupaba por el honor de Roma, por la victoria de sus ejércitos, por la extensión del Estado Romano, incluso cuando no estaba tan claramente seguro de sus propios méritos. Una de sus acusaciones contra Tiberio fue que no estaba interesado en extender el Imperio. Sus descripciones de las guerras se basaban en la presuposición de que, una vez comenzada, la victoria de Roma era automáticamente deseable. Dio por supuesto el derecho del estado romano para conquistar y ganar –aunque cuestionara luego las consecuencias. Quería ecuanimidad para las provincias, pero no dudó nunca sobre el derecho para reprimir cualquier rebelión.» (p. 117)
Y era ese prestigio y honra romana el acicate para señalar y desnudar la forma tiránica de gobernar el imperio en la medida precisa en que fuera ésta vista como resultado de la degradación, la hipocresía y la crueldad. Y el centro de la condena recaía sobre todo en la corte imperial y en el senado, siendo la palabra adulatio una de las más utilizadas por Tácito. Mirar de cerca la prostitución de la aristocracia romana, nos dice Momigliano; tener que reconocer el hecho de que había en realidad más dignidad en un jefe germano o britano que en un senador romano: esta era en definitiva la parte más amarga de la tiranía. La crisis entera que va del 68 al 70 no es otra cosa que la consecuencia de la vergonzosa debilidad y flaqueza por parte del Senado romano con relación a los hombres fuertes del gobierno. Se tiene entonces por un lado la escualidez, la cobardía y la adulatio de la aristocracia senatorial; por el otro, la inanidad de la protesta contra el tirano: uno de los aspectos más característicos de la tiranía es, en efecto, el de imponer objetivamente, en una coyuntura política determinada, una disyuntiva de todo punto perniciosa e impotente entre la adulación y la protesta vacía. Es en un cuadro como este donde cristaliza el pesimismo de Tácito respecto de todo cuanto pueda tener que ver con las claves de la naturaleza humana en el momento en que se despejan sus fundamentos más característicos: el momento del ejercicio del poder tiránico concebido no ya como un aspecto individual o fenoménico sino como acabada manifestación de una sociedad política en plena decadencia.
Pero nuevamente nos ofrece Momigliano el matiz preciso para ponderar el pesimismo de Tácito desde un realismo político de cuño más bien estoico, manifestado en la necesidad amarga de mantenerse imperturbable ante la insolubilidad de un conflicto cardinal. Porque sin ser nunca un nihilista, su status de hombre político del imperio romano se le sigue imponiendo como coraza para contener el posible desbordamiento de su moralismo o de su nostalgia por la gloria virtuosa de Roma, destruida por el tirano o por un senado pusilánime, e impedir que modifique así su consciencia de la necesidad histórica del imperio Romano como único orden político posible y deseable, a pesar de toda su decadencia y su corrupción interna, a pesar de su pestilencia. Imposible no volver a ver en él a un precursor inequívoco del Maquiavelo cuya sonrisa se nos presenta como mezcla de ironía, amargura, desengaño y el más duro sentido del realismo político (véase a este respecto, de Maurizio Viroli, La sonrisa de Maquiavelo):
«Quizá haya un conflicto irresoluble en la aproximación que Tácito hace del Imperio Romano: hay mucho de él que aprueba a tal grado que no puede de hecho criticar la institución en su conjunto, pero le desagrada intensamente el despotismo que hay en él. Y sólo porque no puede criticar el Imperio en su conjunto viene entonces a aceptarlo como inmodificable. Y porque lo acepta como tal, no puede entonces ver cómo sea posible tener un Imperio sin tiranía. Puede que acaso haya tenido esperanzas en esa dirección cuando comenzó a escribir sus Historias, pero se desvanecieron tiempo después de haber comenzado con sus Anales. Y así fue llevado a reconocer un elemento permanente de maldad en el Imperio Romano. La psicología del tirano viene a convertirse tan solo en una manifestación prominente de la permanente codicia, lujuria y vanidad del hombre como tal. Paradójicamente, es su conservadurismo lo que fuerza a Tácito a ser un pesimista. Es un pesimista porque no puede siquiera concebir una alternativa al Imperio Romano… Tácito deja claro que cualquier idea de una República romana en el viejo sentido es de todo punto obsoleta, y, con ironía trágica, enfatiza el peligro que los bárbaros amantes de la libertad representan para el Estado romano.» (p. 118 y 119).
IV
La maduración del Tácito realista tendría que darse primero en solitario. Fueron pocos dentro de sus contemporáneos los que acaso hayan estado preparados para un mensaje de dureza, pesimismo y realismo semejantes. Momigliano recuerda a Plinio el Joven, y nos dice que, no obstante la patente admiración que tuvo por su amigo, no puede decirse que haya sido capaz de comprenderlo a cabalidad. Durante la Edad Media, Tácito fue leído por muy pocos, y casi todos ellos lo hacían en monasterios benedictinos, bien sea en Alemania (como el de Fulda), bien sea vinculados con Alemania (caso del de Montecassino).
Los manuscritos taciteanos (o más bien parte de ellos) se desplazan en un primer momento de Alemania a Italia. Estamos en el siglo xv. Y acaso no sea una simple coincidencia el hecho de que haya sido Florencia el centro intelectual y político en donde, antes que en cualquier otro, se haya suscitado la primera reacción al mensaje de Tácito (fue ahí, nos recuerda Momigliano, donde Polibio hubo de encontrar también sus primeros ecos renacentistas):
«Característicamente, Leonardo Bruni usó a Polibio como soporte de Livio para la historia de las guerras romanas y extrajo de Tácito la noción de que los grandes intelectos se desvanecen cuando todo el poder se concentra en un solo hombre. La cita que hace Bruni de Tácito en su Laudatio Florentinae Urbis (de aproximadamente 1403) es la primera evidencia de la aparición de Tácito en el pensamiento político moderno. Cerca de treinta años después Poggio Bracciolini se apoyó en Tácito nuevamente para defender, contra Guarino Guardini, la superioridad del republicano Escipión contra el monárquico César.» (p. 121)
En todo caso, según la información que Momigliano señala someramente, a partir de 1440 hasta el final del siglo XV Tácito fue dejado de lado en Italia… para volver a ser leído nuevamente, en un segundo momento, en Alemania: Enea Silvio Piccolomini fue quien acercó al ánimo alemán la Germania de Tácito alrededor de 1458. Para 1500, en los albores de la Reforma, se había convertido ya en el espejo predilecto de los alemanes para reconocerse a sí mismos:
«Conrad Celtis fue aparentemente el primero en dar una cátedra sobre Tácito en una universidad alemana, al parecer en 1492. Y fue él quien comenzó la tradición de investigación en las antigüedades alemanas que su pupilo Johannes Aventinus, junto con Beatus Rhenanus, Sebastian Münster, y muchos otros, hubieron de continuar. Las investigaciones implicaban y alentaban un reclamo de independencia y quizá hasta de superioridad en relación con la Roma imperial del pasado y con la Roma papal del presente. Tácito estaba comenzando a pagar la hospitalidad que había recibido en los monasterios alemanes durante la Edad Media.» (p. 121)
En un tercer momento, en 1515 y de vuelta nuevamente en Roma, se editan los primeros libros de los Anales; tres años antes Maquiavelo escribía Il Principe, y se encontraba en esos momentos en la redacción de su Discorsi sulla Prima Deca. Se ordenaban dos de los grandes movimientos políticos que durante el siglo XVI y XVII determinarían la dialéctica de configuración del Antiguo Régimen y del mundo moderno: la Reforma y, como hemos indicado ya, el absolutismo monárquico; el otro gran movimiento político es la Contrarreforma. Y no está de más recordar aquí que lo que Koselleck defiende en el libro mencionado (y que no dejamos de recomendar: Crítica y crisis, Trotta, 2007) es la tesis de que fue precisamente el absolutismo monárquico la salida política mediante la que logró estabilizarse la dislocación estructural producida por las guerras de religión en Europa: la crítica liberal burguesa e ilustrada del siglo XVIII no habría logrado entender la escala estratégica en la que se especificaban los contenidos políticos de tal formación histórica.
En todo caso, Momigliano comenta al respecto que en sus Ragguagli del Parnaso (Avisos del Parnaso, de 1612), Traiano Boccalini (escritor, político y jurista italiano, 1556-1613) hace que el reaccionario dios Apolo coloque a Lutero y los manuscritos de Tácito como las dos peores cosas que se hayan puesto jamás en el camino de Alemania. Por cuanto a Maquiavelo, nos dice Momigliano que
«En los Discorsi, Maquiavelo mismo cita muy poco a Tácito y casi nada de la entonces recién descubierta sección sobre Tiberio. Sus pocas citas, sin embargo, muestran algo de más general importancia que su obvia simpatía por Tácito. Muestran en efecto que los libros de Tácito hacen sentido solamente si se usan para explicar por qué incluso la Roma republicana –por toda su habilidad para transformar las luchas políticas en fuentes de fortaleza política– cayeron bajo el control de monarcas. Tácito era el complemento de Livio –el historiador que más que Tácito había sido la guía de los primeros historiadores humanistas. Guicciardini, con su talento por la palabra adecuada, produjo la fórmula para el nuevo movimiento de ideas: “Tácito enseña a los tiranos a ser tiranos y a los súbditos a comportarse ante los tiranos”. La ambivalencia de Tácito es aquí reconocida –quizá por vez primera. Es esta ambivalencia la que explica por qué puede él servir alternativamente a los propósitos tanto de los amigos como de los enemigos del absolutismo.» (p. 122).
A lo largo de todo el siglo XVI Maquiavelo y Tácito se disputan el favor o el desprecio, la admiración o la condena tanto de católicos como de protestantes al compás de una dialéctica cuya relevancia política, histórica y filosófica tiene que ser nuevamente puesta bajo el más riguroso y sistemático escrutinio. Mientras los clasicistas más conspicuos seguían aferrándose a la línea de Cicerón o de Livio, los hombres piadosos no dejaban en el olvido los ataques de Tertuliano a Tácito por sus páginas contra los cristianos.
Pero fue la dislocación interna producida por la Reforma lo que marcó el inicio de un nuevo período de autoridad de Tácito. Para Momigliano, el punto de inflexión habría que situarlo alrededor de 1580, año en que Marc-Antoine Muret inicia su cátedra sobre los Anales de Tácito en la Universidad de Roma, centro neurálgico de la Contrarreforma. En la parte francesa, desde Montaigne hasta Charron o La Rochefoucauld encontraron inspiración en él, y la literatura holandesa moderna arranca muy posiblemente su andar, siempre según Momigliano, a través de los contactos de intelectuales holandeses con la obra de Tácito.
Al final del siglo XVI, hay un doble proceso ideológico-político del que se derivaría una síntesis interesante: por un lado, la condena de Maquiavelo por parte de la Iglesia Católica en 1559 despeja el terreno para el paganismo de Tácito; por el otro, la crisis que en esos momentos padece la tradición ciceroniana despeja por su parte el terreno para que la popularidad de Séneca se imponga. Aparecía una síntesis neo-estoica en donde Tácito y Séneca se encontraban en los trabajos de uno de los más eminentes discípulos de Muret: Justus Lipsius, que, nacido y muerto católico, vivió no obstante buena parte de su vida en el bando protestante, y terminó haciendo propaganda tacitista para unos y otros.
En la centuria siguiente, fue la Italia maquiavélica la que guió el movimiento tacitista europeo, seguido por España, Francia y, valga la paradoja, Alemania. Por cuanto a la literatura tacitista en el continente, Momigliano la clasifica en cuatro grupos: (1) Extractos de Tácito en forma de aforismos: Abraham Gölnitz, en su Princeps, de 1636, describe las tareas que debe seguir un príncipe tanto en la paz como en la guerra sirviéndose de extractos de Tácito. (2) Extractos de Tácito acompañados de detallados comentarios políticos, caso de los Discorsi de Virgilio Malvezzi. (3) Teorías generales de la política vagamente fundadas en Tácito, como podría serlo el Quaestiones ac Discursus in duos primos libros Annalium de Petrus Andreas Canonehrius. Y por último (4) Comentarios políticos sobre Tácito, que oscilaban ambiguamente entre lo dicho por él y el análisis de los hechos a los que aludió.
Por cuanto a los círculos católicos, la reserva y distancia, si no es que la condena misma se mantienen en general abiertas contra Tácito al igual que contra Maquiavelo. El jesuita español Pedro Rivadeneira, por ejemplo, puso en la misma categoría a Tiberio (�emperador abominable y vicioso�), a Tácito (�un historiador pagano y enemigo de la cristiandad�), a Maquiavelo (�el consejero impío�) y a Bodino. Y curiosamente hubo de darse, décadas después, una coincidencia entre la condena moral católica (por vía de la piedad) y la condena moral de los racionalistas por vía de un humanismo que miraba con recelo el desmedido cinismo del Tácito al que consideraban también demasiado bien escuchado por los oídos de la Contra-reforma. En Francia, el triunfo del racionalismo cartesiano y del jansenismo fue minando la autoridad de Tácito: la preferencia de Voltaire por Livio era síntoma del desvanecimiento del tacitismo.
Por otro lado, el auge del parlamentarismo proveniente de Inglaterra como contrafigura del absolutismo monárquico (un absolutismo que, como nos recuerda Momigliano, tanto sentido pudo encontrar a ojos del realismo tacitista) contribuyó también a que fueran Polibio y Livio, historiadores de la República romana, los favoritos.
Pareciera, nos dice Momigliano, que en el arranque del siglo XVIII la reputación de Tácito hubiera llegado a su fin. Pero no fue ése el caso: su legado fue recogido una vez más por círculos muy característicos. Giambattista Vico fue de los que reconocieron el valor de Tácito, situándolo de hecho como una de sus principales guías para el descubrimiento de las leyes de la historia:
«Estaba interesado en Tácito como estudiante de los impulsos violentos, primitivos �un complemento de Platón. Siguiendo una sugerencia de Francis Bacon (De augmentis scientiarum, 7, 2), Vico consideró a Tácito como el retratista del hombre como es, mientras que Platón contempla al hombre como debiera ser. Vico revaloró a Tácito y a Maquiavelo, como eran, desde un punto de vista más alto.» (p. 127)
Y en Francia fueron también (Tácito y Maquiavelo) recuperados tanto por Rousseau (quien en su Contrato Social consideró Il Principe como el libro de los republicanos) y los enciclopedistas (D�Alambert se encargó del término maquiavelismo en la Encyclopéde y publicó, también, una antología de Tácito). Gibbon, del lado inglés, afirmó que fue Tácito el �primero de los historiadores que aplicaron la ciencia de la filosofía al estudio de los hechos�.
Y llegamos así al período que cierra el ciclo de tres siglos en los que la sombra del tacitismo como pensamiento del absolutismo político recorre Europa: la Revolución francesa y el tiempo de Napoleón. Y en este caso lo que ocurre es que la interpretación ilustrada que de Tácito ofrecieron D�Alambert y Gibbon operó en él transformación tal que vino a convertirse ni más ni menos que en un republicano revolucionario, utilizado por ejemplo por un Desmoulins contra el tirano por antonomasia del primer período de la Revolución: Robespierre.
Con Napoleón (a quien la sola mención de Tácito ponía furioso) se abre una polémica interesante en función del papel de Tácito como antagonista del cesarismo, figura ideológico-política que encuentra, como se sabe, dos vías de encarnación tanto en el primer Napoleón como en el tercero:
«Los intelectuales franceses se dividieron entre aquéllos que admiraron a César y aquéllos que admiraban a Tácito. La bonapartista Revue Contemporaine era definitivamente contraria a Tácito. La Revue des Deux Mondes puede ser aproximativamente descrita como pro-Tácito. Gaston Boissier, que escribió el mejor libro sobre Tácito del siglo diecinueve, era colaborador de la Revue des Deux Mondes.» (p. 128)
La batalla sobre el cesarismo francés fue el episodio final, en la vida política moderna, en el que Tácito ocupó un papel de manera directa: con él se cierra la época iniciada con el arranque del siglo XVI y en la que por un aproximado de trescientos años Tácito enseñó al lector moderno lo que es y lo que significa la tiranía:
«Sin duda hubo filósofos y moralistas, desde Platón a Epicteto, que tuvieron cosas bastante importantes que decir sobre el particular. Pero los filósofos hablan en términos abstractos. Tácito retrató individuos. Fue tan lúcido, tan memorable, que ningún filósofo pudo competir con él. Fue Tácito quien transmitió la experiencia antigua de la tiranía a los lectores modernos. Otros historiadores y biógrafos –como Diódoro, Suetonio, y Plutarco– tuvieron mucho menor autoridad al respecto: fueron incapaces de producir un retrato lo suficientemente convincente, en tamaño real, de un déspota. Tucídides, Jenofonte, Polibio, Livio, Salustio, compitieron entre sí por la atención del lector moderno en asuntos del gobierno republicano. Tácito, sobre el despotismo, no tuvo rival… La influencia de Tácito como historiador fue inherente a su autoridad como fuente para la historia del Imperio Romano. Todo hombre educado lo leyó, aceptó su retrato de Tiberio o de Nerón, y aprendió de ahí la manera de entender la psicología del tirano.» (p. 129 y 130).
Concluye Momigliano esta tan interesante quinta Conferencia Sather sobre la tiranía en Tácito recordando la amargura de una de sus enseñanzas fundamentales: la tiranía no puede darse sin la desmoralización pública, que es la otra cara del despotismo. Entre la adulatio y la pusilanimidad de la aristocracia que se inclina ante el tirano y la impotencia de la protesta vacía, la moral objetiva desfallece.
Pero hay algo más que detecta el profesor Arnaldo Momigliano en Tácito. Es algo inquietante e igualmente amargo y desmoralizador: Tácito escribió como un hombre que estaba dentro del proceso de corrupción tiránica que estaba al mismo tiempo describiendo. Fue un político realista romano, ni cínico ni cristiano, describiendo tiempos palpitantes en un clima estoico. No había escapatoria ética, individual, crítica o, peor aún, utópica. Nadie puede entonces, a ojos de Tácito, sentirse absolutamente libre o inocente de la corrupción. La culpa recae en todos por igual. Leyendo a Tácito, nos dice Momigliano, nos damos cuenta de que también nosotros estamos dentro. ¿Y no era acaso un sentimiento como este el que estaba detrás del horror y de la culpa tan trágicamente alemana del Thomas Mann del Doktor Faustus?



En todas partes se cuecen algarfs
Gustavo D. Perednik
La popularidad de judíos antijudíos en los medios de difusión

Con la reciente premiación internacional de dos documentales israelíes, puede volver a plantearse un complicado síndrome, consistente en ensalzar, desde Europa, aquello de Israel que sea antiisraelí.
Las dos películas (Cinco cámaras rotas y Guardianes de frontera) distorsionan la realidad de Israel (un pequeño país que se defiende de quienes aspiran explícitamente a borrarlo del mapa) para presentarlo como un Estado agresivo y depredador.
En algunos casos, los reconocimientos vienen a canalizar una forma tenue de la judeofobia, por medio de premiar a un agresor soslayando la agresión. Así, cuando en 2009 la máxima distinción que concede Alemania le fue conferida a la abogada Felicia Langer, el Estado de Israel señaló que una apologista del terrorismo antijudío no debería merecer honores. Crítica similar podría haberse esgrimido siete años antes cuando España galardonó a Daniel Barenboim con el Premio Príncipe de Asturias a la Concordia.
En otros casos, más sutiles aún, el premio intenta blanquear la pretérita barbarie de Europa contra el pueblo judío, validando las acusaciones con las que se justificó aquel embate. Un patente caso del síndrome se produjo en 2011, en la Escuela Ana Frank de la ciudad alemana de Gütersloh.
Había que enseñar la Shoá y, el director tuvo la perversa ocurrencia de invitar a tal efecto a un tal Hajo Meyer, un judeófobo que medra con sus padecimientos durante la guerra mundial para equiparar el asesinato de seis millones de judíos con el sufrimiento de los palestinos empeñados en destruir Israel. Su libro El final del judaísmo (2003) augura acabar con los judíos, acusados de ser culpables de las persecuciones que ellos mismos sufrieron. El autor achaca al sionismo abusar del Holocausto, fomentar la judeofobia, y haber colaborado con los nazis.
Casos patológicos como el susodicho constituyen el objeto de estudio de Manfred Gerstenfeld, quien ve en el abuso de la Shoá y en su banalización, parte de un grave cuadro que incluye «la inversión del Holocausto», según la cual los judíos terminan siendo presentados como si ellos fueran los nazis.
Cuando los portavoces de esa inversión son judíos, se da la tragedia del autoodio judío. Pero la responsabilidad por el fenómeno no recae en los judíos que se prestan al teatro del absurdo de transformar a Israel en el peor problema del mundo, sino en quienes explotan esa tragedia para promover su propio orden del día judeofóbico, y lo hacen precisamente desde foros en los que dicho odio debería ser denunciado.
Un fenómeno similar, aunque desde un punto de vista más general, es analizado por Alain Finkelkraut en La memoria vana (1989), acerca del juicio contra el criminal de guerra Klaus Barbie. El autor muestra cómo durante dicho proceso judicial una gran parte de los medios de prensa transformó a los abogados de Barbie en acusadores y concluyeron por desgranar la culpa de todos los involucrados menos, precisamente, la del nazi que estaba siendo juzgado.
En un vicio parecido caen quienes aducen que debe exigirse de los israelitas una moral superior, debido a su milenario padecer. Así, transforman al Holocausto casi en una suerte de herramienta educativa para regenerar a los judíos.
Para el judeófobo, comparar a Israel con el Tercer Reich es doblemente eficaz: banaliza el asesinato de seis millones de judíos, y demoniza al país de los sobrevivientes. Y la eficacia será triple si ni siquiera debe ensuciar su nombre en el intento, ya que logra usar a algún judío que lo hará por él. Estos judíos llevan como recompensa que terminarán siendo ensalzados en previsibles medios de prensa.
Maliciosa artimaña
En la mayoría de los medios se cuecen habas, sobre todo si para entender este adagio aprovechamos la proximidad semántica entre �cocer� y �tostar�, y entre �habas� y �judías�. La sinonimia pudo haber generado el dicho «En todas partes cuecen habas» en la época en la que los criptojudíos eran quemados en hogueras, y el refrán podría sugerir que en toda familia habría algún sospechoso de judaizar, y por extensión que nadie quedaría a salvo de ser acusado.
Hoy en día, el ardid periodístico consiste en entrevistar a judíos judeofóbicos para mostrar que «incluso los propios judíos�» demonizan a Israel.
Entre las celebridades de los medios europeos destacan fatales personajes como Israel Shahak, Israel Shamir, Norman Finkelstein, Noam Chomsky, e Ilan Pappe.
El argumento de Ilan Pappe (el gurú de Vargas Llosa) es que Israel practica «limpieza étnica» con los árabes. Los datos de la realidad son crueles con Pappe. Mientras hace unas siete décadas había en los países árabes un millón de judíos, y hoy hay menos de 10.000 (unos 6.000 en Marruecos, y 1.000 en Túnez); los árabes en Israel eran 150.000 y ahora son más de un millón y medio. Es decir que mientras los árabes en el país judío se decuplicaron; los judíos en los países árabes se redujeron en cien veces. Pero de limpieza étnica, se acusa a Israel.
Israel Shahak fue peor aún: escribía que los judíos debemos pedir perdón a la humanidad por lo que la hemos hecho sufrir, y que nos corresponde valorar las revoluciones populares como la Chmielnicki en Ucrania, tan calumniada ella por la insignificancia de haber asesinado a unos pocos centenares de miles de judíos.
Shahak no se contentó con caracterizar al sionismo como la más temible vileza existente, sino que además rastreó las raíces de la ponzoña hasta la religión judía, que es según él la causa de todos los males. Ello no le privó de ser difundido por la prensa española.
En rigor, es un bochorno que los medios siquiera mencionen a ese quinteto. Calumnia mayor de la que sería presentar a Artur Mas como el representante de la hispanidad, o a Azza Al Garf para informar sobre el estatus de la mujer.
En efecto, si los medios se propusieran informar de los derechos de las mujeres en la actualidad, despertaría sorpresa, sino disgusto, que eligiesen como entrevistada, verbigracia, a la parlamentaria egipcia Azza Al Garf.
Ésta pertenece al partido islamista Hermandad Musulmana, y adhiere, entre otros principios, a que el hombre es superior a la mujer, y a que debería imponerse a todas las púberes la mutilación genital.
(Dicho sea de paso, es de celebrarse que la Comisión de Derechos Humanos de la ONU el 26 de noviembre pasado exhortó a todos los países del mundo a prohibir la clitoridectomía, una cruel práctica por medio de la cual cada año se mutila genitalmente a miles de jóvenes mujeres, dejando traumas irreversibles.)
Es cierto que tales ideas antifemeninas las sostiene Al Garf y ésta es mujer, pero se trata de una mujer misógina, que brega por arrebatar a sus pares los derechos que esforzadamente han conseguido en el último siglo y medio.
Sería perverso ejemplificar en Al Garf una opinión femenina. Pero en todas partes se cuecen algarfs, y habas.



La reacción a los comentarios filosóficos
del Quijote de Benjumea
José Antonio López Calle
Las interpretaciones filosóficas del Quijote (8)

Los «Comentarios filosóficos» de Benjumea de 1859 publicados en La América constituyeron un hito que marcó un antes y un después en las aproximaciones alegórico-filosóficas del Quijote en España, bien es cierto que el término filosófico manejado por Benjumea tiene un sentido amplio que incluye no sólo los análisis de la magna novela en función de la oposición entre espiritualismo/materialismo o idealismo/realismo, sino que viene a cubrir cualquier exégesis que vea en ella un pensamiento cargado de profundidad. En la práctica, el comentario filosófico del Quijote venía a equivaler, en manos de Benjumea, a practicar una lectura de éste en clave alegórica o simbólica destinada a desvelar el supuesto sentido profundo de la obra. En este sentido, la contribución de Benjumea venía a cuestionar toda suerte de estudios críticos que se acercaban a la novela como una obra literaria que se debía analizar desde un perspectiva meramente artística, cuyo modelo había sido el tipo de crítica literaria practicado por Clemencín; al mismo tiempo se daba por sentado que a las interpretaciones literalistas se les escapaba el sentido profundo del libro inmortal. Sin embargo, Benjumea no fue consistente en el uso de la expresión «comentario filosófico» a lo largo de su trayectoria como crítico; en sus opúsculos posteriores a sus «Comentarios filosóficos» la búsqueda del sentido filosófico del Quijote pasó a identificarse con la búsqueda de un sentido «oculto», «anagógico», «tropológico» o «esotérico».
Como no podía ser menos, los «Comentarios filosóficos» de Benjumea tuvieron una recepción alborozada entre los simpatizantes de Benjumea que acabarían constituyendo la escuela esotérica. Teodormiro Ibáñez, en su Don Quijote de la Mancha en el siglo XIX (1861), Feliciano Ortego, en su disparatado libro La restauración del Quijote (1883) y Benigno Pallol (Polinous), en su Interpretación del Quijote (1893), continuaron la línea exegética de la novela como la dramatización del conflicto entre lo ideal y lo real o lo espiritual y lo material, encarnados respectivamente por don Quijote y Sancho, insistiendo unos más en la antítesis entre éstos, como Ibáñez y Ortego, o bien, más en consonancia con las ideas de Benjumea, en la complementariedad de las posiciones opuestas de la pareja inmortal, pues, según argumenta Pallol, los dos forman una imagen completa del hombre en tanto cada uno representa cada una de las partes del hombre, el espíritu y el cuerpo.
Incluso un autor alejado de los planteamientos de Benjumea, como el médico Emilio Pi y Molist, en su Primores del don Quijote en el concepto médico-psicológico… (1886), partidario de la escuela panegirista e interesado en estudiarlo especialmente como si fuese un tratado sobre la locura, propuso un acercamiento al Quijote muy semejante al de Benjumea. Su tesis central, en el orden de la exégesis filosófica, es que el magno libro es una recreación del combate continuo que sostiene don Quijote como representante del idealismo y del interés del espíritu contra el mundo exterior e incluso contra sí mismo, al que se opone Sancho como símbolo del realismo y el interés material, aunque no se oponen totalmente, sino que se contrarrestan y hasta comparten aspectos comunes, como se revela en que Cervantes pone en evidencia la cordura que hay en la locura del hidalgo y el delirio que malea la cordura de Sancho.
 Lo más interesante del caso es que la hermenéutica de signo alegórico-filosófica inaugurada por Benjumea caló también entre los más críticos de los métodos de Benjumea, particularmente por su propensión al esoterismo, sobre todo en sus opúsculos posteriores a «Los comentarios filosóficos» de 1859. Entre los adversarios del método alegórico de Benjumea cabe discernir dos actitudes: la de los que rechazaron tanto el esoterismo como el método alegórico, pero terminaron practicando la hermenéutica alegórica, tal como Valera y Menéndez Pelayo, y la de quienes se opusieron igualmente a la deriva esotérica de Benjumea y sus seguidores, pero fueron más complacientes con el alegorismo, de orden estrictamente filosófico o de otro orden, como Tubino, Asensio y Revilla, a quien, por la importancia de su contribución, reservamos un tratamiento aparte en una próxima entrega.
Los alérgicos al alegorismo filosófico del Quijote
Un caso verdaderamente sorprendente es el de Valera, quien, a pesar de su posición abiertamente antialegorista y, más aún, antiesotérica, y de su negativa a admitir profundidades filosóficas o de otra índole en el Quijote, lo que le condujo a mantener una larga polémica con Benjumea, terminó viendo en su protagonista un símbolo del idealismo, aunque no del idealismo en abstracto, sino del caballeresco. Arremete contra el género de comentario filosófico inaugurado por Benjumea si con él se pretende persuadirnos de que el magno libro cervantino, tan claro que hasta los niños lo entienden, «encierra una doctrina esotérica [cursivas de Valera], un logogrifo preñado de sabiduría» («Sobre el Quijote y sobre las diferentes maneras de comentarle y juzgarle», pág. 67). Pero también arremete contra él si lo que se pretende es convencernos de que el Quijote encierra una alegoría filosófica sobre el conflicto entre lo ideal y lo real: «Yo no entiendo ni acepto muy a la letra la suposición de que Don Quijote simboliza lo ideal y Sancho lo real» (ibid. pág. 38). Contra este género de interpretación filosófica canónica argumenta que Cervantes es «demasiado poeta para hacer de sus héroes figuras simbólicas o pálidas alegorías»; que Cervantes no es un poeta al estilo de Molière propenso a alegorizar, como en su personificación de la avaricia o de la misantropía en El avaro y El misántropo respectivamente, sino más bien como Homero y Shakespeare, quienes creaban figuras vivas y Cervantes del mismo modo ha creado a don Quijote y Sancho como figuras vivas, tan dotadas de individualidad y realidad que afectan a nuestras mentes con más fuerza que los más famosos personajes históricos. Así que huyamos de pensar que la gran novela alberga profundidades esotéricas o filosóficas. Lejos de ser así, se trata de una obra diáfana cuyo pensamiento, vertido en las reflexiones de don Quijote y de Sancho, en las doctrinas literarias del canónigo y el cura, y en múltiples máximas políticas y morales, no rebasa los límites del saber común de la época.
Pero después de argumentar así y de insistir en la idea sobre el Quijote como parodia de los libros de caballerías, se dispone a someter al protagonista a una completa idealización y a presentar la novela como una apología del idealismo caballeresco. En cuanto a lo primero, don Quijote, no obstante ser objeto de burla y apaleado, se nos retrata como un héroe cuya locura tiene más de sublime que de ridículo e imbuido de los ideales más genuinos de la verdadera caballería; incluso Sancho no escapa a este proceso de idealización, pues, a su entender, Cervantes no lo pinta como un hombre interesado y egoísta, ni como cobarde, sino más bien como pacífico. En cuanto a la novela, ésta no es una burla de los ideales, virtudes y valores caballerescos, que un noble espíritu como el de Cervantes estima y reverencia. Lejos de ser así, el Quijote es el modelo más perfecto de los libros de caballerías y de la novela moderna, un libro que encierra una síntesis del idealismo caballeresco más genuino, que se nutre de nuestro espíritu nacional, guerrero y religioso, según se refleja en la épica medieval española, un espíritu entusiasta de todo lo grande y lo bello, pero atemperado por un realismo sano.
Menéndez Pelayo adoptó de entrada una actitud antialegorista y antisimbolista muy similar a la de Valera. En un célebre pasaje de su Historia de las ideas estéticas en España denunciaba lo que él bautizó como «fetichismo cervantista», un fetichismo del que acusaba a la escuela panegirista, obsesionada por hallar en el Quijote huellas del dominio por parte de Cervantes de las más diversas ciencias, saberes y técnicas, pero también a la escuela esotérica y asimismo a los alegoristas de toda laya, sin excluir a los dispuestos a encontrar en el libro «trascendencias y marañas filosóficas». Vale la pena citar el pasaje:
«Entre las varias y extravagantes formas que en estos últimos tiempos ha tomado el fetichismo cervantista…debe contarse por una de las más risibles la de atribuir al Quijote singulares ideas científicas, y estudio positivo de todas las ciencias y artes, liberales y mecánicas, claras y oscuras, con muchas trascendencias y marañas filosóficas que, a ser ciertas, convertirían el Quijote, de libro tan terso y llano como es, en la más enojosa de las enciclopedias. En vano se les dice que las ideas científicas de Cervantes, si es que tal nombre merecen, casi nunca traspasan los límites del buen sentido, ni se elevan un punto sobre el nivel (ciertamente muy alto) de la cultura española en el siglo XVI… En vano se les pone delante de los ojos que Cervantes es grande por ser un gran novelista o, lo que es lo mismo, un gran poeta… y que no necesita más que esto para que su gloria llene el mundo; es más: que esta gloria sufriría no leve detrimento y menoscabo si se apoyase en la trascendencia dogmática de su obra, puesto que de tal aparato docente había de resentirse por fuerza la concepción artística, torpemente afeada por alegorías, enigmas e interpretaciones simbólicas». Op. cit., vol. I, CSIC, 1994, págs. 742-3
En sus escritos posteriores, como «Interpretaciones del Quijote» (1904) y «Cultura literaria de Miguel de Cervantes y elaboración del �Quijote�» (1905) se reafirmó en su rechazo rotundo de las interpretaciones alegóricas. En el primero de ellos embiste contra las interpretaciones simbólicas que le parecen descarriadas, da la razón a los que afirman que no hay sentido oculto en el Quijote, el cual es diáfano tanto en su estilo como en su pensamiento y aboga por el abandono del «cervantismo simbólico» para iniciar una «era científica y positiva en el conocimiento e interpretación de la obra de Cervantes» (pág. 312). Al cervantismo simbólico no le encuentra más valor que el servir quizás de preparación y advenimiento de la nueva manera «científica y positiva» de aproximación al Quijote y, en cualquier caso, a las interpretaciones simbólicas, por más descarriadas que estén en su pretensión de que el gran libro nos habla por alegorías, el ilustre crítico está dispuesto a concederles el mérito de ser un tributo y homenaje a la gloria de Cervantes como artista creador. Ahora bien, el rechazo del alegorismo y la lectura del Quijote como un libro diáfano, carente de un sentido oculto o enigmático, no equivale a renunciar a encontrar en él lecciones de sabiduría, esto es, «altísimas enseñanzas y moralidades», pero éstas no se hallan contenidas de forma velada, cifrada o como acertijo, sino espontáneamente nacidas y desarrolladas por el proceso orgánico de la novela.
Pero después de propugnar un cervantismo científico y positivo como alternativa al cervantismo simbólico, de manera incoherente se entrega a la construcción de una interpretación simbólica del gran libro cervantino. Éste se nos presenta ahora como una parodia de las degeneraciones del idealismo caballeresco según se reflejan en los libros de caballerías y una defensa de una nueva forma de idealismo caballeresco depurado y sublimado encarnado por don Quijote, retratado ahora como Amadís redivivo, del que se elimina lo que tiene de negativo y se afirma lo que tiene de positivo y de validez eterna, que Menéndez Pelayo cifra especialmente en la alta idea que pone el brazo armado al servicio del orden moral y de la justicia:
«La obra de Cervantes no fue de antítesis, ni de seca y prosaica negación, sino de purificación y complemento. No vino a matar un ideal, sino a transfigurarle y enaltecerle. Cuanto había de poético, noble y humano en la caballería se incorporó en la obra nueva con más alto sentido. Lo que había de quimérico, inmoral y falso, no precisamente en el ideal caballeresco, sino en las degeneraciones de él, se disipó como por encanto ante la clásica serenidad y la benévola ironía del más sano y equilibrado de los ingenios del Renacimiento. Fue, de este modo, el Quijote el último de los libros de caballerías, el definitivo y perfecto, el que dio…el primero y no superado modelo de la novela realista moderna. Op. cit., págs. 314-5; este pasaje se repite literalmente en �Cultura literaria…�» págs. 349-350.
El ideal caballeresco transfigurado y enaltecido que el Quijote respalda es, como en Valera, heredero del ideal de la caballería heroica y tradicional de España, tal como se manifiesta en los cantares de gesta, las crónicas y los romances. Hay una voluntad en Menéndez Pelayo de presentar la novela como adalid de un género de idealismo concreto, cual es el caballeresco; sin embargo, su afán de exaltar el grado en que el Quijote magnifica la pureza y carácter eterno del ideal caballeresco le lleva en algún momento a aproximar el idealismo caballeresco quijotesco al idealismo platónico. Tal es el caso cuando, luego de rebajar la locura del sedicente caballero a una mera alucinación respecto al mundo exterior que no afecta a sus ideales, nos anuncia que «en el fondo de su mente inmaculada continúan resplandeciendo con inextricable fulgor las puras, inmóviles y bienaventuradas ideas de que hablaba Platón» (op. cit., pág. 320; pasaje repetido en «Cultura literaria…», pág. 352).
Naturalmente, esta visión de la novela como una exaltación y magnificación del más puro, noble y eterno ideal caballeresco y como ridiculización del pseudoidealismo andantesco exige la correspondiente idealización de don Quijote, el cual efectivamente es un héroe verdadero, aunque a la vez paródico del pseudoideal de la caballería anacrónica, adornado con las más excelsas cualidades humanas, loco sublime y sabio, cuyo riquísimo contenido moral se va desplegando poco a poco en la medida en que se pule y ennoblece gradualmente hasta alcanzar, ya en la segunda parte, la plenitud heroica y moral conforme domina y transforma todo lo que le rodea y triunfa de sus inicuos o frívolos burladores causándonos respeto y veneración. Hay, no obstante, un elemento ridículo en el personaje, pero lo que resulta risible en él no es su ideal, que es bueno en sí, sino la manera inadecuada y anacrónica como quiere realizarlo. No hay, pues, que echarle la culpa de su desequilibrio al idealismo, sino al individualismo anárquico, a un concepto falso de la actividad que le conduce a ponerse en lucha con el mundo y a esterilizar toda su virtud y esfuerzo, de forma que termina sucumbiendo por falta de adaptación al medio. Como para Benjumea, también para Menéndez Pelayo la derrota del héroe es sólo aparente, porque su aspiración permanece íntegra, a pesar de sus fracasos, y se verá cumplida en un mundo mejor, lo que, según él, nos anuncia su muerte tan cuerda y tan cristiana.
Como Valera, también Menéndez Pelayo somete a un proceso de idealización la figura del escudero, cuyo carácter se va transformando bajo la disciplina de don Quijote. El autor interpreta esta transformación en clave metafísica como el triunfo redentor del espíritu sobre la materia, pues lo que en su naturaleza hay de bajo e inferior, su interés y codicia, su tendencia prosaica y utilitaria, van perdiendo terreno bajo la tutela pedagógica de don Quijote, aunque no desaparecen del todo. Esta espiritualización de Sancho se va produciendo a medida que se va quijotizando bajo la acción pedagógica de su amo, lo que le involucra asimismo en el idealismo de su señor, de forma que el Quijote viene a ser la historia de «la conquista del ideal por un loco y por un rústico». He aquí la forma brillante como el autor expresa este pensamiento:
«Sancho…es un espíritu redimido y purificado del fango de la materia por don Quijote; es el primero y mayor triunfo del ingenioso hidalgo; es la estatua moral que van labrando sus manos en materia tosca y rudísima, a la cual comunica el soplo de la inmortalidad. Don Quijote se educa a sí mismo, educa a Sancho, y el libro es una pedagogía en acción, la más sorprendente y original de las pedagogías, la conquista del ideal por un loco y un rústico, la locura aleccionando y corrigiendo a la prudencia mundana, el sentido común ennoblecido por su contacto con el ascua viva y sagrada de lo ideal». «Cultura literaria…», págs. 355-6.
Al final se acaba reconociendo el alto valor simbólico de la figura de Sancho. En él se representa a la vez el materialismo grosero y el triunfo del espíritu sobre la materia tosca y ruda en un hombre sometido a la influencia de sus apetitos francos y poderosos, dominado por el interés y la codicia, aunque leal y adicto a su amo, y del ideal sobre un sentido común al que ennoblece, lo que le convierte, a la postre, en copartícipe del idealismo de su amo. Y, sin embargo, esto colisiona con la posición inicial del ilustre crítico que, en «Cultura literaria…», había empezado considerando una puerilidad creer que Cervantes concibió a Sancho de una vez como un símbolo de la oposición de lo real a lo ideal o del buen sentido prosaico a la exaltación romántica (ibid., pág. 353). Es la misma contradicción, ya señalada más arriba, de la que es preso el autor al negar primero el sentido simbólico del Quijote y al reconocérselo luego conforme avanza en su interpretación del libro y de su protagonista.
Pero no se trata únicamente de un reconocimiento que se desprenda tácitamente de la exposición que aquí hemos hecho de la interpretación del autor. El propio Menéndez Pelayo se ve obligado a admitir expresa y paladinamente, como consecuencia de su análisis de la novela y de su protagonista, que hay un simbolismo en el Quijote, bien es cierto que un simbolismo no intencionado por parte de Cervantes, un simbolismo inconsciente. He aquí sus palabras:
«Si éste [en referencia a don Quijote] es un símbolo, y en cierto modo no puede negarse que para nosotros lo sea y que en él estribe una gran parte del interés humano y profundo del Quijote, para su autor no fue tal símbolo, sino criatura viva, llena de viveza espiritual, hijo predilecto de su fantasía romántica y poética, que se complace en él y le adorna con las más excelsas cualidades del ser humano. Cervantes no compuso o elaboró a don Quijote por el procedimiento frío y mecánico de la alegoría, sino que le vio con la súbita iluminación del genio, siguió sus pasos atraído y hechizado por él, y llegó al símbolo sin buscarle, agotando el riquísimo contenido psicológico que en su héroe había. Cervantes contempló y amó la belleza y todo lo demás le fue dado por añadidura». «Interpretaciones del Quijote», pág. 321; repetido en «Cultura literaria…», págs. 352-3.
Así que la obra que había empezado siendo una parodia literaria, aunque, según el ilustre crítico, no de todo el género caballeresco (excluye erróneamente que lo sea del Amadís), sino sólo de una particular forma de éste, y además una sátira del ideal caballeresco histórico que en esos libros se manifestaba, devino sin buscarlo su autor, un libro que encierra una alegoría sobre la conquista del ideal por don Quijote y Sancho en lucha constante con la realidad innoble que les rodea. No se trata, pues, de una alegoría fría e insulsa, como lo habría sido si fuese el resultado de un procedimiento deliberado de elaboración, sino una alegoría caliente y rica producto de una súbita intuición genial, en la que el rico simbolismo de su personajes centrales no anula su carácter de criaturas vivas y dotadas de una compleja fisonomía o personalidad.
Los complacientes con el alegorismo filosófico del Quijote
José María Asensio, por su lado, se opuso desde el principio a la deriva esotérica de los comentarios filosóficos de Benjumea, pero adopta una visión más positiva del enfoque filosófico, siempre y cuando soslaye cualquier tentación de entregarse a la búsqueda de un sentido oculto o una doctrina esotérica y se atenga al material positivo. En su testamento como cervantista, el discurso que leyó ante la Real Academia Española con motivo de su ingreso en ella con el título de «Interpretaciones del Quijote» (1904) y al que contestó Menéndez Pelayo con el discurso de igual título antes citado, hace un balance de la contribución de Benjumea y de la escuela esotérica surgida a partir de su obra. Los somete a una crítica demoledora en cuanto a sus pretensiones de atribuir a los personajes principales de la gran novela y a sus aventuras un doble sentido oculto, pero no les reprocha la búsqueda de un «pensamiento fundamental» o «pensamiento filosófico» en el sentido ya examinado. De hecho, reconoce que Benjumea había causado una gran admiración con sus «Comentarios filosóficos del Quijote», pero su proyecto hermenéutico empezó a deteriorarse, y con ello a perder popularidad, con la publicación de La Estafeta de Urganda (1861) y los demás opúsculos que le siguieron, así como La verdad sobre el Quijote, donde el crítico liberal ya no se atenía al pensamiento fundamental de los Comentarios filosóficos, sino que trataba, como ya hemos estudiado en otros lugares, de desentrañar el sentido autobiográfico o político de las aventuras y desventuras del ingenioso hidalgo. La sugerencia tácita de Asensio es que es legítimo buscar un sentido profundo de índole filosófica al Quijote; pero no lo es tratar de encontrar en éste arbitrarios sentidos esotéricos, fruto de una imaginación desbocada.
De hecho, en su primer escrito como cervantista, la Carta a Don Nicolás Díaz de Benjumea, sobre �La estafeta de Urganda� de 1863 (recogida en Rius, op. cit., págs. 91-2), suscribe las líneas fundamentales de la interpretación filosófica de Benjumea, no obstante sus críticas a su opúsculo. Censura a Benjumea por intentar negar la verdad obvia de que el objetivo principal y primero de Cervantes al escribir el Quijote fue hacer una invectiva contra los libros de caballerías. Pero a renglón seguido, empieza a decir, en la línea de la doctrina del simbolismo inconsciente a la que, como hemos visto, también se aferraba Menéndez Pelayo y tantos otros desde que la propusiera el menor de los Schlegel, que lo que al principio no era más que una sátira literaria, devino una obra de magnas dimensiones, sobre todo con la creación de dos caracteres originalísimos, en cuyo desarrollo cabían «las más altas ideas» y «las más profundas concepciones». De esta forma, a la postre, el Quijote se transformó en una novela de un rico y profundo simbolismo. Y ¿cuál es este simbolismo?
Asensio sucumbe a la interpretación filosófico-romántica de Benjumea. La gran novela se nos presenta como una alegoría de la eterna lucha entre el espíritu y la materia, y si no fuera así no se entendería, según Asensio, que el libro haya tenido una popularidad tan inmensa: «Si la humanidad no se viera retratada en él con sus vicios y sus virtudes, con su eterna aspiración de lo infinito y su eterna lucha con la materia, el libro no sería leído, no se repetirían sus ediciones» (pág. 92). Y correspondientemente don Quijote se transforma en el representante del idealismo sublime y Sancho en la encarnación de un materialismo tosco: «Pintó en el caballero y el escudero al hombre moral y físico, con sus aspiraciones sublimes y su tosca materia» (ibid.).
Casi veinte años después, en «Notas para un nuevo comentario del Quijote» de 1882 (recogido en Rius, op. cit., págs. 92-3), insiste, a la manera de Schelling, en la visión del Quiote como la expresión del conflicto del ideal con la dura realidad, pero, según el giro que le da Benjumea a esta idea, conforme al cual ya no es sólo el idealismo del caballero el que choca con ésta, sino también el de Sancho, de forma que « a cada paso, caminando por el sendero del idealismo, dan de cabeza contra las piedras de la vida real, y se desbarata una ilusión en cada golpe» (pág. 93).
Francisco María Tubino sucumbió a la interpretación filosófico-romántica de Benjumea en no menor medida que Asensio. Como éste y como Valera, reaccionó de inmediato ante la obra de Benjumea, especialmente, cuando a raíz de la salida de La estafeta de Urganda, el crítico liberal iniciaba una deriva esotérica y además anunciaba allí la futura publicación de unos comentarios filosóficos, que terminarían siendo de carácter esotérico, lo que La estafeta no hacía sino presagiar. Tubino escribió una refutación, El Quijote y la Estafeta de Urganda (1862), en la que, a la postre, su posición tenía más en común con la de Benjumea de lo que de entrada cabría esperar. Insiste en que el Quijote es, contrariamente a la enseñanza de Benjumea, ante todo una sátira de los libros de caballerías, pero admite que indirectamente encierra otros sentidos diversos, entre los cuales está el sentido filosófico que se cifra en la visión de la novela de Cervantes como una contienda entre lo ideal y lo real, amén de calificarlo como un libro de filosofía moral. Coinciden, pues, en percibir en ella una elevada intención filosófica. La única diferencia relevante entre ambos, como ya señalara Giner de los Ríos, es que mientras Benjumea considera que la trascendencia filosófica de la novela es un asunto principal, en cambio, Tubino la considera como asunto secundario. En realidad, él no discute la necesidad de un comentario filosófico del Quijote, que acepta de buen grado, sino la utilización esotérica del mismo por parte de Benjumea en La estafeta y en su obra posterior.
En su más importante libro posterior como cervantista, Cervantes y el Quijote (1872), emprende una encendida apología del comentario filosófico de la gran novela. Sigue haciendo hincapié en que la interpretación literal de ésta como invectiva contra los libros de caballerías, incluso contra las prácticas y costumbres caballerescas reales que todavía en la época de Cervantes se mantenían vigentes, constituye el sentido genuino suyo. Arremete igualmente contra la búsqueda de sentidos esotéricos a la manera de Benjumea y de sus seguidores. Pero al mismo tiempo aboga por el comentario filosófico del Quijote, que considera necesario, ya que sin él el gran libro no sería bien comprendido. No sería bien comprendido porque la novela de Cervantes no es meramente una obra de arte dotada de bellezas externas, sino que además encierra una honda significación filosófica y humana en su simbolismo y en la infinidad de reflexiones morales y sobre la vida que la exornan o de las que está esmaltada. De ahí su queja de que a los comentaristas españoles, pendientes ante todo de aquilatar las excelencias literarias de la novela, les pasase inadvertida la concepción filosófica que entraña su simbolismo. Reprocha a los críticos españoles haber carecido del «alto y filosófico criterio filosófico» con que los extranjeros se acercaron al Quijote. Pues sin filosofía no hay crítica alguna digna de este título de este gran libro.
Convencido de que el comentario del Quijote ha de ser por necesidad filosófico, Tubino se acerca a la magna novela con ese «alto y filosófico criterio» imprescindible para entenderlo y lo primero que le hace ver es que no se trata meramente de una sátira literaria, sino un poema romántico. Con esto se acoge también a la doctrina del simbolismo inconsciente de la novela: «Quísose componer una sátira y se escribió un poema, mas un poema romántico (Cervantes y el Quijote, Librería de A. Durán, pág. 162). Ahora bien, el Quijote no es un poema romántico que albergue propósitos secretos, doctrinas sibilíticas o miras incomprensibles, sino un poema romántico que encierra un profundo sentido humano, en absoluto esotérico y harto perceptible. Y este sentido profundamente humano reside en la visible oposición entre los dos principios superiores, el del idealismo y el realismo, que en la novela de Cervantes pugnan. Naturalmente, es don Quijote quien encarna el principio superior del idealismo, pues don Quijote se nos revela a lo largo de su historia como el caballero del ideal de lo bello, de lo grandioso, de la perfección, de lo noble y sublime; y Sancho se revela como el símbolo del positivismo práctico e individualista, anclado en la mediocridad y el egoísmo.
Ahora bien, el antagonismo entre el idealismo quijotesco y el positivismo sanchopancesco no es la última palabra del inmortal libro. Su enseñanza más profunda es que lo ideal en la vida humana, como buena guía de esta, es la unidad superior o armonía entre el espíritu quijotesco y el sanchopancesco. He aquí las palabras de Tubino:
«Y fuera torpeza calcular que en él estaba el hombre partido en dos mitades: forman hidalgo y escudero, a la postre, un conjunto, una síntesis racional, un tipo único que crece y se dilata, tomando de cada personaje aquello que necesitaba para mejor conformarse. El antagonismo de caracteres es más aparente y externo que de esencia; entre D. Quijote y Sancho median lazos que los relacionan bajo una superior unidad; uno y otro se completan, si no en la novela, en la fantasía del lector inteligente, surgiendo de aquellas dos fuerzas que alguien creería rebeldes y próximas a destruirse en terrible embestida, un mutuo concierto, una compenetración íntima, una acordada armonía que constituye en la vida humana lo más ideal y lo más perfecto». Op. cit., pág. 161.



Spinoza y la perfección en la ética
Fernando Rodríguez Genovés
¿De qué manera advertimos la perfección en el hombre? En la medida en que comprobamos que es más perfecto que otro. He aquí, justamente, una caracterización principal que hace Spinoza del conocer

1
Conocimiento no es emulación ni imitación
Baruch de Spinoza, el más preclaro de los filósofos racionalistas modernos, primó en la filosofía la tarea de conocer y comprender la realidad de los hechos a cualquier otro objetivo{1}. A diferencia de René Descartes, antepuso en todo momento el ordo mundi al ordo mentis, mediante el cristalino método de hacerlos, en el fondo, coincidir. Todo ello sin acudir a evoluciones dialécticas ni a juegos de lenguaje, sino a través de una estricta transitio que desde el plano deseo hace elevar al ente inteligente hasta las cumbres del amor Dei intellectualis. Esta disposición es especialmente decisiva en los estudios que dedicó a la ética y a la política, como en sus resultados queda demostrado (Q.E.D.).
No descuida, desde luego, la función de la imaginación en relación a los afectos, aunque quede subordinada a una instancia superior, la razón, según una estricta secuenciación de géneros de conocimientos. Para considerar las cosas y poder formarse nociones universales de las mismas, el hombre dispone de la «imaginación» o la «opinión» (conocimiento de primer grado) y de la «razón» (conocimiento de segundo grado):
«El conocimiento de primer género es la única causa de la falsedad; en cambio, el del segundo y el tercero [la ciencia intuitiva] es verdadero necesariamente.» (Ética, II, prop. 41).
Merced a la imaginación es posible tener noticia de los sentimientos de los otros, lo cual permite asegurar el propósito de la mutua comunicación o contacto entre individuos, aunque acaso no seguramente del entendimiento común. Este sería el caso de la emulación (aemulatio): «que no es, por tanto, más que el deseo de una cosa, que se engendra en nosotros porque imaginamos que otros, semejantes a nosotros, tienen ese mismo deseo.» (Ética, III, prop. 27). Aparte de no confundir emulación con imitación, Spinoza no da tampoco el mismo valor a la imaginación que el que le concedieron los moralistas escoceses del siglo XVII y XVIII, ni entiende del mismo modo que éstos el fenómeno de la comunicación.
David Hume, no obstante, más prudente a este respecto que Adam Smith, afirma que «supone un gran esfuerzo de imaginación el hacernos, de los sentimientos actuales de otros, ideas tan vivas que lleguemos a experimentar esos mismos sentimientos» (Tratado de la naturaleza humana). Aun así, entiende la simpatía como el alma vivificante de todas las pasiones, el principio que garantiza la participación común y la interpenetración humanas. Sirviendo de cimiento interpersonal, la comunicación acaba determinada por el flujo de las emociones y pasiones que al compartirse y contraerse hace partícipe al que simpatiza de aquello que afecta al prójimo. Participar, en consecuencia, no significa solamente interesarse por algo o alguien sino también «tomar uno parte de una cosa» o de una persona con la que siente una fuerza de atracción tan vivaz que llega a confundirse en fraternal abrazo.
Semejante identificación –o peor, la pérdida de identidad personal que ello implica, tamaña suplantación, tal ocupación; todo ello, en suma– es lo que resulta muy problemático para Spinoza, por lo que supone de pérdida de potencia y de afirmación personal.

2
Una alegría con poder de distinción
Esta preocupación puede encontrarse, paradigmáticamente expresada, en la proposición 53 de la III Parte de la Ética, donde Spinoza vincula directamente la potencia de actuar con el sentimiento de la alegría y con la distinción hacia los otros sujetos.{2} Al contemplarse el alma a sí misma, ejercitando su potencia de actuar, percibe cómo crece en ella la perfección, es decir, cómo pasa de una menor perfección a una mayor, razón por la que experimenta alegría.
En este punto –más concretamente, en el corolario–, el filósofo de Ámsterdam puntualiza que la alegría ahí experimentada aumenta todavía más en el momento en que imagina que dicha potencia y perfección es al mismo tiempo reconocida y alabada por otros, pues en la misma medida que él se percibe afectado por la alegría, aprecia gratamente que éstos son afectados por la presencia de una «alegría mayor» («majore Laetitiâ»). Parece desprenderse de esto la convicción spinoziana según la cual el trato principal entre los hombres, en aras a su enriquecimiento personal, no se produce en términos de imitación, y mucho menos, de transposición o identificación, sino de distinción e individualización: es decir, por comparación positiva.
Nuestra capacidad de potencia progresa en la medida en que el alma comprueba su propio desarrollo comparado con el de otro, no con la igualación a éste. Ser como los demás representa una derrota y una constatación de debilidad, porque ello hace patente que las posibilidades de uno mismo no han rendido lo que podían, y ello sólo puede verificarse merced al cotejo con la situación de los otros. Ser poderoso –o mejor, tener potencia– significa tener más potencia que los otros; sólo de ese modo es uno consciente de la misma. No queremos ser como los demás hombres, sino los primeros entre los hombres.
Es por esto que la humildad (junto al arrepentimiento) constituye una emoción contraria a la alegría (Ética, III, Def. Aff., 26). Los individuos no aspiran tan sólo a ser mirados y alabados por los otros; aspiran, sobre todo, a ser admirados por éstos, a fin de que sean capaces de advertir la diferencia y la distinción. En caso contrario, no habría admiración en absoluto. Admiramos alguna cosa precisamente porque no tiene conexión alguna con las demás (Cfr., Ética, III, Def. Aff., 4).
La mirada de un alma sólo repara en algo cuando destaca del resto, en cuyo fondo gris todo se confunde. Los hombres –al menos, los hombres que son conscientes de su potencia de actuar y de perfección, que actúan, pues, en consecuencia– quieren nada más y nada menos que la excelencia{3}, lo mejor para su estado y ser. Lo más próximo a la perfección.
¿De qué manera advertimos la perfección en el hombre? En la medida en que comprobamos que es más perfecto que otro. Aquí se halla justamente la caracterización del ideal spinoziano de conocer, del conocimiento que en esforzada transitio aspira a acceder a su tercer grado, al estadio superior, al amor intelectual de Dios:
«¿acaso la idea verdadera no posee, entonces, más realidad o perfección que la falsa […], ni, por tanto, tampoco un hombre que tiene ideas verdaderas posee más perfección que el que sólo las tiene falsas?» (Ética, II, 43, esc [b]).{4}
Notas
{1} Cfr. Tratado político, I, 4: «inquirerem, sedulò curavi, humanas actiones, non ridere non lugare, neque destestari, sed intelligere» («me he esmerado en no ridiculizar ni lamentar las acciones humanas, sino en entenderlas.»)
{2} Cfr. Ética, III, 53: «Cum Mens se ipsam, uamque agendi potentiam contemplatur, laetatur, & eò magis, quò se, suamque agendi potentiam distinctiùs imaginatur.» («Cuando el alma se contempla a sí misma y su potencia de actuar, se alegra, y tanto más cuanto con mayor distinción se imagina a sí misma y a su potencia de actuar.»)
{3} Spinoza no emplea apenas el término «excellentia». De hecho, en su Opera Onmia se localiza tan sólo una vez el uso de dicha voz, aunque en un contexto relevante para nuestros propósitos. El concepto aparece en el Tratado Teológico-Político haciendo alusión a la unicidad divina. Spinoza escribe en este lugar, en referencia a la adecuada devoción a Dios, que «la admiración y el amor sólo surgirán de la excelencia de un ser sobre los demás.» («Devotio namque, admiratio, & amor, ex sola excellentia unius supra reliquos orientar.» (Tratado teológico-político, XIV [177]).
{4} «quatenus tantùm dicitur cum suo ideato convenire, à falsâ distinguitur, hihil ergo realitatis, aut perfectionis idea vera habet prae falsa […], & consequenter neque etiam homo, qui veras, prae illo, qui falsas tantùm ideas habet?».



Eugenio d�Ors y José Antonio
José María García de Tuñón Aza
Sobre la presencia de José Antonio (1903-1936) en Eugenio d�Ors (1882-1954), que algunos ignoran o prefieren ignorar

No se trata de hacer ningún tipo de comparación ni estudio de ambos personajes que un día se conocieron y que forman parte importante de nuestra Historia. Se trata de mostrar unas realidades muy poco conocidas, aunque de ambos se habló y escribió mucho. No siempre bien, es cierto, pero por la ignorancia de los más y porque tampoco se pararon en estudiar sus ideas que confluyeron bastante, también influencias, que el uno tuvo sobre el otro, y que pocos, muy pocos, las han visto, uno de ellos Francisco Umbral que escribió: «La influencia de d�Ors en la retórica de José Antonio es más importante que la de Ortega, y esto no lo ha señalado nadie por la sola razón de que a d�Ors no lo han leído»{1}. Justamente esto es lo que hay y la realidad es la que es. Las biografías de ambos están ahí para quien las quiera consultar. Así, pues, en este trabajo sólo se pretende mostrar las veces que en sus escritos d�Ors citó a José Antonio, citas en su mayoría desconocidas, incluso, para los propios biógrafos del fundador de Falange que no tuvieron en cuenta el pensamiento falangista que siempre conservó «la huella orsiana, pero confundida con la de Ortega, que ya se había estampado sobre José Antonio y con el pathos metafísico heideggeriano»{2}.
Vemos, por ejemplo, que Ximénez de Sandoval no habla del escritor ni una sola vez, en su Biografía apasionada. Antonio Gibello en su José Antonio ese desconocido aparece el nombre de Eugenio d�Ors como aparece Pilatos en el Credo, es decir, de casualidad, en esta ocasión porque Gibello reproduce unas líneas de Antonio Garrigues Díaz-Cañabate donde éste escribe, junto con otros, el nombre del catalán. Carlos Arce lo ignora totalmente en su Biografía. El maligno de César Vidal, que no sabe quién fue José Antonio, en su Biografía no autorizada no se entera ni que existió d�Ors. Julio Gil Pecharromán en su Retrato de un visionario, lo nombra dos veces sin interés histórico alguno. El hispanista Ian Gibson, no lo cita En busca de José Antonio porque es posible que la causa haya sido que nunca supo quien fue d�Ors. Por último, para no cansar al lector, el libro de la colección Cara y Cruz que escribieron Enrique de Aguinaga y Stanley G. Payne, el nombre del filósofo no aparece en ninguna de sus páginas.
Nació d�Ors, a quien Antonio Machado llamó, «el gran pensador catalán», en Barcelona el 28 de septiembre de 1881 como «Eugeni d�Ors –y Xènius como escritor y Glossari su obra fundamental y su bien amada: Catalunya–, un día descubrió que, en lugar de iniciador de una catalanidad independiente y hasta imperial, es el último eslabón del romanticismo llemosí, iniciado en 1833 por un empleado de Banca, Buenaventura Carlos Aribau, cuando del mugró matern la dolÇa llet bevia»{3}. Hijo de una familia acomodada que se esmeró en darle una buena educación junto con su hermano José Enrique, dos años más joven que él. Hizo todo el Bachillerato en Barcelona con la calificación de sobresaliente. La carrera de Derecho también la estudió en la ciudad Condal, aunque los cursos de doctorado los hace en la Universidad de Madrid.
Dedicado a Jovellanos escribe un artículo en el que nos habla también del Jardín Botánico de Madrid porque frente por frente a su verja se iba a instalar una estación distribuidora de gasolina y que el propio Ayuntamiento había regateado el permiso correspondiente durante años. Otras coincidencias con la época del Jardín Botánico cabe registrar hoy:
«No sé si atreverme a recordar igualmente un documento importante de nuestros días, que, uniendo los cabos de una evolución, está muy cerca de la lección de Jovellanos. Este documento –¡no grite nadie!– es el testamento de José Antonio. Su inspiración templada, su ecuanimidad entre muerte y vida, su útil dignidad, su heroísmo sin pathos confirman la presencia entre nosotros de una tradición, de «otra» y más universal tradición que la de los ascéticos enajenados y declamatorios gestores.»{4}
En su Epístola a Octavio de Romeu, seudónimo con el que algunas veces firmaba sus escritos, vuelve a citar el testamento de José Antonio:
Desde el confín, donde a los ojos reales,
Euclides desplegó sus Elementos
hasta aquel otro, en que el soldado ocioso,
de la guerra lejano y de su patria,
recogido a la vera de una estufa
escribiera el Discours sur la Méthode
y desde la hora en que Marcial de Bibilis
rosas de Pola prefirió vejadas,
hasta aquella que, humana reciedumbre
al Testamento dio de José Antonio,
hay una estirpe noble, que blasonan
la estrecha proporción en la medida,
el aprieto preñado en el contorno,
que nunca entendió, ni entender quiso
cosa que no pudiera dibujarse,
poblando el muro de la Historia, impávido
de figuras de dioses y de númenes…{5}
Dedicado a las Santos de estos días y en el párrafo aplicado a San Pedro, Apóstol pregunta ¿por qué ocurre con la figura capital de la Iglesia, la más elevada en su jerarquía, la de quien recibió el Señor vicariato suyo sobre la tierra, sea aquella con la cual, en todos los países, el folklore se suele tomar más libertades? ¿Por qué tal antinomia entre lo canónico y lo vernáculo?
«A mi entender, no cabe otra explicación genética que aquella según la cual esta antinomia traduce una ambivalencia afectiva. ¿No es un sentimiento ambivalente el amor, que –según uno de los sonetos de la corona poética a José Antonio– “tanto como escupe, bebe”{6} y encierra, de creer al mismo texto, una “divina antropofagia”?»{7}
Escribe En el camino hacia la vaca violeta que un día a Jean Moréas le fue preguntada su opinión sobre la poesía de Walt Whitman. Y que el vecino de Montrouge, hijo de la Hélade, respondió con estas palabras: C�est de l�amomncellement et du brouhahá. Y d�Ors más adelante escribe estas otras:
«¿Me atreveré a decir que, dando por bueno, un instante nada más, aquello del “genio de la lengua”, los más fieles en la poesía, al genio tumultuoso del inglés son, precisamente, los norteamericanos? Ayer veíamos a los artistas de la poesía inglesa luchar con el inglés, como luchara Jacob con el Ángel, o como luchara José Antonio con el casticismo. De la lucha podían salir triunfantes, y así, en efecto, salían muchos; pero todos como Jacobo con la cadera dislocada.»{8}
Con el título Del sufragio, escribe que a cada nuevo periodo electoral quiérase o no, se ven revisadas ante la conciencia pública. Después de unas palabras en las que también hace mención a lo que lo que el ciudadano «desea» o lo que al ciudadano «le parece», cita a Juan Jacobo Rousseau y a José Antonio Primo de Rivera, en los siguientes términos:
«Ahora bien: el clásico del sufragio universal es, nadie lo ignora, Juan Jacobo Rousseau. Y corrientemente se atribuye a Rousseau un criterio “voluntarista” sobre el punto. En ello insistía sacando de tal atribución importantes consecuencias, don José Antonio Primo de Rivera en un valiente discurso donde se definía el sentido, si no el programa, de una fuerza nueva, que se dispone a actuar con brío en la política española…»{9}
Bajo el título Monarquía hace referencia, en primer lugar, a un libro del inglés Charles Pétric en el que dice que el eclipse de la monarquía hereditaria coincide siempre con una era de regresión y de caos. En otro momento se refiere a que
«José Antonio Primo de Rivera (en quien es cada día más visible el bien orientado estudio de ciertas fuentes doctrinales inglesas, así como el de los principios de Política de Misión) hacía notar cómo, en el espíritu clásico y en los tiempos clásicos, siempre fueron preferidas, a las expresiones territoriales del patriotismo, las alegaciones patrimoniales del derecho.»{10}
«Sobre el Imperio» escribe Eugenio d�Ors con este título un corto artículo en el que dice pensar lo mismo que hace treinta años; que hace veinte, al pugnar contra el nacionalismo catalán e intentar, contra el principio de nacionalidades que
«Invocaban los Aliados en la Gran Guerra, la formación de un grupo de “Amigos de la unidad moral de Europa”; que hace diez, al insistir en el tema, más reducidamente, pero también más eficazmente, cerca de amigos, que no lo aceptaban del todo, como Ramiro de Maeztu, para no citar sino al más alto, y de otros que se encendían en él, como José Antonio Primo de Rivera, para no evocar sino al más presente. Pienso que Imperio es el nombre de una creación esencial de Cultura, y, por consiguiente, de redención, en exorcismo contra un producto de Natura, de pecado por ende, es decir, la Nación. Pienso que en el Imperio se redimen las naciones, como los hijos de Eva y herederos de su mancha, en el bautismo.»{11}
En esta ocasión el artículo va dedicado íntegro a Primo de Rivera, y lleva por título: «Elegancia de José Antonio»
«¡Qué no diera ahora por escribirlo en catalán! Por poner la palabra seny, y decir: “El Seny de José Antonio…”. Desanimado ante los riesgos prosódicos más que ante nada, no me resigno, sin embargo, a las aproximaciones “sensatez”, “cordura”, “buen juicio”, &c. Prefiero “elegancia”, expresión a cuyo respecto el mismo bulto de la posibilidad de una mala interpretación pone al lector camino de la buena.
Uso entre retóricos preceptistas fue contrastar lo elegante con lo sublime. Pero así como “la letra” tiene también “su” espíritu y la razón –en respuesta a Pascal– “sentirse en que el corazón no palpita”, así también una manera de sublimidad moderada, severa, “sorda” y toda clasicismo (es decir, respecto a la medida del hombre), puede encontrarse en la serenidad refinada de un apagamiento voluntario, lo más lejano posible al exceso y a la gesticulación.
Entre los españoles y doquiera se hable o lea el castellano, el testamento de José Antonio está ya destinado y para siempre a ser –tal es su calidad literaria– una página de antología. Pero, más que nunca en el momento presente, resulta de un valor soberano su lección moral. Su lección templada, posibilista, ecuánime. Que siendo tan cristiana, diríamos horaciana y, siendo admirablemente estoica, juzgaríamos espiritual y exactamente epicúrea. Epicúrea, digo, en la ortodoxia del verdadero Epicuro, maestro en la jerarquizada disciplina de los valores.
¡Aquel preocuparse de las notas de honorarios profesionales que se quedaron sin cobrar y que deben ser cobradas, si no se pierde todo respeto por la belleza arquitectónica de la justicia! ¡Aquella nobleza, al definir el matiz de las alegaciones empleadas en la propia defensa! Y, sobre todo, aquel “Dios no me dio la vida para quemarla en holocausto a mi vanidad, como un castillo de fuegos artificiales…”. Lenguaje de alma patricia, lastrada por el sentido de la responsabilidad.
Como acontece hoy en más de una estirpe, en los Primo de Rivera el juego relativo de la proporción entre bizarría y madurez parece haber sido inverso a lo previsible. Mientras en el antecesor hubo de encantarnos una gracia de hijo de familia, la dignidad del pater familias llena de sentido las horas supremas y las palabras supremas del sucesor. De José Antonio no nos es menos útil que el ejemplo, en que dinamiza la energía de un impulso, el modelo, donde se canoniza la perfección de una elegancia.»{12}
«Su verdadera figura» es el título que está dedicado a Menéndez y Pelayo. «Por qué decimos que hoy conviene defender a Menéndez y Pelayo contra sus secuaces, y por qué apreciamos tanto, en la coyuntura, la facilidad que nos otorga a todos el Instituto de España, con su Serie de Divulgaciones del opus pelaguiano, para acudir directamente a los textos y beber así en fuente auténtica?», pregunta d�Ors. Para terminar, escribe:
«Pero nuestros personales sabores no interesan ahora. No se trata de lo que al comunicador le guste, sino de lo que le gustó a Menéndez y Pelayo, de lo que dijo y pensó. Muy español en todo –y por lo mismo–, no fue nunca nacionalista. No, nacionalista; sí imperialista –como iba acabando por ser, a punto de terminar su combate con el Ángel, nuestro Jacob, es decir, José Antonio –. Creyente en lo absoluto de la cultura (que esto significa ser clásico) y en la relatividad de la Nación.»{13}
«Recuerdos de José Antonio» es este el título de este largo artículo que d�Ors también dedica íntegro al fundador de Falange Española:
«El portero de la casa en que yo vivía en Madrid resultó de un rojo subido. Ya lo era desde mucho antes del Movimiento, circunstancia ignorada por mi distracción, pero no por alguno de de mis familiares o colaboradores domésticos. Del cual he sabido –por fin, ahora– que cuando, hacía los años 32 y 33, José Antonio me visitaba, el diablo del cancerbero se arreglaba para no ponerle el ascensor. Mi secretaria, en cambio, que era muy falangista –aunque también sobre eso me faltaban luces entonces–, había imaginado algún dispositivo ingenioso para ser ella quien supliese la falta y aliviase a quien entonces no se juzgara egregio, pero ya se adivinaba predestinado, la fatiga de un óctuplo tramo de escalera, cuya memoria me traería ahora remordimiento de no haberse visto ahorrado así.
Otras veces, José Antonio me escribía, y eran sus cartas de lo más encantador que darse puede{14}. Nunca he encontrado un hombre mozo tan puntual atención hacia las dificultades teóricas en que la posición de un apostolado coloca; atención unida a una firme voluntad de vencerlas, en obras de continua adaptación y mejora del propio pensamiento. No se parecía en nada e esos barateros del pragmatismo, que se encasillan en las posiciones tenidas por útiles al bien común, en el mejor de los casos, y al personal las más de las veces. Ni él gustaba de confundir ideas con valores ni se contentaba con la aprobación sin crítica de una hueste que iba creciendo a su alrededor, ni se “dormía” en la especial embriaguez que proporciona el aplauso. Sino que, continuaba manejando los instrumentos de acción, puestos por las circunstancias en sus manos o que la ejemplaridad de los acontecimientos internacionales le brindaba, vigilábase en lo de contrastar la calidad de estos instrumentos ante las medidas de las cosas eternas; y en la misma tensión de un heroico esfuerzo de propaganda, ennoblecía este esfuerzo por una severa preocupación por la verdad.
Partido, ideológicamente,, del nacionalismo grueso que, en la hora de iniciar él su gran tarea, inspiraba a muchos una reacción ambiente, y hasta, para decirlo todo, de las ingenuidades de un casticismo heredado de, el José Antonio que tuve cerca de mí trabajaba por los días a que me refiero, en depurar el arsenal de su intervención y de su polémica. No tardó en percatarse del coeficiente de falsedad y hasta de la condena e ineficacia («Un hombre falso –decía Carlyle– es incapaz hasta de poner en pie una choza de ladrillos»), representados por el doble halago a la pereza y a la vulgaridad que en aquella inicial actitud iban envueltos. Unas venas de pesimismo viril se insinuaron en el optimismo cómodo de la patriotería balaron y lo tiñeron pronto de un especial matiz, donde ya se esbozaba la conciencia de un sentido de misión. La generosidad del impulso cordial encontró superación en el rigor del juicio. La síntesis había de darle solemnemente aquellas admirables palabras: “Amamos a España porque no nos gusta”.
El día en que esta fórmula fue encontrada sé como en España el ciclo de revisión abierto por la llamada “generación del 98”, en la cual había florecido el masoquismo de los hijos de la derrota. Se cerró, sin volver por ello a la otra vergüenza que le había producido, a la marcha de Cádiz y al carnaval histórico-legendario. Empezó a poder invocarse ese día al arquetipo de una Patria cuyas fallas y desviaciones ni se ocultaban a la lucidez ni se canonizaban sin corrección. Lo que, en otros términos, se abandonaba ahí es la superstición romántica que diviniza lo espontáneo. Precisamente cuando lo espontáneo es la holganza, la ruina, la decadencia, el amor se cifra en la voluntad de perfección. Voluntad que, en las comunes raíces de la cultura, se llama clasicismo, y que, vertida al aire de lo político, debe denominarse, en teórico antagonismo con la “Nación”, “Imperio”… “El nacionalismo es una pura sandez”, empezó ya a decir, hacia 1933, nuestro claro visitante y corresponsal. Si el nacionalismo era una sandez, había que apresurar la hora que pudiera enarbolarse para nuestra España un ideal imperialista, costara con ello lo que costara y representase lo que representase en riesgos de impopularidad.
Otro camino tomó al lado de éste, el esfuerzo de José Antonio por la superación del teórico conflicto entre el fervor de los prístinos impulsos y la probidad intelectual rigurosa con que había entrado a castigarlos. El nacionalismo es una pura sandez; pero ¿no podría aún salvarse la posibilidad de tomarlo honradamente como emblema, a cambio de llegarse a una definición más adecuada de la “Nación”? Vino entonces la otra fórmula, también ilustre: «Unidad de destino en lo universal». Quizá esta segunda fórmula era menos afortunada. No escapa, desde luego, al inconveniente de todas las definiciones, para justificar el mito de lo nacional arbitradas; quiere decirse, a su infinita tolerancia de la divisibilidad, a la impotencia en que se halla de invalidar los nacionalismos divisionarios nacidos, a su vez, en el seno de una nación cualquiera; que aquí, como en los argumentos de Zenón Eleata, por pequeña que supongamos una unidad –ahora en “destino”; si en la carrera de Aquiles y la tortuga, “distancia”–, siempre podrá partirse, por gala, en dos. Ni logra la fórmula recordada con la introducción de una palabra cabalística: «destino» –un tanteo expresivo, probablemente, antes de encontrase el término “misión”–, redimir en la “Nación” su pecado original de naturalismo, exorcizándola con una inclusión en lo ideal.
Pero estos mismos tanteos, en aquellos logros deslumbradoramente reveladores, como en sus conmovedoras aproximaciones, ¿no vienen ya a descubrirnos, por sí solos, la actitud intelectual de un hombre que, al lanzarse a la política, tiene presente, según sentencia por él mismo empleada, que si una política no es rigurosa en su planteamiento teórico, escrupulosa en lo intelectual, se reduce a un aleteo de ave pesada sobre la ciénaga de lo mediocre? ¿No repiten en traducción nueva, aquella palabra de Bernardo Palissy, que tantas veces me he complacido en citar: que “si la agricultura es conducida sin filosofía, ello vale como cotidianamente violar la tierra con todas las sustancias que contiene”? En el deseo de puntualizar por la filosofía, no sólo una actitud, sino los pasos en que se desarrolle, pudiera quizá recordar este gran iniciador español ciertas notas de una arcaica figura epilogal, al contrario ésta y muy distante en los demás sentidos –aunque ¿no hemos convenido en la vanidad para el falangismo de la rutinaria división entre “derechas” e izquierdas?–. Pudiera recordarnos el viejo Pi y Margall, debelador también del nacionalismo: éste, en homenaje de una dialéctica nebulosa, si el nuestro en atisbo de una concreta ciencia de la cultura. Con la diferencia todavía de que, si el combate del repúblico ochocentista empezó contradiciendo anticipadamente lo que más tarde había de ser su especulación, nuestro novecentista conductor quiso significar con la asistencia vigilante de ésta los comienzos de un camino que ha podido automáticamente merecer el nombre de obra.
Tal vez, de haber atisbado esta paradoja, el desgraciado de mi portero no se mostrara tan estúpidamente obstinado en su rehuso del ascensor.»{15}
«Y con intensidad tal en los imperativos de éste, que convierte a la que el autor clasificó de simple novela en un verdadero texto para la que nosotros hemos llamado –y llamado con existencia– Política de Misión. Sabido es que la actitud esencial en tal Política la definimos como la más lejano posible –escribe d�Ors en un artículo que tituló El drama de la santa administración local– al panteísmo filosófico y más bien cercano a un dualismo como el de la religión de los viejos arios, en que se combaten en lucha interminable y sin tregua, los principios del Bien y del Mal». Y d�Ors sigue escribiendo:
«Es el espíritu que animó a los persas, a la vez que a Daniel, profeta de la Justicia; al duro lacedemónico y al misterioso etrusco, a la moral del Pórtico y al derecho romano, a la caballería medieval y a la accesis cristiana, a la política de la Ilustración del siglo XVIII y al mismo entusiasmo por la técnica del siglo XIX… En conjunto: lo más contrario al casticismo que pueda imaginarse. “La naturaleza es la enemiga, y la nación su hijuela.” Y, prematuramente, el de José Antonio: “Queremos a España porque no nos gusta”»{16}
Y vuelve d�Ors a repetir, por tercera vez, esta última frase, pronunciada por José Antonio, en un artículo dedicado a «La Cruz de Caravaca» que da comienzo con estas palabras: «Noble Caravaca brava –brava doblemente por lo murciana y por lo serrana–, ¡pues no estás poco oronda con la nueva reliquia de la Santa Cruz que te han enviado desde Roma para consuelo de tu viudez, en luto de la insigne!...Tan oronda, que hasta vuelves a hacer juegos Florales. Pero unos Juegos Florales dilectovacunos –o, si se prefiere, teodómiranos– no podían ser unos Juegos Florales cualesquiera. Bien entendido, aquí había que cantar según imperio de lo tradicional, la Patria, la Fe y el Amor. A los tres ideales, sin embargo, daba necesariamente tono especial la presencia y la gloria de ese contante protagonista ciudadano: la Cruz. Y como según dicho de gentes extranjeras a Caravaca, pero no ajenas a su historia, es el
tono lo que hace la canción, cuando de las sobredichas canciones, o en torno de las sobredichas canciones, volase en el aire alto y delgado de Caravaca, era de ley que llevara la luz encima, o que sobre su signo yaciera».
«La más profunda entre las palabras que, en el breve curso de su heroico vivir, pronunciara nuestro José Antonio, es aquella por la cual se proclama; “Queremos a España porque no nos gusta.” Esa paradoja vale para una crucifixión. La afrenta y la adoración conjugan su ambivalencia en la misma. La corriente vertical de un amor se ve atajada por la cortadura horizontal de un disgusto. Un frío Adaja quiebra la corriente de un impetuoso Duero. Es ésta la Patria que se puede cantar en unos Juegos florales con la cruz por numen. La Patria superada por una vocación de imperial unidad. No la espontánea, la instintiva, la del sentimentalismo chauvin , la de las griterías y las algaradas, la de las nostalgias y los paisajes. Nunca la de los varios nacionalismos… Ved el Mundo: la guerra nos presenta hoy el gigantesco espectáculo de las naciones, de las patrias, que sienten la necesidad de su propia crucifixión y, ante esta necesidad, vacilan. ¿qué son hoy Francia o Polonia? Unas Patrias en el Huerto de los Olivos. Que dicen: «Si es posible, pase de mí este Cáliz». Pero no es posible.»{17}
Publicado por Ediciones Jerarquía se edita en 1939 la Corona de sonetos en honor de José Antonio Primo de Rivera con la participación de 26 poetas y una breve presentación, en latín, de la que era catedrático, de Antonio Tovar: Hanc lavro viridi consertam svme coronam: marmor habebit, ehev, qvam tibi texit amor. Que en español, y pido perdón por si hay algún error en la traducción, quiere decir: He aquí esta corona solidamente tejida de laurel verde; el mármol tendrá ¡ay! la que para ti tejió el amor.
Eugenio d�Ors publica en esa edición este soneto que a Adriano Gómez Molina, que fue director de la Academia Nacional José Antonio, le parece «doblemente original: por la alegoría bíblica de la lucha, cara a cara, peniel, de Jacob José Antonio, con el Ángel-Dios, y por el uso rítmico de los esdrújulos en los cuartetos»{18}:
Peniel de José Antonio
José Antonio
lucha con su ángel
24.- Y quedose solo Jacob y luchó con él un varón,
hasta que rayaba el alba.
25.- Y él dijo: No será su nombre Jacob, sino Israel; porque
has peleado con dios y con los hombres y has vencido.
GÉNESIS XXXXII
He aquí a Jacob, en soledades ásperas.
Que, lejos de las tiendas de sus nómadas,
Nocturnamente pugna con un Ángel
Miembros promiscuos y fundidos hálitos.
Este, así, mozo frágil y este dolmen,
Por tres vegadas milenario sílice,
Ara en que tres culturas desangráronse,
Trabados veo, como nupciales púgiles.
Amor, amor, cruenta antropofagia,
Amor, que tanto como escupas, bebes.
—«¡Te quiero, ruge, porque no me gustas!»
A la aurora, ya el Ángel derribado,
Cedía al vencedor su propio nombre
Y José Antonio se llamaba España.
Nos llamaba la atención, y así lo hemos recogido anteriormente, que la gran mayoría de los biógrafos de José Antonio, incompresiblemente, no citaban a Eugenio d�Ors. En el caso contrario, es decir, en las biografías del insigne catalán viene a ocurrir algo parecido. Bien es cierto, tampoco era necesario para este trabajo, que no he manejado todas las biografías que sobre Xènius han publicado, pero como muestra citaré la última, Eugenio d�Ors. El arte y la vida de Antonino González, quien no habla de José Antonio ni una vez. Esto tampoco quiere decir que no existan otros trabajos sobre d�Ors cuyos autores se acuerdan del fundador de Falange. Es el caso, por poner algún ejemplo, el libro del catalán Manuel Para Celaya cuyo título José Antonio y Eugenio d�Ors, ya lo dice todo y no es necesario insistir. También Dionisio Ridruejo, por poner otro caso, dedica varias páginas en su libro Sombras y bultos a este hombre que traía, con nuevas maneras, la luz de Europa.
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El rancio españolismo
Iván Vélez
Desde cien años ante del franquismo

Es habitual encontrar en la prensa española, las expresiones, de evidentes connotaciones negativas, «rancio españolismo» o «españolismo rancio», fórmulas identificadas con un caduco esencialismo unitarista atribuido a los defensores de una nación española a menudo acusada, por parte de quienes recurren a tales rótulos, como «prisión de naciones». En este trabajo trataremos de rastrear y analizar someramente los términos de tal construcción: «rancio» y «españolismo».
Por lo que se refiere a la primera parte de la construcción, encontramos, ya en el siglo XVIII y en tierras hispanoamericanas, el rótulo «filósofo muy rancio» en la siguiente obra, en la que, además, se observa hasta qué punto el ortograma imperial seguía vigente con los ojos puestos en el continente asiático{1}. Es en la Nueva España, cuya denominación iba decantándose hacia el vocablo México, donde se emplea, en 1765, la fórmula «filósofo [muy] rancio», concretamente en la tercera página de su Carta familiar de un sacerdote: Respuesta a un colegial, amigo suyo, en que le da cuenta de la admirable conquista espiritual del vasto Imperio del Gran Thibét y la Misión que los Padres Capuchinos tienen allí, con sus singulares progresos hasta el presente. Dase también una noticia sucinta de la fundación de esta penitente, Seráfica Familia, de los Santos que la ilustran, Cardenales, Arzobispos: de su observancia, y austeridad: Misiones que tiene en todo el Orbe: Provincias Convento, y Religiosos, en que se halla propagada, con otras noticias Histórico-Eclesiásticas (Imprenta de la Biblioteca Mexicana en el Puente del Espíritu Santo, año 1765. Y ahora reimpresa con algunas Notas en Madrid. 1772. Por D. Joachin Ibarra, Impresor de Cámara de S. M.):
«Mi Amigo, y mi Señor.
Soy curioso: no extrañe V. md. mi manía; que a lo que entiendo no es tan mía, que no sea también de todos los hombres. Así lo oí a un sujeto muy erudito, alegando a su favor un Filósofo muy rancio, que decía: Todo hombre desea naturalmente saber. Así me sucede a mí; y no teniendo otro maestro, que a V.md. a V.md. recurro, para que me enseñe.
Ya sabe V.md. mi corta educación en lo más retirado de la América, y que con cuatro rudimentos de Filosofía, me ha trasladado mi suerte de entre los Indios Apaches a continuar mis estudios a este Colegio de Paztquaro. Y aunque mi curiosidad dulcemente me inclina a la apreciable lección de bellas letras, apenas me queda tiempo de mis precisas tareas para saciar mi apetito. Demás que los vapores sulfúreos, que continuamente exhala el volcán vecino de Xurullo, son aquí tenidos por poco sanos para la ocupación frecuente del estudio: con que me veo imposibilitado de saber lo que pretendo. Ya creó soy largo en el exordio: voy al caso.
Un día de estos apareció aquí un P. venerable con un hábito estrecho, y remendado, barba crecida y en todo predicando mortificación, y penitencia. Su desnudez, compostura, y religioso aspecto, me llevó la atención; y aunque al principio le tuve por Padre Bethlemita (* Es Religión en la América parecida mucho a los Capuchinos en el hábito), la diversidad de capilla, y el cordón, me hicieron mudar de dictamen.»
Quien firma esta Carta familiar es Ricardo Anffescinio, pseudónimo que junto con el de Fraderico Monsacii, empleó Francisco de Ajofrín.
Francisco Agustín de Ajofrín nace en 1719 y se hace novicio capuchino a los 21 años. En 1753 es vicario en el convento de Segovia y al año siguiente es profesor de filosofía en Madrid, ocupando su cátedra seis años para posteriormente hacerlo en la de Teología durante un trienio.
En 1763 pasa a Nueva España con el encargo de recaudar fondos para la misión del Tíbet, proyecto ecuménico que todavía se manejaba, siglos después de que Colón se encontrara con un continente interpuesto entre España y las Indias Orientales, hacía donde se dirigía el navegante con el propósito, entre otros, de cristianizar al Gran Khan y envolver a los hombres coranizados. Sea como fuere, nuestro capuchino permanecerá en México hasta 1767, emprendiendo una serie viajes por la Nueva España que también dieron sus frutos en la imprenta. A su regreso a España es nombrado guardián del madrileño convento de san Antonio, cargo que ocupó hasta su muerte en el revolucionario año de 1789.
Tras esta pincelada biográfica, hemos de señalar que Francisco de Ajofrín cita en su texto a Aristóteles, con la frase que da inicio a su Metafísica, otorgándole una ranciedumbre emparentada con la antigüedad que ya se recogía como segunda acepción en el Diccionario de Autoridades de 1737:
«Vale también añejo, antiguo ù conservado por mucho tiempo.»
Casi medio siglo más tarde, el Imperio español se hallaba inmerso en su definitiva transformación, tras la ocupación peninsular llevada a cabo por un Napoleón que había secuestrado a la Familia Real en Bayona para sentar a su hermano en el trono español bajo el nombre de José I. En ese contexto, encontramos el uso del término «españolismo» en una obra de Francisco Alvarado (1756-1814), autodenominado como El filósofo rancio, quien en esta ocasión firma como «de antaño». El libro en cuestión es su Prodigiosa vida, admirable doctrina, preciosa muerte de los venerables hermanos los filósofos liberales de Cádiz, su entierro y oración fúnebre, hasta el requiescant amen, por D. F. A. y B., Filosofo de antaño, devoto de los venerables. Imp. de Lema, Cádiz, 1813, 346 p. En ella, particularmente en su Libro primero, página 276, hallamos el siguiente párrafo:
«De aquí es, que habiendo sufrido de los franceses las mismas calamidades que vosotros, siento interiormente que un impulso poderoso me inclina á compadecerme. Non ignara mali, miseris succurrere disco. Y aunque no puedo negar, que muchos dirán que todo esto es ficción; y públicamente se me ha tratado de afrancesado, asegurando que el rey D. Pepe en premio de mi españolismo y aversión á los franceses, me condecoró con la gran banda y ministerio de policía; honor y distintivo sin comparación mayor que el de la berenjena, y empleo desconfianza suma del Sr. D. Pepe, pues se reducía á perseguir de muerte á los verdaderos españoles y hombres de bien; todo esto es una calumnia vil, lo que trato de probar, y lo haré cuando Dios quiera.»
Alvarado trata de exculparse de esa acusación de colaboracionismo que anidaba en el calificativo «afrancesado»{2}. En el fondo, el clérigo se situaba en las coordenadas del clero hispano, que identificaba a Napoleón con el Anticristo, visión a la que tanto contribuyeron obras como la que andamos comentando o el célebre Preservativo contra la Irreligión, o los planes de la Filosofía contra la Religión y el Estado, realizados por la Francia para subyugar la Europa, seguidos por Napoleón en la conquista de España, y dados a luz por algunos de nuestros sabios en perjuicio de nuestra patria del padre Vélez, publicado en Cádiz un año antes. Obras todas a las que hemos de sumar los numerosos centinelas tras los cuales encontraremos las plumas de escribas tonsurados
La palabra «españolismo», empero, tenía un uso anterior, pues al menos desde 1790 se tiene constancia documental de su empleo. Así es, ese año, el Correo de Madrid (o de los ciegos), en su edición del miércoles 8 de septiembre, nº 394, página 6, ofrece al lector este escrito de Antonio Olivares de la Cueva, quien tras visitar Francia, se hallaba sensibilizado por la enseñanza de los niños.
«Aprecio sobre manera tener, en el modo de pensar, un compañero tan ilustrado Como el señor Quiquondam: ¡oh que gloria me resulta de tan buena compañía! Ojalá fuese mayor el número con tal que no diesen en la rareza (por no decir otra cosa) de enmascararse: celebraré verme segundado como dice, mas no terciado, cuarteado, ni quintado, pues ni soy barbecho, renta, ni útil para las armas, permítaseme también algún españolismo.
Las ocupaciones, Señor Editor, me han impedido corregir las erratas de imprenta que contienen mis últimos escritos, ahora remito la lista para que se publique, pues al señor Quiquondam le sobra la razón en cuanto insinúa en esta parte.»
Españolismo, sin embargo, y lejos del matiz político que posee en la actualidad, parece tener, en este caso, connotaciones que podemos situar en los aledaños del casticismo. Sin embargo, y pese a que esta vía no se agotará de forma inmediata, el sentido político, con gran carga religiosa, persistirá.
Ese mismo año, la prensa editada en Cádiz, en este caso el periódico servil que al año siguiente se trasladaría, con la restauración borbónica, a Madrid, El Procurador general de la nación y del rey, incluía en su primera página del día 13 de junio de 1813, lo siguiente:
«El artículo de Vd. de 3 de junio me incita á darle una prueba de que del puente del Trillo hacia Castilla se piensa muy de otra manera que en Cádiz. Es el caso que viendo anunciada para el día de San Fernando, día grande para los verdaderos españoles, la comedia de la Viuda de Padilla (aquel revolucionario de marras) y escandalizado con este rasgo del furor de los ciudadanos de ayer mañana, quiero decir , los cómicos, hijos uterinos de la Constitución, me trasladé al Puerto de Santa Maria. ¡Qué diferencia encontré! Allí todo respiraba contento desde la víspera de este día. Si hubiese Vd. asistido á la plaza de la verdura, habría visto la iluminación de aquella gente del campo, que por lo regular es la mas pura en su españolismo. Los puestos cubiertos de ramos, y adornados de faroles ó con luces, y el retrato de Fernando, el deseado, y el contento de las gentes, eran un indicio cierto de la sinceridad de estas demostraciones. El resto de la ciudad correspondía á la plaza dicha, á la de la Constitución é Iglesia prioral, y exceptuando una ú otra casa de afrancesados (que para castigo nuestro aun existe esta raza) todo estaba brillante, pues ni el muelle dejó de estar iluminado graciosamente. ¿Qué diré del día de San Fernando? ¡Qué fiesta tan magnífica en la Iglesia! ¡Qué edificante la presencia de los Ilmos. Sres. Obispos de Plasencia, y Albarracín! ¡Qué sermón tan oportuno, tan español, tan piadoso nos hizo el Sr. González, diputado de aquel clero! ¡Con qué propiedad comparó la vida de Fernando Vil, sus persecuciones y rivales, con la de San Fernando, sus trabajos y enemigos! ¡Con qué alma hizo el cotejo de aquellos españoles con los presentes, realzando el patriotismo de estos sobre el de aquellos, y concluyendo con que España siempre había sido el pueblo de Dios, y que ahora como siempre había motivo para cantar al Señor cánticos nuevos de alegría y reconocimiento! […]
La unión entre Trono y Altar es evidente, llegando incluso a buscarse paralelismos entre Fernando VII y su santo homónimo. En el otro extremo del espectro político, el liberal El Duende de los cafées, en el cierre de su número del jueves 2 de septiembre de 1813, página 4, denuncia la persistencia de elementos afrancesados en Madrid que, llegado el caso, podrían actuar como quinta columna. El texto viene precedido de una autocrítica consistente en la denuncia de desunión o de un oportunista patriotismo entre las filas y en la existencia de fisuras en las huestes liberales, que permitían la infiltración de agentes serviles:
«Señor Duende de los Cafés: Me escriben de Madrid que en el Palacio nuevo y en todos los demás de los sitios y casas de campo (excepto en las Reales Caballerizas) no se nota la ausencia de los gabachos pues todo huele a francesismo en aquellos parajes cuando todo debía ser puro Españolismo, dígame V. ¿en que consiste esto y por qué los Alabarderos que allí hay prosiguen haciendo las guardias en el Palacio nuevo después que la han hecho por tantos años á Pepe Botellas? Deseo que V. satisfaga mi curiosidad sobre todo esto y así saldremos de dudas todos los que detestamos á los franceses y afrancesados. Queda de V. su amigo que en otra ocasión le preguntará otras cositas y es de V. su atento servidor Q. B. S. M. = El Decidido.»
Meses después, en el Diario de Madrid del 17 de enero de 1814, encontramos un muy diferente españolismo al citado, el ligado al Rey y a la Iglesia. D. José Matías Roblejo, Tesorero del Consejo Supremo de Guerra, firma esta crónica de exaltación de El Deseado y el aparejado regreso de las caenas:
«Entre las muchas e irrefragables pruebas de nuestra libertad, y de la mayor satisfacción para los verdaderos españoles, es la feliz y tan deseada entrada de nuestro augusto Congreso y de S. A. la Regencia en la heroica capital: día que su celo, su actividad y fina política se ha merecido: día en que la invencible Nación redobla su patriotismo, y dilata su angustiado corazón con la noble esperanza de mirar á su idolatrada FERNANDO sentado en su solio; día finalmente en que todo católico español debe levantar sus manos al cielo y dar infinitas gracias al Dios de las victorias.
Penetrado de tan eficaces motivos, y lleno mi corazón de una alegría inexplicable, dispuse que en el día 6 del corriente se celebrase en el magnífico templo de este monasterio una misa solemne con su divina Majestad manifiesto, y sermón que predicó el párroco de este real sitio, concluyendo con un devotísimo Te Deum, tributando al Altísimo estos religiosos obsequios en acción de gracias por tan singulares y extraordinarios beneficios. El lucido y respetuoso concurso de sacerdotes seculares, de estos ancianos monjes, del ayuntamiento todo, de los empleados de la hacienda pública, y la asistencia de la mayor parte de los ciudadanos de este fidelísimo pueblo colmó con gozo, manifestando en su españolismo, y entre lágrimas y vivas, el intenso amor que profesan á su REI como á tal y como á hijo de su suelo.»
Otra carta particular, la del diputado liberal por Extremadura, Canónigo de la colegiata de San Isidro de Madrid, Antonio de Oliveros (1764-1820), emplea el vocablo «españolismo». El clérigo había sido un activo recaudador de fondos para combatir a los franceses durante la Guerra de la Independencia, y sufrió represalias con la reacción absolutista, siendo encarcelado y posteriormente desterrado:
«Aquí desde luego se presentó Ostolaza con su intrepidez natural, y le ha servido mucho; mas como él se ha dado tanta importancia lo ha perdido todo lo que ha querido ganar para sí propio de opinión particular. Él es un vigoroso antagonista de los ateo-demócratas, enmascarados de Constitucionales; y si no dejara ver muy á las claras, que es fácil se pase de la raya, sería mirado con cordial estimación, á pesar de ser suplente americano, por que él públicamente ha sostenido el españolismo y la propiedad en la representación; y entrar á escudriñar intenciones eso se debe quedar para Dios. Es un gusto verlo cuan ufano vá por todas partes. El otro día estaba yo al balcón, y se encontró al frente de mí en la calle con un su amigo, al tiempo que pasaba N… el farolón enemigo declarado del Rey y de toda Religión, que anda loco al ver la opinión que entre los buenos disfruta el Duque del Infantado, y se ha empeñado en andar divulgando cuanto puede y cabe en su destemplado caletre y viciosa imaginación contra uno de los mejores españoles, que será el que al Rey lo haga practicar sabia y oportunamente sus virtudes con la mas fina política y sincera religión.» (Diario patriótico de Cádiz, Cádiz, martes 8 de febrero de 1814, p. 7).
El martes 3 de mayo de 1814, en su tercera página, el madrileño El Amigo de las leyes, reproduce la continuación de un artículo comenzado a publicar el 26 de abril de ese mismo año. Lo firman las iniciales L. C., y constituye una defensa del papel jugado por Andalucía contra el invasor francés frente a su cuestionamiento por parte de voces procedentes de otras regiones españolas. Tras destacar la crucial batalla de Bailén, L. C. no deja pasar la ocasión de mostrar una visión de los andaluces todavía vigente, la de una población sujeta a seculares abusos.
«¿Que más podía hacer para manifestar su españolismo una provincia, acostumbrada á tener por ley divina y humana, que el moverse es delito, y el discurrir pecado? ¿qué los esclavos de poderosos y eclesiásticos? Nueve mil y pico de casas tiene ó tenia hace pocos años Sevilla; las siete mil y aun pico eran propiedad eclesiástica; añádanse á estas las de potentados, residentes en la corte, y caballeros de aquella provincia; ¿que mas puede decirse para probar que con sufrir y no corromperse ha hecho tanto como el que mas?»
Días más tarde, españolismo se opone a jacobinismo. Así, en el Correo político y mercantil de Sevilla, al fervor fernandino se unen las invectivas contra «la señal detestable de la democracia, ó por decirlo mejor, la oligarquía mas despótica»:
«En esta ciudad y en todas las de España no podía persona alguna salir á la calle de noche sin que fuese asaltado por algún ladrón o ratero de los que poblaban los barrios: desde el felicísimo día seis, en que dimos fin al jacobinismo, y principio al Españolismo verdadero, todo es quietud, todo paz, todo armonía, todo placer y uniformidad de sentimientos. Corren las gentes, es verdad, á todas horas unidas en numerosas tropas, y con desaforados gritos expresan sin cesar los afectos de su corazón hacia su idolatrado Fernando; pero jamás ha turbado este gozo ni la embriaguez escandalosa, ni el robo, ni el desafuero, ni el insulto, ni la sangre, ni la desunión, ni el desorden, como han querido decir los enemigos de la verdad.» (Correo político y mercantil de Sevilla, Sevilla jueves 12 de mayo de 1814, p. 2)
A comienzos del año siguiente, la Atalaya de La Mancha en Madrid carga contra los españoles exiliados a causa de su afrancesamiento, lo que les convierte en hispano-apóstatas que difamaban a la Nación:
«Los Editores del Monitor universal de Paris se han encontrado una mina inextinguible en la chismografía de los hispano-apóstatas que han abjurado el españolismo. ¡Que combinación tan afortunada! Aquellos, dotados de unas tragaderas capaces de dar paso al Rhin con barcos y velas: estos, unas animetas que jamás han padecido de escrúpulos.» (Atalaya de la Mancha en Madrid, Madrid viernes 6 de enero de 1815, p. 1)
Durante el Trienio Liberal, encontramos nuevos usos del término «españolismo». En una sesión de Cortes extraordinarias en la que interviene Felipe Fermín Paúl (1774-1843), presidente del primer Congreso de Venezuela, suscriptor del Acta de Independencia y Diputado por Caracas en las Cortes españolas hasta su regreso en 1823, éste debate con el darocense Marcial Antonio López (1788-1857), abogado del Colegio de Madrid y diputado por Aragón, en relación con un dictamen que rebaja la hostilidad al reconocimiento de las soberanías americanas. Paúl, quien señala el superior poderío militar americano, es favorable a establecer lazos y garantías que protejan a los españoles peninsulares establecidos en aquellas tierras. He aquí la cita en El Universal:
«A pesar del españolismo de que ha hecho alarde el Sr. López, no crea su señoría que excede en amor á la España á los diputados de ultramar que han firmado el dictamen y están persuadidos que lejos de proponer una cosa contraria al honor nacional, presentan una medida que hará un eterno honor á la España y á las cortes.» (El Universal, Madrid miércoles 13 de febrero de 1822, p. 3):
El rótulo todavía se empleó en el México soberano de 1830, tiempo decisivo por el interés que los Estados Unidos tenían en hacerse con un jugoso mercado, así como con los vastos territorios tejanos. Herramienta fundamental para conseguir estos propósitos sería la implantación de la democracia, razón por la que, desde el prisma yanqui, monarquismo y españolismo son voces con una gran carga peyorativa. El miércoles 10 de diciembre de 1830, la Gazeta de México –página 4– incorpora esta dupla tratando de demarcarse un tanto de determinadas interpretaciones:
«¿Por qué, pues, se quiere confundir la jornada de Tulancingo con proyectos de monarquía y de españolismo?»
Tras la acusación de españolismo, se ocultaba el forcejeo entre logias masónicas escocesas, que recibían tal calificativo, y las yorkinas, afectas a la causa y cánones estadounidenses.
Siete años más tarde, y de nuevo a este lado del Atlántico, en 1837, encontramos la expresión «españolismo rancio» en el periódico madrileño la quiebra del Antiguo Régimen, fractura a la que se le atribuye un origen ideológico francés extendido por otras naciones, entre ellos los jóvenes Estados Unidos, frente a la cual se plantea la revisión de todas aquellas antiguas, rancias, clásicas instituciones españolas.El Español, en la que se incluye dentro de un artículo en el que se habla de 
«Si tal es nuestra verdadera situación; si con efecto somos nosotros los mismos españoles que retrató CERVANTES, pues que de su tiempo al que describimos ninguna modificación radical se había verificado; y si con toda nuestra indolencia hidalga, nuestro platonismo, nuestra pobreza de buena fe, nuestros duelos y nuestros quebrantos nos empeñamos en remedar á los habitantes del norteamérica, si nos figuramos ser lo que son ellos, y desdeñamos nuestro propio valer, aunque sea corto nuestro españolismo rancio, nuestra honradez, nuestra modestia, nuestros propios vicios, y nuestra virtud indígena ¿qué otra causa ni motivo necesita buscarse para explicar nuestros males?» (El Español, Madrid miércoles 10 de agosto de 1837, p. 4)
En 1840, una crónica religiosa escrita por el corresponsal en Asturias de El Católico, conecta catolicismo y rancio españolismo en un texto que comienza con una queja por la puesta en marcha de una ley que limita la movilidad de los clérigos y termina reclamando los pagos adeudados de quienes deben proveer de pasto espiritual al vulgo:
«De este modo sería como yo (y cuantos no hayan degenerado todavía del rancio españolismo) pondría silencio a mi pluma por mas que el corazón me impulsase sentimientos de humanidad y de filantropía.» (El Católico, Madrid sábado 2 de octubre de 1840, p. 2).
Una conexión que no se mantuvo constantemente, como puede observarse en este acto, ajeno a la esfera católica, y de exaltación de la milicia nacional de Madrid durante la regencia del isabelino Baldomero Espartero (1793-1879):
«Para vosotros no existen tampoco los inefables placeres que nosotros hemos disfrutado ayer: no; vosotros no conocéis esos placeres y esas dulzuras. Porque vosotros no lleváis en vuestro seno el amor á la patria, y el españolismo puro que abrigan en el suyo la milicia y el regente.» («El Regente y la milicia nacional de Madrid», El Espectador, Madrid, sábado 7 de enero de 1843, p. 4).
Ese mismo año, el historiador Modesto Lafuente (1806-1866), bajo el pseudónimo Fray Gerundio, emplea el término dentro de la publicación satírica, primero leonesa y después madrileña, del mismo nombre:
«La nación española habrá visto que Fr. Gerundio, encastillado constantemente en su programada españolismo y ley, se ha declarado contra toda influencia extranjera,…» («Manifiesto de Fr. Gerundio a los españoles», Fr. Gerundio, Madrid 25 de junio de 1843, p. 9).
«La profesión de Fr. Gerundio se reduce a muy pocas palabras: españolismo y ley por arriba, españolismo y ley por abajo, y por variar un poco, ley y españolismo por la derecha, y ley y españolismo por la izquierda.
Fr. Gerundio será de la coalición mientras esta tenga por objeto la reconciliación sincera de todos los españoles, y mientras no se desvíe de la vía sacra de la ley. Si algún día los coligados se separaran, Fr. Gerundio sería de los que enderezaran sus pasos por la senda mas española y mas legal. Y si ninguno la siguiese, lo cual no es de presumir, de ninguno sería, y se quedaría Fr. Gerundio solo y no de Dios. Los mandamientos gerundianos pues de esta segunda era se encierran en dos, ley dura y limpia, y españolismo rancio, sólido y apelmazado. Y no digo mas aunque pudiera, que disciplinazos vendrán donde mas largamente se habrá de contener.» («Manifiesto de Fr. Gerundio a los españoles», Fr. Gerundio, Madrid 25 de junio de 1843, p. 23).
Situados ya en el ecuador del siglo XIX, el Diccionario de la Real Academia ya recogía, desde 1837 esta definición de rancio, que completaba la anteriormente citada:
«Lo que muda el color, el olor y el sabor, adquiriendo una especie de corrupción, por haberse guardado ó detenido mucho tiempo. Aplicase por lo general al tocino salado. Se usa muchas veces sustantivado; y así se dice que el tabaco tiene rancio.»
En cualquier caso, con el auge del pintoresquismo de capa, mantilla y toros, la expresión se mantiene también en un plano cultural. En la ya independiente Cuba de principios del siglo XX, en la que todavía se conservan rescoldos de su pertenencia a España, hallamos:
«No es pequeño síntoma de reacción tampoco la campaña, ya totalmente fracasada por suerte, hecha por determinados españoles y cubanos españolizados, para restablecer entre nosotros el espectáculo bárbaro, inculto y típico de la España medioeval, de las corridas de toros.
A pesar de que en Cuba a poquísimos cubanos gusta tal espectáculo –y a ninguno de los de las nuevas generaciones, seguramente–; a pesar de ser por todos nosotros considerado como espectáculo del españolismo rancio y anticuado que en la propia España se está luchando por desterrar…» («Los extranjeros en Cuba», Cuba contemporánea, La Habana 1915, p. 8).
Por su parte, el maurófilo Alcántara Medina imbuido de ideología negrolegendaria, afirma, refiriéndose a la conquista de Granada, capítulo final de lo que califica como «bárbara conquista», y al último monarca nazarí, lo siguiente:
«No. Los guerreros de Fernando e Isabel eran menos españoles que los granadinos, y ambos monarcas, lejos de aventajar en españolismo a Abu Abdal-lá, eran harto menos castizos que él.
Es decir, que de los personajes representativos de esta tragedia, el que por la sangre tenía derecho a llevar la representación de España era el vencido.»
La legitimidad, desde su perspectiva, estaba del lado musulmán:
«Más no conviene ahondar mucho en el cómo comienzan las dinastías, musulmanas o cristianas, pues no suele ser laudable el principio de ellas, ni mi objeto es otro ahora que el de probar el rancio españolismo de la dinastía de los Beni-Nasr frente al extranjerismo de sus vencedores, los cuales ya se sabe que se decían descendientes de Ataúlfo, y que, por tanto, entraron en España por fuerza, robando y matando y matándose entre si.» («Las mil y una desdichas de España en África (explicación clara y amena de un problema oscuro y trágico)», El Sol, Madrid 10 agosto de 1923, p. 4).
El socialista asturiano, miembro del gobierno republicano en el exilio tras la Guerra Civil, Álvaro de Albornoz (1879-1954), la emplea con evidente matiz peyorativo en un artículo que relaciona carestía material con altura espiritual:
«Nuestro viejo, rancio españolismo –nuestro romanticismo trasnochado, si queréis– desconfiará siempre de esos hombres «modernos», hábiles, prácticos, con «esprit fort» suficiente para burlarse de los grandes, gloriosos mitos que sirvieron para forjar la patria…» («El dinero y el ideal», Madrid científico, 1929, p. 7).
Por su parte, en plena II República, meses antes de su octubre famoso, Acción Española hace este ejercicio de equilibrismo:
«El individualismo español no es hermético, cual el por la reforma engendrado; no es egoísta con egolatría liberal, sino al contrario, expansivo, con sublimes ansias de darse en comunión espiritual a todos y cada uno de los hombres. Por eso, dase al caso singular en nuestros nacionalismos desmembradores, de su origen antiliberal genuinamente hispánico. Los vascos, los navarros, los catalanes, defendiendo sus fueros frente al constitucionalismo del siglo XIX, defendían la individualidad española, amenazada en sus notas fundamentales y características. Y todavía hoy, los vasco-navarros escudan su separatismo en la catolicidad; es decir, que luchando contra España, pretenden defenderse de la anti-España que amenaza extirpar su rancio españolismo.» (Acción española. Madrid 13 de marzo de 1934, p. 35).
Ese mismo año, Fernando Gallego de Chaves Calleja (1889�1974), Marqués de Quintanar y Conde de Santibáñez del Río, que así lo firma, realiza una recensión del libro de entrevistas escrito por el portugués Antonio Joaquim Tavares Ferro (1895-1956), titulado: «Prefacio da República Hespanhola»:
«Unamuno, es, asimismo, excepción por el decoro con que se expresa en general, y por la certera previsión de muchos de sus Juicios, aunque también caiga en el lazo del «milagro» Ibérico. Pero, en Unamuno, lo ha visto magníficamente Eugenio Montes, ya era vieja entonces la lucha del subjetivismo revolucionarlo de su aluvión cultural, con la solera objetiva de su rancio españolismo. ¿Cómo encontrar la fórmula que logre, en lo político, en lo histórico, la sustitución de la fuerza desahuciada de una dinastía que se hunde, por los peligros de separatismo y de revuelta con que amenaza la República que ha de sustituirla? «La sociología me deja indiferente; lo que me preocupa es la fatalidad histórica», dice el sabio profesor. Para él la Historia de España se quiebra con la muerte del Infante Don Juan, el hijo de los Reyes Católicos. ¿Por qué, entonces, no pensar en reatarla, acudiendo al prestigio del nombre y del infantazgo? Unamuno pone su esperanza en la juventud, y se encoleriza al evocar las posibles soluciones de Lenine o de Maurras. «Maurras es un pedante; no ha aportado nada nuevo», exclama traicionándose. Pero la Juventud ilustrada va estando más con Maurras que con Lenine, y si el ilustre autor de «Enquéte sur la Monarchie», no ha aportado nada nuevo, al menos ha vuelto a leer la Historia con ojos de filósofo. ¿No lo hace también el señor Unamuno, aunque no nos lo diga siempre? (Conde de Santibáñez del Río «Revolución e iberismo. Un libro al que llega su tiempo», La Época, Madrid 17 de octubre de 1934, p. 3).
Un año más tarde, hallamos la reivindicación de un españolismo ibérico, una suerte de iberismo, vocablo muy empleado casi un siglo antes:
«Confieso, con toda franqueza, que de este contacto espiritual ha nacido en mi alma una gran simpatía hacia el pueblo brasileño, simpatía que tarde o temprano he de exteriorizar en capítulos más constructivos. Yo no sé si es por el rancio españolismo, saturado en mi sangre –españolismo de génesis "ibera", en el concepto peninsular y geográfico, rotundo como mi americanofilia,– pero el caso es que los pródromos de la conquista y colonización del Brasil, tan brava y bellamente episódicos, obran en mi espíritu con la fuerza evocadora y magnética de una revisión…» (Jaime Molins, «La influencia decisiva de los "bandeirantes" en la estructura nacional del Brasil», Caras y caretas, Buenos Aires, 18 de mayo de 1935, pág. 54).
El periodo franquista será etiquetado, sobre todo de forma retrospectiva, como el del españolismo rancio –casposo, adjetivarán otros– por antonomasia, y ello a pesar de que es en su mismo seno, con ciertos grados de tolerancia, donde se incuban muchos de los movimientos políticos que hoy plantean la secesión de algunos territorios españoles como, por ejemplo, Cataluña. Es en estas tierras de gran producción editorial en español, donde se seguirá empleando la expresión «españolismo rancio», y no precisamente con un sentido peyorativo, con cierta asiduidad. Puede el lector comprobar este dato acudiendo a la hemeroteca de La Vanguardia Española en los tiempos previos a la vaporización del adjetivo que acompañó su cabecera.
La consolidación del régimen constitucionalista de 1978, y la exacerbación de los particularismos regionalistas, y en extremo, secesionistas, dejará abierta la vía de una solución que ya se apuntaba con frecuencia entre las filas más o menos beligerantes del antifranquismo: el modelo federal{3}. De entre los que, con mayor o menor cálculo, o directamente confusión, han esgrimido tal modelo como balsámico lenitivo a los males de la, al parecer, siempre deficiente España, o de su correlato eufemístico: Estado español, podemos destacar a Pascual Maragall, quien en La Vanguardia del domingo 15 agosto de 1999, pág. 18, lanzaba la siguiente idea recogida en una entrevista hecha por Lluis Foix Carnicé:
«El federalismo que predica lo define por vía negativa: no es ni nacionalismo catalán ni españolismo rancio. Es la plasmación de la variedad y pluralidad de España.»
Ni que decir tiene que si ese es el modelo del PSC, reivindicado de nuevo en recientes fechas por algunos de sus dirigentes más destacados, otras facciones del catalanismo, en particular la de la hegemónica, en el periodo autonomista, CiU, emplean con saña el rótulo que estamos tratando. Abundantes son las referencias que podemos rescatar ligadas a Jordi Pujol. Hace poco más de una década, Pujol, todavía considerado por ingenuos o miopes sectores de la opinión pública española como un hombre de Estado, calificaba como «alud de españolismo rancio», espectáculos televisivos como Eurovisión u Operación Triunfo. Tal percepción, que evoca los tiempos en los que la hispanofobia acuñó el término «flamenquismo», ha girado con gran vigor hacia el terreno político –sin que ello impida que los manidos estereotipos afloren de cuando en cuando–. Recientemente, el discípulo aventajado de Pujol, Artur Mas, ante la tibia respuesta del Gobierno frente a su plan secesionista, en particular frente al intento de controlar la acción exterior del catalanismo, ha manifestado que tal iniciativa no es sino una manifestación más del «nacionalismo español más rancio».
El rótulo, en el seno de una enranciada España, en tanto que nación corrompida ya en el terreno delictivo ya en el no delictivo, goza de gran vigor. Haga uso el lector de su fino olfato y continúe su rastreo si le place.
Notas
{1} Con respecto a los planes ecuménicos y políticos que tenían Asia como objetivo, remitimos al lector al artículo de Pedro Insua, «Hermes en China», El Catoblepas, núm. 71, enero 2008, pág. 16: nodulo.org/ec/2008/n071p16.htm
{2} Véase el tratamiento que de los afrancesados, calificados de traidores, hace Gustavo Bueno en su El mito de la izquierda, Ediciones B, Barcelona 2003, pág. 176.
{3} Véase, en este sentido, el libro de Sergio Vilar: Protagonistas de la España democrática. La oposición a la Dictadura 1939-1969, terminado de escribir en 1968 y publicado ese mismo año en Francia antes de hacerlo en España.



Historia mundial contemporánea
izquierdista y antisistema
Carlos Moreno Guerrero
Sobre el libro de Josep Fontana, Por el bien del imperio. Una historia del mundo desde 1945, Ediciones de Pasado y Presente, Barcelona 2011, 1230 págs.
    Josep Fontana (Barcelona, 1931), ha sido investigador y profesor universitario de Historia Económica Mundial y de España, catedrático emérito de la Universidad Pompeu Fabra, con influencias, entre otros, de Jaime Vicens Vives, Ferrán Soldevilla, Pierre Vilar y E. P. Thomson. Ha sido el historiador comunista más influyente en la Universidad española. Es autor de una importante obra, en la que destacan títulos de historia positiva ya clásicos como La quiebra de la monarquía absoluta 1814-1820 (1972), Cambio económico y actitudes políticas en la España de siglo XIX (1973), y La crisis del Antiguo Régimen (1979). Mantuvo una larga militancia comunista en el PSUC, junto a Manuel Sacristán, hasta la transición política española, momento en el que consideró que dicho partido asumió una deriva hacia la derecha. En el diccionario de historiadores españoles{1}, de Ignacio Peiró y Gonzalo Pasamar, se describe a Fontana con una orientación política de «izquierda-izquierda». En la actualidad, el historiador, según ha manifestado en una reciente entrevista –días antes de las elecciones autonómicas de Cataluña del 25 N, articuladas sobre la hipótesis soberanista– en la revista Jot Down{2}, «si hay que votar, se pude votar, mal que mal, a ICV (Iniciativa per Catalunya-Verds), que son relativamente moderados», y muestra cercanía a las posiciones de la CUP (Candidaturas de Unidad Popular), movimiento asambleario, independentista de izquierda de los países catalanes.
Entre los historiadores españoles, Fontana es de los que más se han ocupado de los problemas teóricos y metodológicos de la historia. La historia de los hombres (2001) reelabora, actualiza y amplia los planteamientos de sus anteriores obras Historia. Análisis del pasado y proyecto social (1982) y La historia después del fin de la historia. Reflexiones acerca de la situación actual de la ciencia histórica (1992), y cuyas líneas esenciales había esbozado tempranamente en esa pieza espléndida de divulgación que fue La historia (1975), libro este último que también está en la raíz de la excelente e innovadora Introducción al estudio de la historia (1999).
En La historia de los hombres (2001) sostuvo Fontana una concepción política de la historia y afirmó que desde sus inicios la historia ha cumplido unas «funciones sociales, la más importante de las cuales ha sido, por regla general, la de legitimar el orden político y social vigente, pero también ha cumplido la de preservar las esperanzas colectivas de los que eran oprimidos por el orden establecido» (pág. 11), función esta última que Fontana asume en su trabajo. Rechaza Josep Fontana «la imposible neutralidad» del historiador y la ilusión de que la objetividad defina la narración histórica, por cuanto ha estado y está «asociada a las concepciones sociales y a los prejuicios de los historiadores y de su público». La tarea del historiador, «que trabaja siempre en el presente y para el presente», supone «el intento de comprender mejor el mundo en que vivimos y de ayudar a otros a entenderlo», con el fin de contribuir a caminar hacia el ideal de una sociedad en la que haya «la mayor igualdad posible, dentro de la mayor libertad posible» (pág. 367). En Historia. Análisis del pasado y proyecto social (1982) mantuvo que el trabajo del historiador ha de proyectar una línea del pasado al futuro que apunte al ideal de «una sociedad igualitaria en la que se haya eliminado toda coerción» (pág. 12), «la sociedad del socialismo», así como que su objetivo no es hacer ciencia sino «técnica», pues la historia es «una herramienta para la tarea del cambio social» (pág. 261). Sobre la Revolución rusa, señalaba en dicha obra que «por primera vez se organizaba una sociedad sobre bases que se pretendían socialistas y se demostraba que era posible el progreso económico al margen del capitalismo� la sociedad cambió después de 1917, para no volver a ser nunca lo que había sido antes» (págs. 153 y 154). Hoy sabemos que esos juicios eran erróneos. Finalmente, en La historia después del fin de la historia (1992) confesó que, como fue hábito entre los intelectuales comunistas europeos, no se sumó al coro de los detractores del sistema comunista ya que «eso significaba hacer el juego de los otros» (pág. 116). Pero con ese reconocimiento, en realidad, se afirmaba que el trabajo del historiador se subordinó instrumentalmente al supremo bien del apoyo de la utopía revolucionaria comunista, condicionando en su caso hasta la falta de veracidad del historiador, si bien mucho más grave ha sido que ese supremo bien haya servido para justificar los crímenes totalitarios.
Por el bien del imperio. Una historia del mundo desde 1945, es una extensa y ampliamente documentada historia mundial contemporánea, con 976 páginas de texto y más de 200 páginas de notas bibliográficas, una historia en la que el autor ha trabajado durante los últimos quince años. El libro cubre el periodo que se extiende desde la derrota de Alemania en la Segunda Guerra Mundial hasta la crisis económica global que se inició en el verano de 2007 y que persiste todavía. El autor se propone «proporcionar elementos de discusión que nos ayuden a entender las causas que nos han llevado a la situación actual», «agudizar el sentido crítico ante los hechos del pasado, para afinar las herramientas intelectuales que nos han de ayudar a aclararnos en un presente tan confuso como este en que vivimos» (pág. 14). Este libro construye la historia desde el punto de vista de la extrema izquierda (antiliberal, antinorteamericana, anticapitalista, antiglobalización) y, en los últimos años, el trabajo se acaba enfocando desde un punto de vista cercano a los grupos antisistema{3}. En función de esa óptica, el subtítulo de la obra habla de Una historia del mundo desde 1945, dónde una historia se entiende que se contrapone a otras historias, y fundamentalmente a una historia liberal. A tal respecto podemos ver unos cuantos ejemplos de rasgos sectarios que lastran el rigor de Por el bien del imperio.
Por el bien del imperio utiliza un débil motivo crítico articulador de todo el texto: el tratar de explicar cómo se ha llegado en la actualidad a lo que Fontana juzga, discutiblemente, como la frustración de las esperanzas surgidas tras la II Guerra Mundial de construir un nuevo orden mundial «de paz y democracia universales, en el que el conjunto de la humanidad viviría libre de temor y de pobreza». Fontana construye una historia fundamentalmente política, de los principales acontecimientos de la historia del mundo desde 1945 hasta 2012, con atención extrema a la crítica intensa, constante y casi siempre unilateral –a veces parece obsesiva– al imperio norteamericano, desconociendo en ocasiones incluso la elemental dialéctica de los dos imperios existentes en la mayor parte del periodo estudiado, el norteamericano y el soviético.
El principal hilo conductor de esta historia es el análisis crítico de la guerra fría, el enfrentamiento de los dos nuevos imperios que sustituyeron a la hegemonía europea tras la derrota de Alemania en 1945: por un lado los USA y la democracia liberal y capitalista, y por otro la URSS y el totalitarismo comunista, con economía de planificación central. La guerra fría se utilizó, como señala Fontana, como un instrumento de control social en cada bando, para el mantenimiento de cada orden social y el miedo al enemigo externo servía de justificación para combatir a sus enemigos internos, reales o imaginarios. Fontana dedica pareja extensión en su libro al «pánico rojo» y el «macartismo» en el imperio norteamericano y al control del enemigo interior en el imperio soviético. Reconoce Fontana que en tales procesos, en los EEUU «solo fueron ejecutados los Rosemberg, lo que contrasta con las sangrientas purgas de Stalin en la Europa del este, pero el daño causado por la caza de brujas en Norteamérica fue mayor del que se suele creer» (pág. 109). Es una manipulación sectaria trazar, como hace el libro de Fontana, un paralelismo de juicio y dedicar análoga extensión a los excesos del control represivo del enemigo interior en ambos imperios. Las represiones para el mantenimiento de cada uno de los dos órdenes sociales fueron de magnitud incomparable. La persecución del enemigo interior del bando norteamericano contribuyó a debilitar a las organizaciones de izquierda, al movimiento de defensa de derechos civiles y frenó avances sindicales, y ya se ha señalado la ejecución de un matrimonio, previa condena judicial, además de otros aspectos, como la inquisición cinematográfica.
Sin embargo, la persecución del enemigo interior comunista, fue cuantitativa y cualitativamente distinta, y el no detallarse en Por el bien del imperio más parece una utilización por el historiador de tácticas propias de la de guerra fría ideológica. A diferencia de Fontana, Tony Judt{4} ha aportado abundantes datos sobre el control de los enemigos interiores en el bloque soviético. Con el precedente del terror soviético de los años 30, que afianzó la autoridad de Stalin, persiguieron un objetivo similar para los regímenes comunistas de Europa del Este las purgas, encarcelamientos, juicios espectáculo, torturas, confesiones y ejecuciones realizadas entre los años 1948 y 1954, y así, por poner un solo ejemplo sintomático, señala Judt: «Sólo en Hungría� durante 1947, unos 2.000 dirigentes comunistas fueron ejecutados sumariamente, otros 150.000 enviados a prisión y alrededor de 350.000 expulsados del partido (lo que con frecuencia significaba la pérdida del puesto de trabajo, la vivienda, los privilegios y el derecho de educación superior)»{5}. «La escala del castigo –continúa Judt– impuesto a los ciudadanos de la URSS y de la Europa del Este durante la década siguiente a la Segunda Guerra Mundial fue monumental, y fuera de la propia Unión Soviética, insólita hasta el momento. Los juicios no fueron más que la punta visible de un iceberg de represión del que también formaban parte la cárcel, el exilio y los batallones de trabajos forzados. En 1952, en el apogeo de la segunda ola de terror estalinista, los campos de trabajo registraban una población de 1.7 millones de prisioneros, más otros 800.000 en las colonias de trabajo y 2.753.000 en «centros especiales». La sentencia «normal» de los gulags era de 25 años�»{6}. «El Estado comunista, concluye Judt, vivía en un estado permanente de guerra no declarada contra sus propios ciudadanos»{7}.
Se dedica un apartado a la «guerra fría cultural», basada en la confrontación ideológica y en la propaganda, con la peculiaridad de que toda la guerra ideológica se sustanciaba al amparo de las libertades de los modernos en las democracias liberales occidentales, siendo impensable ese tipo de discusiones ideológicas en el bloque totalitario comunista. Josep Fontana denuncia que eminentes intelectuales occidentales de «izquierda liberal» (entre otros, Russell, Croce, Jaspers, Koestler, Berlin, Aron, Camus, Maritain, Dewey, Ayer o Orwell) participaron en actividades ideológicas anticomunistas sin saber, hasta mucho después, que lo hacían en plataformas financiadas por la CIA u otras agencias. La principal plataforma anticomunista fue el Congreso por la Libertad de la Cultura (CLC), celebrado en Berlín en junio de 1950, y como dice Judt «se planeó como respuesta a la iniciativa del Movimiento por la Paz de Moscú del año anterior», batalla ideológica de Stalin, que se benefició extraordinariamente de la herencia de los malentendidos del antifascismo propalados por la Cominform, en base a los cuales «no había enemigos a la izquierda» y que «atraer la atención hacia los pecados del comunismo es hacerle el juego a los imperialistas». En un momento en el que en Occidente «las publicaciones y todo tipo de productos culturales comunistas y de los «frentes» eran encubiertamente financiados por Moscú, el respaldo norteamericano no habría avergonzado lo más mínimo a algunos escritores del CCF»{8}, concluye Judt.
Fontana valora la guerra de Vietnam como un caso de la valoración general de la Guerra Fría: la primera fue «un error estúpido, engendrado por las teorías del monolitismo comunista y del dominó, esto es, por la ignorancia y el miedo: una manifestación evidente del inmenso e innecesario desastre que fue en su conjunto la llamada guerra fría» (pág. 483). Y concluye con idealismo (lamentando lo que pudo haber sido y no fue) sobre el conjunto de la Guerra Fría: «Vivir más de medio siglo en una situación continuada de guerra latente implicó que el gasto de armamento consumiese una gran parte de los recursos que hubieran permitido mejorar la vida de los ciudadanos de uno y otro bando» (pág. 966).
Al valorar Fontana, setenta años después, la situación de los ideales que sobre la democracia se formularon en la Carta de Atlántico de 1941, concluye que «la extensión de la democracia es poco menos que una apariencia» (pág. 9), y que el panorama poco satisfactorio de la democracia le importa poco al llamado «mundo libre» (pág. 966). Hay que recordar que a partir de 1945 fue la URSS la que cumplió el proyecto de liquidar cualquier vestigio de democracia en los países ocupados por sus tropas y sustituirlo por presuntas democracias populares del este de Europa, que no eran ni lo uno ni lo otro, sino dictaduras totalitarias, apoyadas por los blindados soviéticos. Victorias directas e indirectas de la Unión Soviética durante la Guerra Fría fueron diversas dictaduras procomunistas: China (1949), Egipto (1952), Irak (1958), Cuba (1959), Libia (1969), Afganistán (1973), Etiopía (1974), Vietnam (1975), Irán (1979), así como los casos de Yemen del Sur, Ghana, Guinea y Corea del Norte. En ese periodo, los propios países occidentales se aliaron con dictaduras conservadoras tan siniestras como las de izquierdas: Portugal, España, Chile, Congo, Nicaragua, Indonesia, Filipinas, Corea, Pakistán, Irán. Con el fin de la Guerra Fría volvieron a mejorar las perspectivas para la democracia, por un lado EEUU dejó de apoyar dictaduras de derechas, cayendo las tiranías de Suharto, Mobutu, Pinochet o Mengistu, por otro se restableció la democracia en Taiwán, Corea del Sur, Panamá y Nicaragua. Y volverían a mejorar esas perspectivas para la democracia tras la caída del Muro de Berlín y el colapso del sistema comunista, con las transiciones a la democracia y al capitalismo de las anteriores repúblicas socialistas.
Analiza Fontana el fin del «socialismo realmente existente», si bien no hace un balance crítico de esa experiencia histórica genocida y liberticida, con varias decenas de millones de víctimas, más letal en el caso del totalitarismo comunista que en el del nazi, en base a la inviabilidad del mantenimiento del imperio (ayudas a países comunistas, guerras, presencia militar), una población descontenta con las condiciones de vida y de trabajo, y con la falta de libertades y derechos fundamentales, ahogados por un «sistema autoritario burocratizado», que puso en duda la presunta superioridad de la economía planificada y llevó al desplome de la fe en sistema (págs. 675 y 705){9}. Tras la caída del muro de Berlín en 1989 se produjo el hundimiento de la URSS y de los sistemas comunistas euroorientales, y se iniciaron procesos de transición del socialismo al capitalismo y a la democracia liberal, si bien en el caso de la URSS señala Fontana que lo que iba a venir «no sería una transición sino una catástrofe» (pág. 705).
Durante la mayor parte de la duración del imperio de la URSS, por la razón ya adelantada, Fontana –igual que otros muchos intelectuales occidentales, pretendidamente progresistas, fueran comunistas o no– se negó a criticar el sistema comunista para no hacer el juego a la derecha, y lo cierto es que no nos consta que en su obra condenara la existencia de los millones de víctimas humanas, los crímenes de Stalin, el Gulag, las invasiones de los países del Este, así como la miseria material y el carácter liberticida del totalitarismo comunista. Tampoco sacó consecuencias autocríticas y lógicas tras el desplome comunista. En cambio, François Furet obtuvo claras consecuencias críticas del desplome de la URSS: «La lucha de clases, la dictadura del proletariado, el marxismo leninismo han desaparecido en beneficio de lo que se suponía que iban a sustituir: la propiedad burguesa, el Estado democrático liberal, los derechos del hombre, la libertad de empresa. Nada queda de los regímenes nacidos de Octubre más que aquello que pretendían negar»{10}.
«El incumplimiento más escandaloso de las promesas de 1945 es sin duda, afirma Fontana, el que se refiere a la eliminación de la pobreza en el mundo», añadiendo que «las cifras admitidas de la pobreza eran en 2010 de alrededor de mil millones de seres humanos, a quienes se les calculan ingresos diarios inferiores a un euro» (pág. 969), y aduce un factor negativo adicional: «la pobreza no solo no ha desaparecido en la actualidad, sino que se ve todavía agravada por el encarecimiento de los alimentos». Además, sostiene que hoy el mundo es «más desigual», «la divergencia entre los niveles de vida» de los países «es mayor ahora que en 1945» y «sigue aumentando día a día» (pág. 9). El texto de Fontana en algunos momentos confunde la pobreza absoluta y la relativa. Frente a dichas afirmaciones hay que resaltar que los datos del Banco Mundial desde 1981 sobre la pobreza extrema en el mundo ponen de manifiesto que desde dicho año el crecimiento económico capitalista está rescatando de la pobreza a millones de personas, a una velocidad desconocida en la historia. En el reciente Informe de Indicadores Mundiales de Desarrollo 2012{11} del Banco Mundial los datos preliminares para 2010 ponen de manifiesto que en dicho año se han conseguido ya los objetivos, de reducir en 2015 a la mitad la pobreza extrema en el mundo que arrojaban los datos de 1990, incluidos entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas formulados el año 2000. Los datos sobre pobreza extrema, que comenzó a publicar el Banco Mundial en 1981, trazados en una frontera de 1.25 dólares al día (dólares constantes de 2005 y en paridad de poder de compra), se han ido reduciendo drásticamente. Si en 1981 la pobreza afectaba al 52.2 por ciento de la población mundial, el porcentaje cayó al 22.4 en 2008 (último año para el que hay datos completos). Cuestión distinta a la de la pobreza absoluta, siempre que se garanticen los mínimos de subsistencia y la igualdad formal ante la ley, es la de la desigualdad o pobreza relativa, atribuible al distinto grado o ritmo de crecimiento de las economías de libre mercado. La igualdad material no ha existido en la historia, y es parte de las utopías, cuyos intentos de realización comunista la historia ha demostrado que han resultado siempre trágicos para la libertad. El crecimiento económico capitalista, muy estimulado por la globalización, explica la salida de la pobreza de millones de seres humanos en China, India, Brasil y, en menor medida en África. No obstante, la miseria sigue siendo una condición muy extendida entre los habitantes del planeta, si bien la situación de la pobreza absoluta no ha dejado de mejorar.
Ya se ha dicho que la historia de Fontana es principalmente política, y junto a la exposición de procesos incluye notas biográficas de los protagonistas principales, muy críticas cuando afectan a personajes de derechas o norteamericanos. De J. F. Kennedy, se explica que lo que hoy sabemos es que su imagen pública fue un fraude, por ejemplo físicamente: «era poco menos que un inválido» (pág. 256) dadas sus plurales patologías y medicaciones. Denigra la figura de Reagan comentando las adicciones de su padre, afirmando su «escasa inteligencia», y su «pobre bagaje cultural y escaso conocimiento de las cuestiones políticas», y lo infravalora minuciosamente, reputando una «ilusión» que su política de aumento del gasto militar contribuyese al hundimiento de la economía soviética (pág. 609 y ss.), mientras que Reagan es para muchos analistas y para muchos norteamericanos uno de los presidentes más importantes de EEUU y uno de los personajes más trascendentales del siglo XX, que accedió al gobierno con un programa monetarista para combatir la inflación, reducir impuestos y flexibilizar los mercados, aumentar la inversión privada y acabar con el desempleo. En 1981 el Congreso aprobó la rebaja de impuestos más importante de la historia de los Estados Unidos. Pese a esos propósitos, la financiación en 1983 del programa militar de guerra de las galaxias endeudó al país, al decidir con firmeza Reagan coadyuvar al colapso comunista y a fortalecer la democracia en el mundo, habiendo sido apoyado en su reelección por 54.455.472 de votos populares, el 58% de los sufragios. De Gerald Ford se reproducen viejos chistes («más que sencillo la gente lo consideraba tonto: incapaz de hacer a un tiempo dos cosas distintas como andar y mascar chicle», pago. 569). No busque el lector lo que hoy se sabe de la vida de dirigentes comunistas, y así por ejemplo, no encontrará en el caso de Mao, además de la crueldad de sus políticas, con los millones de víctimas durante el «gran salto» y la llamada Revolución Cultural, que en sus últimos años de vida, creyendo poder recuperar su juventud, se complacía en contagiar enfermedades venéreas a vírgenes adolescentes.
No omite Fontana describir con realismo las crueldades de la guerra, especialmente cuando las ha protagonizado Norteamérica. Así se recuerdan (pág. 776) «episodios –en la primera Guerra del Golfo– como el de los ocho mil soldados iraquíes enterrados vivos en la arena por bulldozers norteamericanos, sin darles ocasión de rendirse o de escapar (se envió después equipos mecánicos que completaron la operación de cubrirlo todo y retirar las armas y los restos humanos visible»). También se reflejan impresiones de participantes en las matanzas en Ruanda de 1994, en las que se trató de exterminar al grupo indígena minoritario de los tutsis (ganaderos) por los hutus (agricultores): «El hombre puede acostumbrarse a matar si mata sin parar», «cuanto más rajábamos –el arma esencial del genocidio fue el machete, 600.000 importados como herramienta agrícola, pagadas con fondos del Banco Mundial para fines de desarrollo– más inocente nos parecía rajar», «como mataba con mucha frecuencia, empezaba a notar que no me hacía ningún efecto» (pág. 743).
En general Fontana, tras la desclasificación de documentos soviéticos y norteamericanos, incluye en su libro más datos críticos de los segundos que de los soviéticos, que son más cuantiosos y que partían de una falta de libertades, entre otras, de expresión, y de contrastes críticos de hechos y documentos.
En materia económica se echa en falta a lo largo del libro la mínima conceptuación o teoría económica para explicar las políticas económicas de los últimos treinta años que se trata de describir, y en ocasiones solo de criminalizar. J. Fontana utiliza fundamentalmente algunas ideas del economista antiliberal fetiche del progresismo, Paul Krugman. No llega ni a citar en el texto a autores neoclásicos, que han estado y están en discusión con los keynesianos, desde el monetarista Milton Friedman{12} a sus discípulos actuales, fundamentales para explicar las reacciones contra las políticas keynesianas de dinero fácil, las inflaciones de dos dígitos posteriores a los años 70, que produjeron descontentos sociales y reacciones electorales que llevaron al gobierno a Margaret Thatcher en 1978 y a Ronald Reagan en 1980.
Fontana se cuida de no deslizar ninguna alusión ligeramente crítica sobre casos como el de la dictadura de Cuba y la sucesión de Fidel Castro por su hermano o el de Venezuela, cuya política de Chávez pondera. Tampoco omite meras conjeturas malévolas, ya que parece que cuadran con sus prejuicios, y así alude a la muerte de Arafat, «tal vez envenenado por los israelíes» (pág. 814).
Con esos fundamentos económicos, utilizando lo que P. Krugman denominó la Gran Divergencia, sintetiza Fontana el periodo que va desde los años 70 del pasado siglo hasta el momento actual. Señala que tras la etapa de 1945 a 1975, en que se hizo más equitativo el reparto de los ingresos en los países desarrollados, se inició la etapa de la Gran Divergencia, en la que seguimos inmersos y de la que Fontana dice que tal vez haya que considerarla como «la característica más importante de la historia del último cuarto del siglo XX y de comienzos del XXI», iniciándose «un proceso de signo contrario, en que los ingresos de los más ricos crecerían a expensas de los trabajadores y de las clases medias» (pág. 565), de aumento de la desigualdad. No acredita los datos que fundamentan sus afirmaciones, salvo unos pocos datos norteamericanos difícilmente extrapolables. Lo más discutible de esa teoría es que, para el autor, esa divergencia no se explica a partir de la economía, sino que, siguiendo a Krugman, afirma que «su origen es netamente político». Señala como fundamento doctrinal de ese periodo y de esas políticas el programa formulado por Lewis Powell (¡en 1971!), en un «Memorándum confidencial: Ataque al sistema americano de libre empresa», que llamaba a combatir el avance de las ideas contrarias al sistema de libre empresa, apelando al cambio de la opinión pública mediante la acción política, educativa e informativa (pág. 567), que, a largo plazo, ha aumentado la influencia política de las empresas (pág. 568). Nos parece débil ese criterio de periodización de una etapa tan amplia, y elaborado sobre la base de citado documento secundario de Powell, claramente sobredimensionado, plagado de lugares comunes, documento que, aún no explicando nada interesante, se enfatiza e inviste de un carácter conspiratorio algo ridículo, como si se tratara de unos nuevos Protocolos de los Sabios de Sión.
Sostiene Fontana que «no cabe duda de que la guerra fría ha seguido hasta la actualidad, inequívocamente dirigida a lo que siempre fue su objetivo: el mantenimiento del complejo capitalismo-sistema de libre empresa-modo de vida americano» (pág. 872). Y añade con tono sombrío que «el triunfo total del sistema de libre empresa, que ha sacado a la luz las miserias del capitalismo realmente existente, nos amenaza con el inicio de una nueva época de regresión y oscurantismo» (pág. 23).
La crisis económica que se inició en el verano de 2007 en EEUU acabó afectando al mundo entero, una crisis financiera global primero y que afectó también a los países subdesarrollados, dos caras de una misma crisis del capitalismo globalizado. Esa crisis, para Fontana, tiene sus orígenes en los cambios de modelo económico que se iniciaron en los Estados Unidos en la década de 1970, «cuando se abandonó la preocupación por el pleno empleo y se rompió la relación directa entre la mejora de la productividad y los salarios, que estimulaba el crecimiento de la producción por la vía del aumento de la demanda de bienes de consumo. El nuevo modelo reemplazó este mecanismo por la expansión del crédito, mientras, en nombre de la necesidad de controlar la inflación, se limitaba el alza de los salarios, se combatía a los sindicatos y se desmantelaban las protecciones de los trabajadores» (pág. 932). «La jerarquía global establecida» ganó su «guerra contra el comunismo» y está a punto de completar la «guerra contra el terror» (pág. 975). Pero, se pregunta Fontana, a raíz de las contestaciones de los «indignados» europeos y de las revueltas de la «primavera árabe», que parecen compartir el rechazo del sistema establecido: «¿cómo se puede librar una guerra contra quienes se sublevan contra la injusticia social y la falta de dignidad política?». Refiriéndose a movimientos como el 15 N y los Indignados, Fontana ha manifestado que permiten «albergar algunas esperanzas, pues se trata de ejemplos al margen de la política formal pero que representan una politización real de la sociedad; hace falta que más gente salga a la calle»{13}.
A medida que el libro se aproxima a la actualidad más rabiosa el texto pierde consistencia y parece alcanzar una mera calidad periodística.
Lo que verdaderamente se evidencia en Por el bien del imperio es la frustración para el autor de la promesa de un mundo mejor, su desilusión por el fin de la utopía comunista, y la no aceptación de la supresión de las grandes esperanzas revolucionarias de cambio de las sociedades y de emancipación o redención del hombre u otros idealismos. No hace mucho en un artículo de 15-08-2010 en el diario Público, reconocía Fontana: «Necesitamos recuperar la esencia misma de lo que los hombres de comienzos del siglo XIX definieron como socialismo, que respondía a un programa de lucha contra los males del capitalismo que les explotaba, para reformularla de acuerdo con lo mucho que hay que combatir de un capitalismo muy distinto, como es el del siglo XXI»{14}. Con esa formulación el autor volvía a la doctrina que citábamos más arriba de su libro de 1982. La realidad ha cambiado desde caída del Muro y la disolución de la URSS y los regímenes comunistas del este, pero se siguen utilizando las ideas anteriores acríticamente, como si nada hubiera cambiado. J. Fontana no reconoce importantes hechos acreditados de la historia contemporánea: el haberse producido en la segunda mitad del siglo XX el periodo de mayor crecimiento económico capitalista de la historia, y subordinadamente, haber posibilitado que millones de personas abandonasen la pobreza, y haber contemplado el final de la utopía totalitaria comunista. Parece que el autor es de los que creen que «otro mundo es posible», sin haberse reconciliado con el capitalismo o el mercado, y sin tener una alternativa económica de construcción social, y parece que sin haber obtenido suficientes consecuencias del hundimiento del comunismo. Pensar que hoy la única alternativa de cambio son los movimientos de indignación mundial, es apostar por una suerte de acracia que no ha llegado a tener un pensamiento político organizado y común ni procedimientos democráticos de discusión y validación social de un programa concreto.
En fin, el libro es un compendio de historia contemporánea escrito con agilidad, de fácil lectura y que incita al debate. El trabajo pone de manifiesto que la abundancia de fuentes (más de 200 páginas de notas bibliográficas) no implica su integración para mantener una cierta distancia y diversas perspectivas para observar y dar cuenta cabal de la realidad, y evitar una mera acumulación de afirmaciones coherentes con un cierto esquema ideológico, entre la izquierda y los antisistema.
Notas
{1}
Diccionario Akal de Historiadores españoles contemporáneos, Akal, Madrid 2002.
{2} http://www.jotdown.es/2012/11/ En la entrevista, además de adelantar la dirección de su voto, hace otras acotaciones sorprendentes que contribuyen a ubicarlo: «Se tiene que ir a votar para que el PP y esa gente no tengan más votos. Ya les votarán las monjas»; y otras muy discutibles referidas a Cataluña, por ejemplo: «hasta 1714 es un Estado que forma parte de una monarquía dentro de la cual la única cosa en común es el soberano»; «hay más de 200 años de literatura catalanofóbica», «en base a la cual está la absoluta imposibilidad de entender que hay una gente que es realmente distinta».
{3} Estamos de acuerdo con el criterio de la excelente crítica del libro, elaborada por Jordi Amat, Que no quiero verlo, Culturas, La Vanguardia, 14-03-12, la única crítica que conocemos no acríticamente laudatoria del libro de Fontana, que no daba por supuesto el punto de vista del historiador, y en la que explícitamente se sostuvo que el libro de Fontana se inscribe en «una tradición de izquierdas y comprensivo con la mirada antisistema».
{4} Tony Judt, Postguerra. Una historia de Europa desde 1945, Taurus, Madrid 2009, pág. 269 y ss.
{5} Tony Judt, op. cit., págs. 271 y 272.
{6} Tony Judt, op. cit., págs. 288 y 289.
{7} Tony Judt, op. cit., pág. 290.
{8} Tony Judt, op. cit., págs. 324, 332 y 333.
{9} Un buen análisis y balance de conjunto de la experiencia de la economía soviética se ha hecho por Gabriel Tortella: «La convicción a priori de que el mercado y la propiedad privada son malos, y la planificación estatal y la propiedad colectiva son buenos ha hecho un daño incalculable en el siglo XX, en ningún lugar más que en la Unión Soviética y en ningún sector más que en la agricultura. La historia económica de la segunda mitad de nuestro siglo ha demostrado que el viejo principio fisiocrático del laissez-faire, aparentemente tan ñoño y tan simple, tenía mil veces más fuerza y más vigencia que las proclamas grandilocuentes de Marx y los economistas de izquierda que le siguieron»; «Se trataba de una economía de mando. No se producía por afán de lucro, sino por coerción�», por lo que se resentía la productividad y la innovación, y el sistema tendía a estancarse; «El sistema era irreformable, porque reposaba en un equilibrio inestable basado en la coerción. En el momento en que esa coerción se debilitaba, las fuerzas centrífugas (anarquía productiva, autonomismo de los países y regiones subyugados, indisciplina y desmoralización generalizadas) hacían su aparición y se planteaba la disyuntiva: volver a la coerción o dejar que el sistema se desintegrase». Tortella, Gabriel, Los orígenes del siglo XXI. Un ensayo de historia social y económica contemporánea, Gadir, Madrid 2005, págs. 403, 404, 417 y 426. Puede verse una reseña de Carlos Moreno del libro de Tortella en: «Historia, crecimiento económico y libertad» (El Catoblepas 50:18). Además, ha de tenerse en cuenta, con carácter general, como señala Jordi Franch Parella, Economía, Unión Editorial, Madrid 2012, págs. 34 y 35, que en un sistema de planificación centralizada no existen precios, ni propiedad privada, ni mercados, dándose la imposibilidad del cálculo económico y la asignación correcta de recursos. Añade Jordi Franch que precipitaron la caída del socialismo real factores como: la ausencia de información y los errores de previsión de los planificadores, al no existir precios ni mercados; la falta de incentivos para mejorar empresas y trabajadores, al decidirse precios y salarios por el Estado; y el crecimiento excesivo de la burocracia.
{10} F. Furet, Le passeé d�une illusion. Essai sur l�idée communiste au XXe siècle, Robert Laffont, París 1995, p. 8
{11} Hasta Moisés Naím, comentarista de la sección «el observador global» de El País, poco sospechoso de alegrías poco fundadas, cuando se hizo eco del Informe del Banco Mundial en el diario del 11-03-12, tituló: Buenas noticias. En el periódico Libertad Digital, de 24-04-12 José Carlos Rodríguez dio la noticia del Informe con el título: El triunfo del capitalismo
{12} Cfr. Gabriel Tortella, op. cit., especialmente págs. 477 y ss.
{13} Puede verse en la entrevista de Enric Llopis en Crónica Popular, 11-05-12: http://www.cronicapopular.es/2012/05/josep-fontana/
{14} Pensar desde la izquierda, J. Fontana, diario Público, 15-08-2010: http://blogs.publico.es/dominiopublico/2287/pensar-desde-la-izquierda/



El fracaso de la monarquía
Atilana Guerrero Sánchez
La editorial Planeta acaba de publicar el libro El fracaso de la Monarquía, Madrid 2013, de Javier Castro-Villacañas (Madrid 1964), abogado y periodista
    El fracaso de la Monarquía es, en definición de su autor, «un ensayo político donde se analizan las claves del reinado de Juan Carlos I». Unas claves entre las que se encuentra su base ideológica, compartida tanto por franquistas como por «demócratas». Según Castro-Villacañas, fue el concepto de «Monarquía social» de Lorenz von Stein el que hizo las veces de «testigo» entregado en la «carrera democrática» por los teóricos del régimen franquista a los socialdemócratas, una de cuyas principales figuras, Enrique Tierno Galván, por ejemplo, fue miembro del grupo monárquico Unión Española ya en 1959.
El principal delineador de la Transición y profesor del Rey, Torcuato Fernández Miranda, así se lo enseñó a su discípulo: «El objetivo es consolidar la monarquía incorporando a todos sus enemigos declarados». Siguiendo estas directrices, a decir del autor y creemos que con fundadas razones, don Juan Carlos, como representante del «régimen del 78», es un monarca aliado especialmente de la izquierda socialdemócrata en virtud de un pacto previo a la Constitución. En ese pacto en el que, paradójicamente, se conchabaron el PSOE y los separatistas dejando al margen a la derecha española que había propiciado su misma llegada al poder.
De este modo, Javier Castro-Villacañas no sólo presenta las «intrigas» del pacto preconstitucional de forma periodística o histórica, sino que tienen un apartado principal en su libro las cuestiones de teoría filosófico-política. Destacan especialmente los capítulos dedicados al pensamiento reaccionario europeo, así como al concepto de «consenso» en cuanto que ley fundamental del régimen, por cierto que abriendo y cerrando cada uno de ellos respectivamente el libro.
La pregunta que cabe hacerse es, entonces, en qué sentido hablaríamos del «fracaso» de la Monarquía. Pues, si fuera la Monarquía el sujeto que fracasa, pareciera que es ella misma la que no ha conseguido algún objetivo que hubiera debido cumplir durante el período que lleva de existencia en España (desde el 22 de noviembre de 1975): ahora no cabría hablar tanto de su fracaso, como de su éxito, puesto que el plan de consolidar dicho pacto con la izquierda socialdemócrata se ha realizado.
Es claro que es otro el sentido que quiere presentar el autor, entendiendo que es la Monarquía como tal, en sí misma, lo que es un fracaso, a la vista de que su interés por mantenerse por encima de cualquier pacto –en un pacto «contranatura»– ha llevado a España a una situación crítica caracterizada por el autor del siguiente modo: «la pérdida de conciencia nacional, la falta de libertad política y de democracia, y la presencia nauseabunda de la corrupción».
En su estructura formal, el cuerpo del libro se compone de una introducción y dos partes. La primera parte («La Historia») consta de dos capítulos sobre esta alianza entre la Monarquía y el Socialismo, llegando hasta el gobierno del actual presidente Rajoy; y la segunda parte («La Política»), ofrece el tercer capítulo titulado «El juancarlismo», terminando con un epílogo sobre el problema de la sucesión. Por último, una sección de nutridas notas y un índice onomástico. En total, 352 páginas resultado de un estudio riguroso, no por ello dirigido a un público especialista, en el que se cuenta con una extensa bibliografía referida al actual monarca español.
* * *
Comenzaremos por decir que las posibles interpretaciones de la significación del reinado de Juan Carlos I, en la medida en que este aún no ha finalizado, no pueden ser las de un «período histórico», por definición, perfecto, o sea, terminado, sino las que cabe realizar sobre el presente político «abierto».
Pero Javier Castro-Villacañas nos ofrece una visión del «futuro perfecto» del «régimen del 78»; una visión del mismo tal que, ante determinados fenómenos que pudieran entenderse como síntomas de su acabamiento, nos permitieran certificar su fin{1}. Un fin ligado a la propia vida individual del monarca cuya trayectoria ha estado al servicio del mantenimiento de un equilibrio inestable de fuerzas políticas enfrentadas difícil de repetir, razón por la cual la sucesión de Felipe VI parece inviable. Dice el autor:
«el régimen creado a la imagen y semejanza de los intereses personales de Juan Carlos de Borbón y Borbón no ha dejado de ser en ningún momento, un régimen de carácter personal. Instaurado por exclusiva decisión personal del general Francisco Franco, nunca ha dejado de funcionar a la manera franquista que le dio la vida: en su origen, permanencia, funcionamiento y desaparición ha estado, está y se finiquitará con la existencia vital de la persona que le ha dado su nombre: juancarlismo.»{2}
Hemos de movernos, entonces, para encontrar la plataforma desde la cual es posible ver el final del período considerado, en el terreno de las llamadas ideas aureolares. Ese tipo de ideas desde las cuales se analizan los hechos dando por supuesto un desarrollo de los mismos que todavía está por cumplir.
Y es desde una idea aureolar de República, en tanto que verdadera encarnación del régimen democrático, como el autor reconoce los déficits democráticos que caracterizan al actual «régimen de la Monarquía de partidos juancarlista». El principal de los cuales déficits sería el de la misma Monarquía: instaurada por Franco, recibida sin posibilidad de referendo democrático, sustentada por un pacto antidemocrático en la llamada «Transición democrática», no parece que sea posible que en España se instituya una verdadera democracia hasta que no se elimine la Institución monárquica.
Así lo expresa el autor al final del libro:
«La forma monárquica del Estado es radicalmente opuesta a los principios de libertad política y de democracia. La diferencia entre Monarquía y república no se encuentra, únicamente, en que la primera rige el derecho de sangre para ocupar la primera magistratura del Estado, mientras que en la segunda –no siempre– rige un sistema de elección popular entre diferentes candidatos que deben representar el abanico abierto del pluralismo democrático. La diferencia esencial entre Monarquía y república radica en que toda Monarquía, como todo sistema monista de poder, tiende siempre a ser corte (oligarquía) y cortijo (célula o unidad económica de producción) en beneficio exclusivo, o preferente, de una o muy pocas familias ligadas por la sangre, los negocios o los intereses políticos a la figura que ostente la jefatura del Estado.»
Y por último: «Por su propia naturaleza, la Monarquía no puede ser nunca, de verdad, democrática.»{3}
Nos vamos a ceñir, pues, en nuestro comentario a estas dos cuestiones que acabamos de plantear: en primer lugar, el análisis de la alianza entre Monarquía y Socialismo; y, en segundo lugar, la supuesta imposibilidad de conjunción entre democracia y monarquía presentada por el autor. Reconociendo, no obstante, que, si bien son los ejes fundamentales del libro, dejamos fuera del foco de atención muchos otros apartados de interés. Veamos.
Respecto a la alianza entre Monarquía y Socialismo, según el autor ensayada en España desde el siglo XIX con la Restauración borbónica, puede parecer fruto de un pacto «antinatura», decimos nosotros, en la medida en que hablemos desde el significado usual de los términos «izquierda» y «derecha», o sea, aquel que considera al socialismo patrimonio de la izquierda, y de una izquierda republicana. Lo cierto es que Javier Castro cita El mito de la derecha de Gustavo Bueno reconociendo que hay que huir del «dualismo fundamentalista»; pero bastaría con que aplicáramos al caso las diferentes modulaciones de la derecha que Bueno expone en su libro, contando especialmente con la existencia de una derecha socialista, para que lo paradójico de esta alianza se mitigara. Incluso, la misma contradicción de querer hacer una «Monarquía de republicanos», si tal fue el plan de Cánovas en la expresión de José María García Escudero, citado por el autor, no lo sería tanto siempre que tuviéramos en cuenta quiénes son los enemigos de esa extraña solidaridad; pues es la solidaridad frente a terceros la que funciona. Así lo expresa el propio Javier Castro aunque no lo subraye como hacemos nosotros:
«La crisis del régimen de la Segunda Restauración llevó a la Monarquía a tomar una deriva posibilista, equiparable a la que siempre ha sido la acción política del socialismo. Años después, la propia monarquía a través de la Dictadura de Miguel Primo de Rivera, buscó alianzas políticas para lograr su supervivencia con el socialismo catalán y el vasco, y así frenar a los que fueron los críticos irreductibles de su régimen de poder: los tradicionalistas y los anarquistas del momento.»{4}
Menos aún aparece contemplado por el autor el estrepitoso fracaso de la Primera República, como para que la vuelta de Alfonso XII no fuera meramente una operación de toma del poder sin «legitimidad». Pero si durante la Restauración, carlistas y anarquistas fueron los enemigos comunes de la alianza entre la monarquía y la izquierda pragmatista de Sagasta, que dice Castro vendría a jugar un papel similar al que cien años después jugaría Felipe González, a partir del éxito de la revolución soviética un nuevo enemigo surgiría para continuar con dicho pacto, el comunismo.
Todo ello dicho sin rectificar el concepto de «monarquía» como institución desprendida de una materia política concreta, porque según la clasificación de Gustavo Bueno, a finales del siglo XIX estamos entendiendo por «monarquía» a la asociación de la institución monárquica con la derecha de la Restauración, que es la derecha liberal, o sea, ni la derecha primaria, representada por Fernando VII, ni la socialista, ya con Alfonso XIII. Dice Bueno en El Mito de la derecha:
«Los liberales de que hablamos [los del siglo XIX], sean moderados, sean exaltados, sean conservadores, sean progresistas, se mantienen fieles a la Monarquía, al Trono.»{5}
Y ello no de modo improvisado, o por mero afán de poder, sino porque la doctrina revolucionaria española se inspiró en las enseñanzas de los escolásticos españoles según las cuales, a diferencia de la doctrina oficial del Antiguo Régimen, el Poder no era comunicado por Dios directamente al Príncipe, sino a través del Pueblo. Y así fue como en ausencia del Rey durante la Guerra de la Independencia la Nación ejerció la soberanía sin que se contradijera la doctrina escolástica tradicional. Así dice Gustavo Bueno que:
«No ya los contrarrevolucionarios, tampoco los revolucionarios españoles querían destruir la Monarquía. Querían restaurarla, pero sus mismos procedimientos ejecutivos, imprescindibles por otra parte en una situación de guerra, implicaban el desacato a la jerarquía tradicional, les obligaba a reconocer que la fuente de su decisión de restauración, mediante el desacato, no brotaba del rey, que estaba secuestrado, sino de ellos mismos, por la gracia de Dios, y en tanto se reunieran todos –los de ambos hemisferios– en unas Cortes Generales. Por tanto, en sentencia de Flórez Estrada, no sería ya posible dar al rey el título de soberano, porque ello constituiría un crimen de Estado.»{6}
En efecto, la doctrina revolucionaria española separó la soberanía de la persona del rey y la transfirió a la Nación, aun conservando la figura de un rey sin soberanía. Para colmo del dualismo, la misma reacción de la derecha primaria contra la invasión francesa dará lugar a la izquierda revolucionaria de segunda generación, la izquierda liberal, propia de España.
En el siglo XX, es la continuación de una alianza frente a terceros, ahora ya frente al comunismo, y sin desaparecer los anteriores anarquismo y carlismo, además de los proyectos de secesión, lo que explica tanto al «maurismo», como a la dictadura de Primo de Rivera y al «franquismo», los tres períodos en los que gobierna la Derecha socialista.
Y ya situados en el tercer movimiento de la derecha socialista, ¿qué significó la vuelta de la monarquía en la España franquista? Javier Castro recoge la opinión de algunos de los allegados a Franco, destacando las palabras de Serrano Suñer, de quien reconoce ser «quien mejor ha simplificado lo que significaba desde el punto de vista histórico y jurídico la Ley de Sucesión»{7}. A saber: «Que un señor que no es Rey nombre sucesor a título de Rey, es una de las cosas más absurdas que han podido escribirse en el derecho público del mundo.»{8} Y en efecto en el libro se hace un interesante acopio de las razones por las que España es un caso único en la cuestión de la Monarquía, especialmente con nuestro último rey, «la restauración más singular, especial y atípica jamás imaginada y sin antecedentes posibles». Llegando a calificar el proceso como «antihistórico».
Pero, ¿qué quiere decir «antihistórico»? ¿En qué sentido podemos decir que una institución que ha «sobrevivido» a la Revolución, por tanto, procedente del Antiguo Régimen pero no por ello «extinguida», es «antihistórica»? Siguiendo el paralelismo con la evolución de las especies, el Gran Tiburón Blanco no está menos adaptado al medio por el hecho de existir en el planeta desde hace 350 millones de años que otra especie «recién llegada» como pueda ser el homo sapiens. «El anacronismo –dice Bueno precisamente en relación con la pervivencia de las instituciones del Antiguo Régimen– no es una categoría histórica, sino el resultado de la perspectiva historiográfica de un historiador que observa las semejanzas entre los sucesos de una época y los de otra antecedente, y decide que estas semejanzas “no debían haberse producido porque van en contra de la corriente histórica”».{9}
No obstante, la monarquía se dice de muchas maneras, principalmente, a la manera absoluta y a la manera constitucional, y siendo esta última procedente del Antiguo Régimen, no quiere decir que pertenezca a él, sino que como una morfología resultante se ha adaptado a las nuevas condiciones tras el surgimiento de la Nación política. Una nación que queda definida a la altura de 1812 en su Constitución escrita como la reunión de españoles de ambos hemisferios, y que no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia o persona, dejando claro en este sentido el lugar que pasa a ocupar la corona en cuanto institución de la Nación política, es decir, subordinada a esta.
En el caso de las condiciones políticas de la España de Franco, precisamente estas dejaban poco margen para las corazonadas, como parece que interpretaron algunos su monarquismo. En concreto, nos ceñiremos a la elocuente cercanía de fechas entre el anuncio de la doctrina Truman y la nueva Ley de Sucesión tal como Stanley G. Paine las presenta en su obra El franquismo:
«el anuncio de la doctrina Truman el 12 de marzo de 1947, con la que se inauguraba oficialmente la primera fase de resistencia a la expansión del comunismo, abría nuevas perspectivas para una situación internacional polarizada que un régimen español legitimado podría explotar para poner fin al ostracismo. El 27 de marzo estaba preparada la nueva Ley de Sucesión.»{10}
He aquí de nuevo las serpientes que desde nuestro punto de vista le faltan a Laoconte en la interpretación de la instauración de la monarquía como una referencia aislada, sin contexto. Y decimos a sabiendas «interpretación», porque es el propio autor el que en su libro nos ofrece en este sentido valiosa información. Así dice Castro-Villacañas, abonando lo que estamos sugiriendo, ahora ya en el siguiente paso desde el franquismo a la «democracia coronada», período en el que evidentemente no se había acabado la Guerra Fría: «El apoyo esencial en las Fuerza Armadas será fundamental en la consolidación del nuevo régimen monárquico. Pero el recién estrenado Rey Juan Carlos I tendrá respaldos aún más importantes. El primero de ellos, el de Estados Unidos, a través de sus agencias de inteligencia, CIA, DIA y NSA, y de sus sucursales y hombres en España incrustados en los servicios secretos españoles: primero en el SECED, luego en el CESID y actualmente en el CNI. La importancia y el sometimiento del nuevo monarca a la política de intereses estadounidenses aparecen relatados en la obra de Pilar Urbano El precio del trono.» Y continúa el párrafo con referencias a esta actuación de los aparatos «parapoliciales» y de inteligencia del Estado en todo el proceso de la Transición.{11}
A modo de anécdota que no deja lugar a dudas acerca de la necesidad de contar con las «potencias extranjeras» en el proceso de la Transición, en lo que llamaríamos desde las categorías del materialismo filosófico una consideración «cortical» de la misma, en el libro aparecen fragmentos de las memorias de Gonzalo Fernández de la Mora muy interesantes; por ejemplo, cómo le cuenta Arias Navarro su «supuesta» dimisión:
«estaba harto de jugar al ratón y al gato sobre lo esencial que era la liquidación del Estado del 18 de julio y el cumplimiento de un pacto entre la corona y las izquierdas europeas, incluido el dictador rumano Ceaucescu. Cuando comprobé que las Fuerzas Armadas no acababan de aclarar su posición, decidí abandonar.»{12}
Pero tampoco queremos presentar, al hilo de nuestro comentario al libro que reseñamos, una teoría conspiratoria internacional para explicar lo que, por otra parte, atendiendo a la economía nacional, venía a ser el desarrollo «natural» de la sociedad española. Una sociedad que, como sociedad de mercado homologada con el resto de las potencias del entonces «bloque capitalista», adopta la forma democrática antes como un resultado de su pertenencia a dicho bloque que como «liberación de» la dictadura.
Como tampoco creemos que la astucia de Franco a la hora de buscar los equilibrios de poder se pueda interpretar como únicamente dirigida a soluciones cortoplacistas: si, siguiendo a Payne, hemos relacionado la doctrina Truman y la Ley de Sucesión, lo hacemos suponiendo, basándonos en la misma historia contemporánea española, que la alternativa de la República era poco menos que inviable, tanto por la experiencia personal de Franco como por los fracasos objetivos de los dos períodos republicanos habidos en España. Es de notar, en este sentido, que Javier Castro-Villacañas salve a la figura de Franco de las interpretaciones subjetivistas que, citando a Luis María Anson, se han presentado de él (decimos «subjetivista» en cuanto que Anson reduce su ejercicio político a una simple lucha personal por el poder){13}. En efecto, dice el autor, en un párrafo que merece ser reproducido:
«Ya sea desde las posiciones más críticas contra el general Franco, por ejemplo las defendidas por Paul Preston o Santos Juliá, hasta las más defensoras de su legado histórico y político, como han sido las escritas por Ricardo de la Cierva y Luis Suárez Fernández, aun pasando por las más moderadas o intermedias como pueden ser los casos de los profesores Stanley G. Payne y Juan Pablo Fusi, todos los anteriores historiadores coinciden en que la actuación política de Franco no responde, únicamente, a una ambición personal por el poder. Despojar la figura de Franco de sus ideas, que son además las que lleva a la práctica a lo largo de su vida, como son combatir al comunismo, mantener a España dentro del eje occidental, vertebrar un Estado de Derecho no democrático bajo la inspiración del pensamiento católico tradicional, transformar y modernizar la economía y la sociedad española, y, finalmente, restaurar la monarquía, es, simplemente, falsificar la historia.»{14}
Nos limitamos, entonces, a poner de manifiesto que si el propio autor presenta la decisión de restaurar la monarquía como una decisión personal de Franco, en cuanto que decidida sin el apoyo de la realidad histórica, –ahora «personal» en cuanto que subjetiva–, no se compadece con el retrato que acabamos de ver del mismo, precisamente crítico con el subjetivismo.
En efecto, como hemos dicho más arriba, según Castro define el reinado de Juan Carlos I, («instaurado por exclusiva decisión personal del general Francisco Franco, nunca ha dejado de funcionar a la manera franquista que le dio la vida: en su origen, permanencia, funcionamiento y desaparición ha estado, está y se finiquitará con la existencia vital de la persona que le ha dado su nombre: juancarlismo.»{15});¿qué quiere decir «funcionar a la manera franquista»? ¿Acaso que es un régimen basado en la simple figura humana irrepetible? No creemos que tal interpretación se sostenga a juzgar por lo que el mismo Castro nos presenta en su libro, dicho con sus palabras, «la creación del mito personal [de Juan Carlos I] que oculta el pacto de poder que se instaura en España tras su llegada al trono»{16}. La «manera franquista», pues, vendría a significar la «manera no-democrática».
Porque franquismo, juancarlismo, felipismo… son nomenclaturas que encubren toda una red de instituciones no sólo personales, sino sobre todo impersonales (peseta, seguridad social, OTAN…) cuyo nombre no es fácil de encontrar debido a la dificultad que entraña categorizar procesos políticos todavía abiertos. Una red de instituciones, en efecto, que no solamente nos permiten comprender la continuidad entre el «franquismo» y el «régimen del 78» en lo que al plano jurídico se refiere –«de la ley a la ley»–, sino también, como hemos dicho, en lo relativo a economía y a política exterior.
Ahora bien, si juzgamos los hechos desde una idea pura de democracia, esto puede resultar escandaloso. Pero basta con que no tengamos una idea tan elevada de lo que es la democracia, para comprender que los déficits, monarquía incluida, son ahora las condiciones mismas reales de la democracia positiva, la sociedad democrática en la órbita del imperio estadounidense frente a la Unión Soviética, gracias a las cuales se puede decir que el «régimen del 78» es una democracia «realmente existente».
En cualquier caso, España como Nación política es la plataforma desde la cual consideramos que puede hablarse del fracaso o el éxito de la monarquía, ahora, de su monarquía. Monarquía que, sirviera o no de freno, en alianza con la socialdemocracia, al supuesto y esperado auge del comunismo en España tras el fin del franquismo, como parece fueron los planes estadounidenses, tampoco es una institución «improvisada». No podemos más que reconocerla como un resto del naufragio del Antiguo Régimen, sin duda, pero un Antiguo Régimen que en España lleva el nombre de Monarquía Hispánica, el primer imperio universal positivo de la historia. Un «resto» junto a otros como, para empezar, la misma patria común e indivisible de los españoles de la Constitución del 78, que hacen que la identidad de España se encuentre antes en «lo que queda» de aquel Imperio, que en la nueva Nación política democrática en espera de que la infecta homologación acabe en las próximas décadas de llevarse a cabo por completo.
En este sentido, recibimos la publicación del libro de Javier Castro-Villacañas con el mayor de los agradecimientos, porque significa una especie de memento mori de la sociedad democrática española: «recuerda que fuiste franquista», diríamos ahora a quien, desde la ideología del fundamentalismo democrático, quiere hacer de la democracia española una sociedad creada ex nihilo. Pero de la nada, nada sale, tampoco la democracia.
Y entonces, nuestra diferente perspectiva respecto del autor a la hora de percibir el pasado franquista del monarca y de todos aquellos que con él establecieron el pacto de poder que narra el libro –diríamos que Castro presenta un partidismo total negativo, porque ninguno de ambos regímenes, ni el franquista, ni el «del 78» serían para él democráticos–, nos lleva a adoptar un partidismo negativo también total, pero contra la ideología democrática, incluida ya en los franquistas, pues ahora es la democracia «realmente existe», de persistir tanto la monarquía como los partidos nacionales en mantener el «pacto de poder» con los partidos secesionistas y sus cómplices, la que puede significar el verdadero fracaso, no ya de la monarquía, sino de España.{17}
 
 
Notas
{1} Nos referimos al concepto de «futuro perfecto» que Gustavo Bueno define así :
«Pero los escenarios emic del campo histórico (escenarios propios de una “Historia teatro”, en la que hay “protagonistas”) se suponen ya clausurados; es decir, la plataforma del presente ha de ser siempre una plataforma etic respecto de aquellos. Y lo que desde esta plataforma se busca no es sólo, como algunos pretenden, reconstruir el escenario emic “tal como fue” (salvo en el terreno emic), sino sobre todo establecer su engranaje con el curso histórico. Determinando, por tanto, sus antecedentes y sus consecuentes, que habrá que suponer ya producidos en el “futuro perfecto” de aquellos sucesos. Un futuro perfecto que forma parte ya de nuestro pretérito. Porque sólo puede hablarse de “futuro perfecto” –no sólo “infecto”– cuando éste va referido a la posterioridad encadenada de un estrato histórico que se considera como pretérito: la rebelión militar del 18 de julio de 1936 pertenece al futuro perfecto –para el historiador positivo– de la República del 14 de abril de 1931. Pero el futuro infecto (la posterioridad de los hechos respecto del presente del historiador) queda fuera del «escenario» de la historia positiva, y esta es la razón por la que no cabe hablar de Historia del presente.» («Sobre la imparcialidad del historiador y otras cuestiones de teoría de la Historia», El Catoblepas, enero 2005, 35:2, nodulo.org/ec/2005/n035p02.htm)
{2} Javier Castro-Villacañas, El fracaso de la Monarquía, Planeta, Madrid 2013, pág. 299.
{3} Javier Castro-Villacañas, El fracaso de la Monarquía, Planeta, Madrid 2013, págs. 305-306.
{4} El autor adopta la denominación de «Segunda Restauración» para el período conocido como «La Restauración», siguiendo a Dalmacio Negro Pavón, que denomina como primera restauración a la de Fernando VII. (p.58)
{5} Gustavo Bueno, El mito de la derecha, pág. 228.
{6} Gustavo Bueno, El mito de la derecha, pág. 207.
{7}
El fracaso de la Monarquía, pág. 124.
{8}
El fracaso de la Monarquía, pág. 124.
{9}
El mito de la derecha, pág. 250.
{10} Stanley G. Payne, El franquismo, primera parte, Arlanza ediciones, pág. 132.
{11} Según el libro reciente del general de División Juan María Peñaranda, miembro de los servicios secretos españoles, titulado Desde el corazón del CESID, citado por Castro-Villacañas.
{12}
El fracaso de la Monarquía, pág. 168 (subrayado nuestro).
{13}
El fracaso de la Monarquía, pág. 104.
{14}
El fracaso de la Monarquía, pág. 105.
{15}
El fracaso de la Monarquía, pág. 299 (subrayado nuestro).
{16}
El fracaso de la Monarquía, pág. 15.
{17} Utilizamos aquí la diferencia que Gustavo Bueno establece en su libro Zapatero y el Pensamiento Alicia, entre el parcialismo y el partidismo (pág. 100). El primero es ideológico, pues resulta de eliminar datos que puedan servir a la actuación del «contrincante», por decirlo de alguna manera; es la estrategia de la «memoria histórica» que resulta, por ejemplo, de eliminar todo lo que de negativo hubo en la Segunda República. Por el contrario, el partidismo, ejercita una metodología aceptable, como es la de, sin eliminar los hechos, orientarlos en una perspectiva que se enfrenta a otras posibles. Gustavo Bueno distingue, así, la posición de aquel que, desde un partidismo negativo, no está ni a favor ni en contra de ninguno de los partidos que se presentan ideológicamente enfrentados, en un partidismo disyuntivo; es el caso aquí de franquistas frente a demócratas.



Presidentes Mao Tse Tung y Xi Jinping nacieron en años serpiente de agua como 2013
Bichos numinosos del zodiaco controlan las primitivas
supersticiones y creencias de millones de chinos

En 1893, año de la serpiente de agua, nació el que había de ser presidente Mao Tse Tung. El año de la serpiente del calendario chino se sucede cada doce años, pero sólo cada 60 años vuelve a repetirse una de las cinco advocaciones de la serpiente: de madera, de fuego, de tierra, de metal y de agua. En 1953, nuevo año de la serpiente de agua, el presidente Mao cumplió sesenta años y también nació el que había ser presidente Xi Jinping. En 2013, nuevo año de la serpiente de agua, se cumplen ciento veinte años del nacimiento del presidente Mao, serpiente de agua, y sesenta años del nacimiento del presidente Xi, serpiente de agua, que inaugura su mandato en este año de la serpiente de agua. Miles y miles de mujeres chinas han esperado para dar a luz este año a su único hijo, esperando que sea en 2073 presidente o presidenta serpiente de agua de la República Popular China. ¡Cuánta armonía!
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Unos cientos de millones de individuos de la plaga humana que abarrota el planeta en el que se publica esta revista han celebrado el 10 de febrero de 2013 el comienzo de un nuevo ciclo anual en sus vidas. Pero aunque se mantienen dominados en sus creencias, propias de una religiosidad primaria, por los animales numinosos del zodiaco: la rata (o el ratón), el toro (o la ternera), el tigre (o el leopardo), la liebre, el dragón (o gran serpiente), la serpiente (o pequeña serpiente), el caballo, la oveja (o la cabra), el mono, el gallo (o la gallina), el perro y el cerdo; sólo unos pocos añorantes recuerdan que ese día comenzaría propiamente el año 4711 de su calendario, pues los chinos, hoy por hoy, no se han atrevido todavía a abandonar el calendario romano occidental que les fue impuesto hace unas pocas décadas, y los millones de fiestas oficiales y particulares que tienen lugar estos días celebran la entrada (con cinco semanas de retraso respecto de Occidente) en el año 2013 por la cuenta de Cristo (establecida unos siglos después de su muerte).
¿Se mantendrán estos vestigios cronológicos occidentales cuando impere el próximo presidente nacido en este año de la serpiente de agua? ¿Cuándo recuperará su cronología el Imperio del Centro, desprendiéndose de lo que ya serán entonces reliquias cronológicas impuestas por los Imperios de Occidente? Sin duda, cuando los chinos vayan entendiendo que están dominados por la cultura occidental, de la que, hoy por hoy, son meros imitadores. Y las más de las veces, imitadores hasta de la basura. Imitación basura de las galas basura realizadas por las televisiones occidentales para mantener aborregadas democráticamente a sus audiencias en celebraciones similares fue la gala oficial producida y retransmitida por la Televisión Central de China, CCTV, traducida en directo al español, inglés, árabe, ruso y francés, presentada por Zhu Jun, Dong Qing, Ji Xiaogun, Ma Yue, Li Sisi, desde el Estadio Nacional de Pequín, y seguida por cientos y cientos de millones de videntes. Se tituló «Rumbo a 2013» y no «Rumbo a 4711», por supuesto. Aunque, de hecho, el seguidismo de Occidente ya hizo entrar a los chinos en 2013 el pasado 1º de enero, pues 2013 llevan desde entonces, por ejemplo, sus despachos de noticias y las cabeceras de sus periódicos, incluido el Diario del Pueblo. ¡Tanta confusión no puede perdurar!
CCTV intentó inyectar dosis de alegría al Pueblo, desde la canción de bienvenida a sus videntes, compuesta por Dong Gang y subtitulada en cinco lenguas extranjeras: «Nos reunimos en Pequín, marchamos hacia la alegría.» El conjunto artístico Huafa de Zhuhai y un granizado de niñitas y niñitos cantaron por tres veces en chino, cual letanía: «Hay una alegría sin límite en el tiempo de Pequín y la hermosa China abraza el mundo magnífico. Hay una alegría sin límite en el tiempo de Pequín y la hermosa China abraza el mundo magnífico. Hay una alegría sin límite en el tiempo de Pequín y la hermosa China abraza el mundo magnífico.» Y después, durante cuatro horas, algunos de quienes siguieron tal Gala pudieron advertir la degeneración que es necesario dar como pasto al Pueblo para mantener la eutaxia de los cientos de millones de individuos de la plaga humana que abarrotan esa parte del planeta.
Además, para entretener y mantener ocupados y preocupados a los cientos de millones de individuos de esa plaga humana, es muy conveniente alimentar supersticiones que les mantengan alelados, dotarles de cuentos y de majaderías hasta grados que los ortodoxos encontrarán incompatibles con el rigor y la seriedad conceptual que se debería suponer del marxismo leninismo maoísmo. Y así, encontrarán difusión cábalas de quienes constatan que en 1989, año de la serpiente de tierra, terminó la Guerra Fría, o que en 2001, año de la serpiente de metal, se produjo el ataque mahometano al corazón del imperio yanqui en las Torres Gemelas y el Pentágono... Como no conviene ignorar la realidad de las cosas, dediquemos unos minutos a revisar una selección de noticias publicadas por la prensa de la República Popular China. Noticias que, además, los ideólogos chinos han tenido interés que fueran traducidas al español, para que la parte de los millones de individuos de la plaga humana que estamos hispanizados podamos conocer también las chorradas que piensan y escriben sobre estos asuntos quienes adoctrinan a los millones de individuos de la parte de la plaga humana que está mandarinizada.

5 de febrero de 2013
Riqueza y desafíos para los «serpientes» famosos
La llegada del año lunar de la serpiente es probable que sonría para el rapero surcoreano PSY más próspero, pero el cantante necesitará dejar Corea para hacer caja y podría arriesgarse a quedar exhausto.
En momentos en los que la comunidad china de todo el mundo se prepara para el advenimiento del Nuevo Año lunar, que comienza el próximo domingo, un profeta de Taiwán predijo una mezcla de suerte para los famosos de este signo en todo el mundo.
PSY, quien alcanzó fama mundial el pasado año con su «Gangnam Style» y nació en 1977, podría incluso hacer más dinero este año, si continúa con su gira mundial, aunque también enfrentará algunos desafíos, pronosticó el visionario taiwanés, identificado como Chan Wei-chung, según el Shanghai Daily.
«Primero, debe cuidar mucho de su salud. En segundo lugar, debe hacer buenos actos. En tercer lugar, su carrera se verá favorecida por personalidades relevantes, pero lo más importante, tendrá que dejar Corea del Sur y recorrer el mundo», sostuvo Chan.
«Trabajará y recibirá premios, pero deberá cuidarse mucho de no quedar exhausto y enfermar, porque ello le podría llevar a un desastre», advirtió.
La actriz estadounidense Sarah Jessica Parker, que nació en 1965 y es conocida por su interpretación del personaje de Carrie en la serie Sex and the City, también cosechará un buen rédito financiero, pero solo si trabaja con su esposo, el actor Matthew Broderick.
«Una estrella brilla en el palacio de su matrimonio, lo cual significa que trabajando junto a su marido, tendrá buenas oportunidades de hacer fortuna», reveló Chan.
El amor también le puede sonreír a la cantante y compositora Taylor Swift, nacida en 1989, aunque le espera en el extranjero. «Dejar Estados Unidos e irse a otro país a filmar alguna película, ofrecer conciertos o conducir cualquier otro negocio del mundo del entretenimiento le traerá fortuna en el amor», auguró el adivino.
Pero la presentadora de televisión Oprah Winfrey, quien nació en 1954 y es calificada como una «cola de serpiente», porque su cumpleaños es en enero, cuando todavía no ha comenzado el año lunar, podría enfrentar dificultades.
«Dos de los mayores problemas de este año son las disputas por dinero y los inconvenientes durante los viajes, como los problemas con el tráfico o las peleas entre las personas», añadió Chan al hablar de Oprah, quien recientemente atrajo la atención mundial con su entrevista al desacreditado ciclista Lance Armstrong.
«Su fortuna mejora a medida que ella envejece, pero en el Año de la Serpiente podría ser desafiante en ese sentido», subrayó el profeta taiwanés.
Las personas que nacieron en los años 1929, 1953, 1965, 1977, 1989 y 2002 son todas «serpientes». (spanish.china.org.cn)
7 de febrero de 2013
Tradiciones, costumbres y peculiaridades
del Año Nuevo lunar chino
El próximo 10 de febrero, los chinos celebrarán la llegada del Año Nuevo lunar, también conocido como Fiesta de Primavera, respetando rigurosamente las tradiciones, costumbres y creencias asociadas a estas fechas.
El año de la Serpiente
Esta Fiesta de Primavera marcará el inicio del Año de la Serpiente. El zodíaco chino está compuesto por 12 animales, algunos reales y otros imaginarios, y a cada año le corresponde uno. La serpiente ocupa el sexto lugar en el ciclo, precedida por el dragón y sucedida por el caballo.
En tiempos ancestrales, los chinos veneraban a las serpientes y las consideraban como un tótem. De hecho, se han descubierto tallas de piedra de miles de años de antigüedad representando a Fuxi y Nuwa, ancestros mitológicos del pueblo chino, como mitad humanos, mitad serpientes.
Algunos historiadores también creen que el dragón, el símbolo nacional de China, tiene su origen en las representaciones de las serpientes, motivo por el que mucha gente aún se refiere a ellas como "dragones menores".
Tanto el difunto líder chino Mao Zedong como el recién elegido nuevo timonel del Partido Comunista de China (PCCh), Xi Jinping, nacieron en el año de la serpiente.
En gran parte de China se recomienda a aquellos que celebren el año de su signo que lleven algo de color rojo para alejar el mal de ojo, por lo que muchos optan por llevar pulseras o ropa interior de ese color.
Fuegos artificiales, farolillos y pareados
La mayoría de los chinos celebran la víspera de Año Nuevo en familia, viendo la gala televisiva hasta tarde y comiendo golosinas. Aquellos que optan por irse a la cama temprano acaban despertándose con el ruido de los fuegos artificiales, que comienzan a medianoche y continúan durante varios días.
En la antigüedad, los fuegos artificiales y los motivos rojos con los que los chinos decoran sus casas en estas fechas tenían por objetivo ahuyentar al "Nian" (que en chino mandarín significa "año"), una bestia mitológica que supuestamente devoraba a personas y ganado a principios de año. Se creía que el monstruo huía espantado ante la visión del color rojo y el estruendo de los petardos.
Pese a que hoy en día pocos creen ya en el "Nian", las familias chinas siguen colgando farolillos rojos, lanzando fuegos artificiales y pegando bandos rojos con pareados en las puertas para mantener alejados a los malos espíritus y atraer la buena suerte.
Manjares de Año Nuevo
Los platos servidos durante la Fiesta de Primavera suelen tener un significado simbólico.
En el norte de China, los "jiaozi" (empanadillas) son parte indispensable de la cena de Año Nuevo. Muchos creen que comerlas les traerá buena suerte, ya que su forma recuerda a los "yuan bao", los lingotes de oro macizo que antaño se usaban como moneda de cambio.
Aunque la mayoría de empanadillas están rellenas de verdura, carne o pescado, algunas familias ponen una moneda dentro de una de ellas cuando están preparándolas. Se dice que el que coja el "jiaozi" con la moneda tendrá buena suerte durante todo el año.
En el sur de China, donde se prefiere el arroz al trigo, las familias comen pasteles de arroz glutinoso en vez de empanadillas. También es frecuente ver pescado y puerros en las mesas, ya que la pronunciación en chino de ambas palabras se parece a la de las palabras "abundancia" y "longevidad", respectivamente.
Sin embargo, hoy en día los banquetes de Año Nuevo no son tan importantes por su carga simbólica sino porque permiten a las familias reunirse, lo cual es especialmente importante para aquellos que viven y trabajan muy lejos de sus ciudades de origen y sólo pueden volver a casa una vez al año.
Los "Hongbao" y el dinero de la buena suerte
Los niños y jóvenes esperan con especial ilusión la llegada de la Fiesta de Primavera porque saben que con ella vendrán los "Hongbao", unos sobres rojos llenos de "dinero de la buena suerte" que les entregan sus padres, abuelos y familiares.
Con esta costumbre no sólo se felicita el Año Nuevo, sino que se pretende proteger a los niños y los jóvenes de la mala suerte durante el año que empieza. La cantidad que se introduce en estos sobres puede oscilar entre los 50 yuanes (ocho dólares) y varios miles de yuanes. Sólo hay una regla: la cantidad debe acabar siempre en un número par.
Los "hongbao" se entregan a cambio de los saludos de Año Nuevo o se colocan bajo la almohada durante la noche.
Tabús
Hay una larga lista de cosas que los chinos intentan evitar durante el Año Nuevo, aunque ésta puede variar según la región.
Las familias chinas hacen una limpieza general antes de la víspera de Año Nuevo, en parte para facilitar la entrada de un año "limpio" y en parte porque creen que si lo hacen después del comienzo del año ahuyentarán la buena suerte.
Las discusiones, los llantos y las palabras malsonantes están prohibidas, ya que la gente teme que el mal comportamiento demostrado en la víspera del Año Nuevo continuará durante todo el año.
Muchos de los chinos que viven en el norte del país tienen la superstición de que si se cortan el pelo durante el primer mes del año lunar, su tío materno morirá.
Como resultado de esta superstición, algunas peluquerías abren casi 18 horas al día durante las dos semanas previas al Año Nuevo.
Esta tradición tiene que ver con una antigua historia sobre un barbero que al no tener dinero suficiente para comprarle un buen regalo de Año Nuevo a su tío materno, le obsequió con un corte de pelo que le hizo parecer mucho más joven. Tras morir su tío, el barbero se echaba a llorar cada Año Nuevo porque le echaba de menos. En chino mandarín, la frase "echar de menos al tío materno" se pronuncia de manera muy parecida a la frase "muerte del tío materno".

7 de febrero de 2013
Tradicionales sobres rojos con un toque personal
Los sobres de papel rojo para el «yasuiqian» -dinero que se regala durante Año Nuevo chino- están disponibles en un nuevo estilo este año.
Pequín. Las empresas de la provincia de Guangdong y la región administrativa especial de Hong Kong tradicionalmente reparten sobres rojos a los empleados en el primer día laboral después del Festival de la Primavera. 
Gracias a esa tradición, Ruiyiju, una tienda en línea especializada en los «hongbao» (sobres rojos) en Tmall, el mayor portal de comercio electrónico en China, cuenta con un presupuesto lo suficientemente grande como para contratar a sus propios diseñadores y ofrecer un servicio personalizado.
«Nuestros principales clientes son empresas», dijo un empleado de ventas llamado Li. «Nos dan sus logotipos, nombres y preferencias sobre los patrones de diseño a mediados del año, por lo general en junio o julio, porque sería demasiado tarde si recibimos la orden a finales de año».
Li dijo que la tendencia de sobres personalizados comenzó hace poco tiempo, pero sus clientes ya incluyen Toyota, China Mobile y Banco de China.
Generalmente el jefe de la compañía entrega el «dinero de la suerte», o «lai si» en cantonés, durante el primer día de trabajo después del Año Nuevo, para elevar la moral y sirve como un incentivo para otro año productivo.
Aunque el fenómeno es típico de Guangdong y Hong Kong, la empresa hongkonesa Joy�s Card ya ha llevado sobres rojos con 360 apellidos chinos a Shanghai.
El empleado Lan Dongdong dijo que el volumen de ventas supera los 3.000 yuanes (480 dólares) al día.
«Es mucho para una empresa pequeña como nosotros, ya que el precio de un paquete (de tres sobres rojos) es de 10 yuanes», dijo Lan.
«Paquetes rojos con apellidos son populares en Guangzhou y Hong Kong, pero los residentes de Shangai nunca los habían visto antes», dijo.
Tang Zhequn, de 21 años, describió los paquetes rojos apellido como «fuera de lo común» y dijo que los usará para el regalo de Año Nuevo para su sobrino.
Joy�s Card dijo que pronto ofrecerá apellidos ingleses traducidos al chino en su sitio web para satisfacer la demanda de los extranjeros que están interesados en la cultura china.
Algunas empresas de moda, por su parte, no pierden la oportunidad de demostrar que comprenden esta tradición china.
A Zugzug, una marca china de moda en Shanghai, se le ocurrió la idea de una serie sobres rojos con serpientes blancas.
«La bolsa roja de papel con la serpiente blanca ha sido el éxito de ventas en estos días en nuestra tienda», dijo Meng Jia, director de marketing de Zugzug.
«No esperábamos que fueran tan bien recibidas. Supongo que algunas personas se aburren al dar dinero de forma regular», agregó
Las bolsas se dan como regalos para los miembros VIP de la tienda y también están a la venta. (El Pueblo en Línea)
7 de febrero de 2013
Vendedores de billetes de tren
pasarán Año Nuevo trabajando
Si bien la carga laboral se ha aliviado gracias a la venta de billetes por internet, la vida de los empleados en las estaciones de trenes sigue siendo dura.
Pequín. Mientras millones de personas se dirigen a sus hogares para pasar el Festival de la Primavera junto a sus familias, este sábado Li Tian pasará por quinta vez el Año Nuevo lejos de la suya.
Desde que comenzó a trabajar en la estación de trenes de Pequín en el 2008, este empleado de 28 años de edad no ha tenido un día de trabajo libre, a excepción de su luna de miel de una semana en Hong Kong.
«Me he acostumbrado a pasar la víspera de la Fiesta de la Primavera vendiendo billetes», dijo Li.
Aunque ahora hay menos gente, porque mucha gente reserva billetes en línea o por teléfono, los vendedores de billetes aún no se puede escapar de trabajar durante la semana de vacaciones del Festival de la Primavera.
«Siempre que haya gente, cada vendedor debe estar listo en el mostrador», dijo Li.
Más de 40 vendedores de boletos estarán en servicio durante los 40 días en que aumenta la cantidad de viajeros debido al Festival de la Primavera.
Sin embargo, para Li comenzó incluso un mes antes.
Desde finales de diciembre, ha ido a trabajar a las 6:30 de la mañana todos los días y nunca termina antes de las 21:00. Durante este tiempo, sólo tiene un descanso de 20 minutos para almorzar a las 10:30. Se limita estrictamente a beber agua potable para evitar ir al baño durante el trabajo.
Pasa su tiempo de trabajo delante de un ordenador o solucionando problemas de los pasajeros.
Su trabajo no ha cambiado mucho incluso con el lanzamiento de los nuevos servicios de gestión. Pero la situación del otro lado de la ventanilla ha cambiado radicalmente, de estar hacinados cientos o miles de personas, a pasar a colas de menos de 10 personas.
Según el Ministerio de Ferrocarriles, en el mes de enero, cerca del 40% de los billetes de tren fueron comprados a través de internet. (El Pueblo en Línea)
8 de febrero de 2013
El número de desplazamientos por el Año Nuevo Chino alcanza su punto máximo
Mientras millones de chinos regresan a casa para celebrar el Año Nuevo, la red de transportes del país se somete a examen.
Carreteras, estaciones de tren y aeropuertos fueron testigo el jueves, día de máxima afluencia de viajeros, de más de 100 millones de desplazamientos. Se trata de una cifra récord. El Ministerio de Ferrocarriles registró cerca de 6 millones y medio de pasajeros y ha añadido más de 640 trenes de forma temporal para cubrir la demanda. Se prevé que el viernes las cifras se mantengan, siendo las principales ciudades de origen urbes como Beijing, Guangzhou, Xi´an y Wuhan.
Carreteras y rutas navegables también soportan estos días un ascenso considerable en el número de usuarios que se acerca a los 93 millones. El Ministerio de Transportes apunta que la niebla no supondrá un problema en las regiones del centro y el este de China. Por esta razón, el tráfico se ha mantenido estable en las principales autopistas que enlazan Beijing con Hong Kong y Macao, Daqing con Guangzhou y Shanghai con Kunming. (cctv.com)
8 de febrero de 2013
Jefe de ONU felicita a chinos por Año Nuevo
El secretario general de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Ban Ki-moon, envió hoy un mensaje al pueblo chino para desearle un feliz Año Nuevo ante la proximidad de la tradicional Fiesta de Primavera china.
Al principio del videomensaje, Ban se presentó en chino mandarín.
"Me complace enviarles mis más cálidas felicitaciones por el Año Nuevo Lunar", dijo. "En este Año de la Serpiente, trabajemos juntos en armonía por la paz, prosperidad y por un planeta sano. Feliz Año Nuevo!", expresó.
Ban también dijo en chino mandarín "Guo Nian Hao" y "Chun Jie Kuai Le", frases que significan "Feliz Año Nuevo".
Este año, la Fiesta de Primavera o Año Nuevo Lunar chino se celebrará el domingo 10 de febrero. Es la fiesta tradicional china más importante, caracterizada por reuniones familiares. (Xinhua.)
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